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LXIII Legislatura 03 de diciembre 2019
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CONTROL DE ASISTENCIAS 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F). Retardo (R)
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FECHA 03

NÚMERO DE SESIÓN 26

No. DIPUTADOS

1 Luz Vera Díaz P
2 Michelle Brito Vázquez 

3 Víctor Castro López 

4 Javier Rafael Ortega Blancas 

5 Mayra Vázquez Velázquez 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 

7 José Luis Garrido Cruz 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 

9 María Félix Pluma Flores P NO ENTREGO 

PERMISO

10 José María Méndez Salgado 

11 Ramiro Vivanco Chedraui 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 

13 Víctor Manuel Báez López 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona R   10:27

16 Leticia Hernández Pérez 

17 Omar Milton López Avendaño R   10:33

18 Laura Yamili Flores Lozano 

19 Irma Yordana Garay Loredo 

20 Maribel León Cruz R   10:30

21 María Isabel Casas Meneses 

22 Luz Guadalupe Mata Lara 

23 Patricia Jaramillo García 

24 Miguel Piedras Díaz 

25 Zonia Montiel Candaneda 



CONGRESO DEL ESTADO

LXIII LEGISLATURA

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA

3 - DICIEMBRE - 2019

O R D E N    D E L    D Í A

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE Y CONCLUÍDA

EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.

2. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.

3. LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL  QUE  SE  CREA  LA  LEY  DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA  DIPUTADA  MA.  DEL  RAYO  NETZAHUATL

ILHUICATZI.

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE  REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS Y OFENDIDOS DEL DELITO

PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA.

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE  ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA

MARÍA ISABEL CASAS MENÉSES.

6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO

301  PRIMER  PÁRRAFO,  DEL  CÓDIGO  FINANCIERO  PARA  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA  Y  SUS

MUNICIPIOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ.

7. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE  REFORMA EL PUNTO

PRIMERO DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE INTEGRAN

LAS  COMISIONES  ORDINARIAS  DE  LA  LXIII  LEGISLATURA  DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO,  POR EL QUE SE  CREA LA LEY

PARA  LA  DEFINICIÓN  DE  LÍMITES  TERRITORIALES  INTERMUNICIPALES  EN  EL  ESTADO  DE

TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y LA DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

9. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

10. ASUNTOS GENERALES.
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Total, de votación: 20 A FAVOR  0 EN CONTRA 

1. Declaran aprobación del  ORDEN DEL DÍA de la sesión
por mayoría de votos.  
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1. LECTURA  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA  26  DE

NOVIEMBRE Y CONCLUÍDA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.

FECHA 03

NÚMERO DE SESIÓN 26

No. DIPUTADOS

1 Luz Vera Díaz P
2 Michelle Brito Vázquez 

3 Víctor Castro López 

4 Javier Rafael Ortega Blancas 

5 Mayra Vázquez Velázquez 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 

7 José Luis Garrido Cruz 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 

9 María Félix Pluma Flores P
10 José María Méndez Salgado 

11 Ramiro Vivanco Chedraui 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 

13 Víctor Manuel Báez López 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona X
16 Leticia Hernández Pérez 

17 Omar Milton López Avendaño X
18 Laura Yamili Flores Lozano 

19 Irma Yordana Garay Loredo 

20 Maribel León Cruz X
21 María Isabel Casas Meneses 

22 Luz Guadalupe Mata Lara 

23 Patricia Jaramillo García 

24 Miguel Piedras Díaz 

25 Zonia Montiel Candaneda 



Acta de la Vigésima Cuarta Sesión del Primer

Período  Ordinario  de  Sesiones  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura,

correspondiente a su Segundo Año de Ejercicio

Legal, celebrada el día veintiséis de noviembre

de dos mil diecinueve.

En la  ciudad  de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  siendo  las diez  horas  con  dieciocho  minutos  del

veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial del Poder Legislativo, reunidos los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la

Presidencia de la Diputada María Félix Pluma Flores, con fundamento en el artículo 42 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Leticia Hernández Pérez,

actuando  como  Segunda  Secretaria  la  Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano;  enseguida  la

Presidenta pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la

orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría  de las y los diputados que

integran  la  Sexagésima  Tercera  Legislatura;  enseguida  la  Presidenta  dice,  para  efectos  de

asistencia a esta sesión las y los diputados Ramiro Vivanco Chedraui, José Luis Garrido Cruz,

Víctor Manuel Báez López, Mayra Vázquez Velázquez y Miguel Ángel Covarrubias Cervantes,

solicitan permiso y se les concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo; con relación al oficio que envía el Diputado Jesús Rolando Pérez

Saavedra, se autoriza se ausente de la sesión a la hora señalada en su respectivo oficio; en vista

de  que  existe  quórum,  se  declara  legalmente  instalada  esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura

del acta de la sesión anterior, celebrada el día veintiún de noviembre de dos mil diecinueve.  2.

Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el párrafo segundo del

artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la

Diputada Leticia Hernández Pérez. 3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que

se crea la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas para el Estado de Tlaxcala;

que presenta la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona.  4.  Lectura de la Iniciativa con

Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el Capítulo V Bis denominado del servicio contratado a

través de plataformas digitales y los artículos 42 Bis, 42 Ter, 42 Quáter y 42 Quinquies todos de la
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Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado Miguel

Piedras Díaz. 5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza al

Ejecutivo del Estado la distribución de los recursos excedentes correspondientes al Tercer Ajuste

Trimestral  del  ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;  que  presenta  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización. 6. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea la Comisión

Especial   de  Diputados  que  conocerá  de  la  denuncia  de  Juicio  Político,  presentada  por  los

ciudadanos María de los Ángeles  Tuxpan Rojas, Bertha Castillo Vázquez, José Domingo Menéses

Rodríguez, José Jaime Sánchez Sánchez, José Merced Gerardo Pérez Lozano, Abraham Flores

Pérez y José de Jesús Fulgencio Texis Bermúdez, en su carácter de ciudadanos de San Lorenzo

Axocomanitla,  en  contra  de  Martha  Palafox  Hernández,  José  Lucas  Alejandro  Santamaría

Cuayahuitl, Yuridia Zamora Hernández, Isela Flores Ajuech, Daniel Meneses Tuxpan, Víctor Hugo

Espinoza  Escobar  y  Guisela  Flores  Tuxpan,  en  su  carácter  de  Presidenta  Municipal,  Síndico

Municipal,  Tesorera  Municipal  y  Regidores  del  Municipio  de  San  Lorenzo  Axocomanitla;  que

presenta la Mesa Directiva. 7. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea

la Comisión Especial de Diputados que conocerá de la denuncia de Juicio Político, presentada por

los ciudadanos José Manuel Flores Macías, José Abel Filiberto Paqui Solano, Antonio Ascención

Bouchan Reséndiz, Eduardo Hernández Torres, Israel de Gante Méndez, Alberto Silva Navarro,

Miguel Ángel Hernández Montiel, Ángel Flores Ayala, Alejandro Guerrero Castillo y Maximino Leal

Moreno,  en  su  carácter  de  ciudadanos  del  Municipio  de  Huamantla,  en  contra  del  C.  Jorge

Sánchez Jasso,  en su carácter  de Presidente Municipal  de Huamantla;  que presenta la  Mesa

Directiva. 8. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de San Pablo  del  Monte  para el  ejercicio  fiscal  dos mil  veinte;  que presenta la

Comisión de Finanzas y Fiscalización.  9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto,

relativo a la Ley de Ingresos del  Municipio de Yauhquemehcan para el  ejercicio  fiscal  dos mil

veinte; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 10. Primera lectura del Dictamen con

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Panotla para el ejercicio fiscal

dos  mil  veinte;  que  presenta  la  Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización.  11.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este  Congreso  del  Estado.  12. Asuntos  generales.  Enseguida  la

Presidenta  dice, se somete a votación la aprobación del orden del día, y para tal efecto, se pide a

las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera

económica;  se  cumple  la  orden  y  la  Secretaría informa  el  resultado  de  la  votación,  siendo

diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación

emitida se declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación, la Presidenta dice, para
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desahogar el  primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al

contenido  del  acta  de  la  sesión  ordinaria,  celebra  el  día veintiún  de  noviembre  de  dos  mil

diecinueve;  en  uso  de  la  palabra  la  Diputada  Leticia  Hernández  Pérez  dice,  propongo  se

dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día veintiún de noviembre de dos

mil  diecinueve  y,  se  tenga  por  aprobada en  los  términos  en  que  se  desarrolló.  Enseguida  la

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta dada a conocer y, para tal efecto se pide a las y

a  los  diputados  que  estén  a  favor  o  en  contra,  se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de  manera

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veinte

votos a favor y  cero  en contra; de acuerdo a la votación emitida la Presidenta dice, se declara

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura

del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día veintiún de noviembre de dos mil diecinueve y, se

tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice,

para desahogar el  segundo punto del orden del día, se pide a la  Diputada Leticia Hernández

Pérez,  proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto,  por el que se reforma el

párrafo segundo del artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; por tanto, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

asume la Primera Secretaria la Diputada Patricia Jaramillo García; durante la lectura se incorpora a

la sesión la Diputada Mayra Vázquez Velázquez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de

la iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario. Se comisiona a las y a los

diputados Luz Vera Díaz, Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi y Jesús Rolando Pérez Saavedra,

atiendan a los niños y padres de familia del Municipio de San Pablo del Monte, en el Salón Blanco.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida la Presidenta dice, para continuar con el  tercer  punto del orden del día, se pide a la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto

de Decreto,  por el que se crea la Ley de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas

para  el  Estado  de  Tlaxcala; durante  la  lectura  con  fundamento  en  el  artículo  42  de  la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la presidencia la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara; una

vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones

unidas de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes; a

la de Asuntos Municipales, y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - Para desahogar el cuarto punto del orden del día, la Presidenta pide al Diputado Miguel
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Piedras  Díaz,  proceda  a  dar  lectura  a  la  Iniciativa  con  Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

adiciona  el  Capítulo  V  Bis  denominado del  servicio  contratado  a  través de  plataformas

digitales  y  los  artículos  42  Bis,  42  Ter,  42  Quáter  y  42  Quinquies  todos  de  la  Ley  de

Comunicaciones y Transportes del Estado de Tlaxcala; durante la lectura se reincorpora a la

sesión la Diputada María Félix Pluma Flores; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, de la

iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - Continuando con el quinto punto del orden del día, la Presidenta pide a la Diputada

Patricia Jaramillo García, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado la

distribución de los  recursos excedentes correspondiente  al  Tercer Ajuste Trimestral  del

ejercicio fiscal dos mil diecinueve; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  asume  la  Segunda  Secretaría  la  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a

conocer. A continuación, concede el uso de la palabra a la  Diputada Maribel León Cruz  quien

dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer y se someta a discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  acto  seguido  la  Presidenta  dice,  se  somete  a  votación  la

propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la

votación, siendo  dieciocho votos a favor y  cero  en contra; de acuerdo a la votación emitida, la

Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta por  mayoría  de votos; en consecuencia, se

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión,

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el dictamen

dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a

votación el Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a las y a los diputados, que estén a favor

o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la

Secretaría informa el resultado de la votación, siendo dieciocho votos a favor y  cero en contra;

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por  mayoría  de votos.  Se ordena a la

Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo

mande al Ejecutivo del Estado para su sanción y publicación correspondiente.   - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el sexto punto del orden del día, se pide

a la Secretaría, proceda a dar lectura a la Propuesta con Proyecto de Acuerdo que presenta esta

Mesa Directiva,  por el que se crea la Comisión Especial  de Diputados que conocerá de la

denuncia de Juicio Político, presentada por los ciudadanos María de los Ángeles  Tuxpan

Rojas, Bertha Castillo Vázquez,  José Domingo Menéses Rodríguez,  José Jaime Sánchez

Sánchez,  José  Merced  Gerardo  Pérez  Lozano,  Abraham  Flores  Pérez  y  José  de  Jesús

Fulgencio Texis Bermúdez, en su carácter de ciudadanos de San Lorenzo Axocomanitla, en

contra de Martha Palafox Hernández, José Lucas Alejandro Santamaría Cuayahuitl, Yuridia

Zamora  Hernández,  Isela  Flores  Ajuech,  Daniel  Meneses  Tuxpan,  Víctor  Hugo  Espinoza

Escobar y Guisela Flores Tuxpan, en su carácter de Presidenta Municipal, Síndico Municipal,

Tesorera  Municipal  y  Regidores  del  Municipio  de  San  Lorenzo  Axocomanitla;  una  vez

cumplida la orden la Presidenta dice, se somete a votación la Propuesta con Proyecto de Acuerdo,

se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de

manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación,

siendo catorce votos a favor y cuatro en contra; de acuerdo a la votación emitida, la Presidenta

dice, se declara aprobada la propuesta con Proyecto de Acuerdo  por mayoría de votos. Se ordena

a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria

lo mande al Ejecutivo del Estado para su publicación correspondiente. Asimismo, se recomienda a

la  Comisión  Especial  integrada,  observe  lo  establecido  en  el  artículo  25  Bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el séptimo punto del

orden del día, la Presidenta pide a la Secretaría, proceda a dar lectura a la Propuesta con Proyecto

de Acuerdo que presenta esta Mesa Directiva,  por el que se crea la Comisión Especial  de

Diputados que conocerá de la denuncia de Juicio Político, presentada por los ciudadanos

José Manuel Flores Macías, José Abel Filiberto Paqui Solano, Antonio Ascención Bouchan

Reséndiz, Eduardo Hernández Torres, Israel de Gante Méndez, Alberto Silva Navarro, Miguel

Ángel Hernández Montiel, Ángel Flores Ayala, Alejandro Guerrero Castillo y Maximino Leal

Moreno, en su carácter de ciudadanos del Municipio de Huamantla, en contra del C. Jorge

Sánchez Jasso, en su carácter de Presidente Municipal de Huamantla;  una vez cumplida la

orden la Presidenta dice, se somete a votación la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, se pide a

las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo

doce  votos a favor y  cuatro  en contra; de acuerdo a la votación emitida, la Presidenta dice, se

declara aprobada la propuesta con Proyecto de Acuerdo  por  mayoría  de votos. Se ordena a la
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Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo

mande al Ejecutivo del Estado para su publicación correspondiente. Asimismo, se recomienda a la

Comisión  Especial  integrada,  observe  lo  establecido  en  el  artículo  25  Bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para desahogar

el  octavo  punto del orden del día, la Presidenta pide a la  Diputada Patricia Jaramillo García,

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización,  proceda a dar lectura al  Dictamen con

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo del Monte para

el ejercicio fiscal dos mil veinte; durante la lectura la Presidenta dice, se pide a la Secretaría

proceda a dar lectura al Reglamento Interior del Congreso del Estado,  Capítulo VIII. Del Público.

Artículos 169, 170 y 171. Siendo las  doce  horas con  diecisiete  minutos, con fundamento en el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se declara un receso de treinta

minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, siendo las trece

horas con veinticinco minutos, con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo, se reanuda la sesión, se pide a la Diputada Patricia Jaramillo García continúe

con la lectura; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen

dado a conocer. A continuación, concede el uso de la palabra a la  Diputada Ma. de Lourdes

Montiel Cerón quien dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer y se

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete

a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el

resultado de la votación, siendo catorce votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación

emitida,  la  Presidenta  dice,  se  declara  aprobada  la  propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede

a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular

el dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra,

se somete a votación el Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a las y a los diputados, se

sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa

el resultado de la votación, siendo quince votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación

emitida en lo general y en lo particular, la Presidenta dice, se declara aprobado el Dictamen con
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Proyecto de Decreto por  mayoría  de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y a la

Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado para su

sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la Presidenta dice, para continuar con el

noveno punto del orden del día, se pide a la Diputada Leticia Hernández Pérez, en apoyo de la

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto,

relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Yauhquemehcan para el ejercicio fiscal dos

mil veinte; durante la lectura la Presidenta dice, se suspende la sesión por falta de quorum. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la Presidenta

dice, siendo las catorce horas con siete minutos, con fundamento en el artículo 48 fracción IV de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se declara un receso por tiempo indefinido. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo

las doce horas con trece minutos del veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, en la Sala

de  Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder  Legislativo,  se  reanuda  la  sesión

ordinaria del día veintiséis de noviembre del año en curso, estando reunidos los integrantes de la

Sexagésima Tercera Legislatura,  bajo la Presidencia de la Diputada María Félix  Pluma Flores,

actuando como secretarias las diputadas Mayra Vázquez Velázquez y Laura Yamili Flores Lozano;

enseguida la Presidenta pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se

cumple  la  orden  y  la  Secretaría  informa  que  se  encuentra  presente  la mayoría  de las  y  los

diputados que integran la  Sexagésima Tercera Legislatura;  enseguida la Presidenta dice,  para

efectos de asistencia a esta sesión las y los diputados María Isabel Casas Meneses, Luz Vera

Díaz,  Jesús Rolando Pérez Saavedra,  Zonia Montiel  Candaneda,  y   Luz Guadalupe Mata

Lara, solicitan permiso y se les concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se continua con el desahogo de la

sesión ordinaria del día veintiséis de noviembre del año en curso. Para desahogar el noveno punto

del  orden  del  día,  se  pide  a  la  Diputada  Maribel  León Cruz, integrante  de  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la

Ley de Ingresos del Municipio de Yauhquemehcan para el ejercicio fiscal dos mil veinte; una

vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer. A

continuación, concede el uso de la palabra a la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona
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quien dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado,

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer y se someta a

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación

la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la

votación,  siendo  catorce  votos a favor y  cero  en contra;  de acuerdo a la votación emitida,  la

Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta por  mayoría  de votos; en consecuencia, se

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión,

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el dictamen

dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a

votación  el  Dictamen con  Proyecto  de  Decreto,  y  se  pide  a  las  y  a  los  diputados,  se  sirvan

manifestar su voluntad de manera nominal;  una vez cumplida la orden la Secretaría informa el

resultado de la votación, siendo catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular,  se declara aprobado el

Dictamen con Proyecto de Decreto por  mayoría  de votos.  Se ordena a la Secretaría elabore el

Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del

Estado para su sanción y publicación correspondiente.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para continuar con

el  décimo punto del orden del día, se pide al  Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes,

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización,  proceda a dar lectura al  Dictamen con

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Panotla para el ejercicio

fiscal dos mil veinte; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el

dictamen dado a conocer. A continuación, concede el uso de la palabra a la  Diputada Maribel

León Cruz  quien dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  solicito se dispense el  trámite  de segunda lectura del  dictamen dado a conocer  y  se

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete

a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el

resultado de la votación, siendo catorce votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación

emitida,  la  Presidenta  dice,  se  declara  aprobada  la  propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede

a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular
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el dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra,

se somete a votación el Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a las y a los diputados, se

sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa

el resultado de la votación, siendo quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular,  se declara aprobado el

Dictamen con Proyecto de Decreto por  mayoría  de votos.  Se ordena a la Secretaría elabore el

Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del

Estado para su sanción y publicación correspondiente.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para continuar con el siguiente punto del orden del

día, la Presidenta pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este

Congreso;  una  vez  cumplida  la  orden  la  Presidenta  dice,  de  la  correspondencia  recibida  con

fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirigen  integrantes  del  Ayuntamiento  del  Municipio  de  Acuamanala  de  Miguel

Hidalgo; túrnese a las comisiones unidas de Asuntos Municipales, y a la de Obras Públicas,

Desarrollo Urbano y Ecología, para su atención. Del oficio que dirige el Director General de la

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Apizaco;  túrnese a la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirigen el Presidente y Síndico del

Municipio  de  Tepetitla  de  Lardizábal;  túrnese  a  la   Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente. Del escrito que dirigen integrantes de la comisión del Municipio de Papalotla de

Xicohténcatl;  túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del escrito que dirige

el  prestador  de  servicios  del  Municipio  de  Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo;  se  ordena  a  la

Encargada del Despacho de la  Secretaría Parlamentaria dé respuesta a lo solicitado.  Del

escrito  que  dirigen  docentes  promotores  de  la  propuesta  de  Creación  del  Subsistema  de

Preparatorias Alternativas de la SEP; túrnese a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología,  para  su atención.  Del  escrito  que  dirigen  ciudadanos del  Municipio  de  Apizaco;

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Pasando al último punto del orden del

día,  la Presidenta concede el  uso de la palabra a las y los diputados que quieran referirse a

asuntos de carácter  general.  No  habiendo alguna Diputada  o Diputado  que hiciese uso de la

palabra,  y agotado el  orden del día,  siendo las trece  horas con  treinta y un  minutos del  día

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se declara clausurada esta sesión. Levantándose
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la presente que firma la Presidenta ante las secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - 

C. María Félix Pluma Flores

Dip. Presidenta

C. Luz Guadalupe Mata Lara

Dip. Vicepresidenta

C. Mayra Vázquez Velázquez

Dip. Secretaria

C. Laura Yamili Flores Lozano

Dip. Secretaria

C. Leticia Hernández Pérez

Dip. Prosecretaria

C. Patricia Jaramillo García

Dip. Prosecretaria

Votación

14

Total, de votación: 20 A FAVOR  0 EN CONTRA 

2. LECTURA DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR,  CELEBRADA EL DÍA 26 DE

NOVIEMBRE Y CONCLUÍDA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.
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2. LECTURA DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 28 DE

NOVIEMBRE DE 2019.

FECHA 03

NÚMERO DE SESIÓN 26

No. DIPUTADOS

1 Luz Vera Díaz P
2 Michelle Brito Vázquez 

3 Víctor Castro López 

4 Javier Rafael Ortega Blancas 

5 Mayra Vázquez Velázquez 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 

7 José Luis Garrido Cruz 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 

9 María Félix Pluma Flores P
10 José María Méndez Salgado 

11 Ramiro Vivanco Chedraui 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 

13 Víctor Manuel Báez López 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona X
16 Leticia Hernández Pérez 

17 Omar Milton López Avendaño X
18 Laura Yamili Flores Lozano 

19 Irma Yordana Garay Loredo 

20 Maribel León Cruz X
21 María Isabel Casas Meneses 

22 Luz Guadalupe Mata Lara 

23 Patricia Jaramillo García 

24 Miguel Piedras Díaz 

25 Zonia Montiel Candaneda 



Acta de la Vigésima Quinta Sesión del Primer

Período  Ordinario  de  Sesiones  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura,

correspondiente a su Segundo Año de Ejercicio

Legal, celebrada el día veintiocho de noviembre

de dos mil diecinueve.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez  horas con  treinta y dos  minutos del

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial del Poder Legislativo, reunidos los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la

Presidencia de la Diputada María Félix Pluma Flores, actuando como secretarias las diputadas

Mayra  Vázquez  Velázquez  y  Laura  Yamili  Flores  Lozano;  enseguida  la  Presidenta  pide  a  la

Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría

informa que se encuentra presente la mayoría de las y los diputados que integran la Sexagésima

Tercera Legislatura; enseguida la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión las y

los  diputados  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,  María  Isabel  Casas  Meneses,  Michaelle  Brito

Vázquez y Jesús Rolando Pérez Saavedra, solicitan permiso y se les concede en términos de los

artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; de los oficios recibidos de los

diputados Víctor Castro López, José Luis Garrido Cruz y Zonia Montiel Candaneda, se les

autoriza se ausenten a la hora señalada en sus respectivos oficios; en vista de que existe quórum,

se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del

orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de

Decreto, por el que se reforman y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada Irma Yordana Garay Loredo.  2.

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio

de Huamantla  para el  ejercicio  fiscal  dos mil  veinte;  que presenta la  Comisión de Finanzas y

Fiscalización.  3.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,  relativo  a  la  Ley  de

Ingresos del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla para el ejercicio fiscal dos mil veinte; que

presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  4.  Lectura de la correspondencia recibida por

este  Congreso  del  Estado.  5. Asuntos  generales.  Enseguida  la  Presidenta  dice,  se  somete  a

votación la aprobación del orden del día, y para tal efecto, se pide a las y a los diputados que estén

a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y

la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo diecisiete votos a favor y cero en contra;

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del
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día por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A continuación, la Presidenta dice, para

desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Diputada Irma Yordana Garay Loredo,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adiciona

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

una  vez  cumplida  la  orden  la  Presidenta  dice,  de  la  iniciativa  dada  a  conocer,  túrnese  a  su

expediente parlamentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para continuar con el segundo punto del orden del

día, se pide a la  Diputada Leticia Hernández Pérez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley de

Ingresos del Municipio de Huamantla para el ejercicio fiscal dos mil veinte; asimismo apoya

en la lectura la Diputada Luz Vera Díaz; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Patricia Jaramillo

García; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a

conocer. A continuación, concede el uso de la palabra a la  Diputada Ma. de Lourdes Montiel

Cerón  quien dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  solicito se dispense el  trámite  de segunda lectura del  dictamen dado a conocer  y  se

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete

a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el

resultado de la votación, siendo quince votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación

emitida,  la  Presidenta  dice,  se  declara  aprobada  la  propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede

a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular

el dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra,

se somete a votación el Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a las y a los diputados, se

sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa

el resultado de la votación, siendo quince votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación

emitida en lo general y en lo particular, la Presidenta dice, se declara aprobado el Dictamen con

Proyecto de Decreto por  mayoría  de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y a la

Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado para su

sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la Presidenta dice, para continuar con el tercer
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punto  del  orden  del  día,  se  pide  al  Diputado José María  Méndez Salgado, en apoyo  de la

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto,

relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla para el ejercicio

fiscal dos mil veinte; durante la lectura se reincorpora a la sesión la Diputada Mayra Vázquez

Velázquez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen

dado  a  conocer.  A  continuación,  concede el  uso  de  la  palabra  a  la  Diputada  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi  quien dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del

Congreso del  Estado,  solicito se dispense el  trámite  de segunda lectura del  dictamen dado a

conocer y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta

dice, se somete a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en

contra,  se sirvan manifestar  su voluntad de manera económica;  una vez cumplida la orden la

Secretaría informa el resultado de la votación, siendo dieciséis votos a favor y cero en contra; de

acuerdo a la votación emitida, la Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta por mayoría de

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y,

se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y

en lo particular el dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso

de la palabra, se somete a votación el Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a las y a los

diputados,  se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal;  una vez cumplida la orden la

Secretaría informa el resultado de la votación, siendo  diecisiete  votos a favor y  cero en contra;

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por  mayoría  de votos.  Se ordena a la

Secretaría elabore el Decreto y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo

mande al Ejecutivo del Estado para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - Para continuar con el siguiente punto del orden del día, la Presidenta pide a la Secretaría

proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso; una vez cumplida la orden

la Presidenta dice, de la correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirigen el Presidente y Síndico

del  Municipio  de  San  José  Teacalco;  túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente. Del oficio que dirige el Presidente Municipal de Amaxac de Guerrero; túrnese a

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención y trámite correspondiente.  Del

oficio que dirige el Director de La Libertad Centro Cultural de Apizaco; túrnese a la Comisión de
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Finanzas y Fiscalización, para su atención y trámite correspondiente. Del oficio que dirige el

Secretario  de  Servicios  Parlamentarios  del  Congreso  del  Estado  de  Guerrero;  túrnese  a  la

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio, análisis y dictamen

correspondiente.  Del  oficio  que  dirige  el  Secretario  General  del  H.  Congreso  del  Estado  de

Jalisco;  túrnese  a  las  comisiones  unidas  de  Salud;  a  la  de  Fomento  Agropecuario  y

Desarrollo Rural, y a la de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su estudio, análisis y

dictamen correspondiente. Del oficio que dirige la Presidenta Municipal de Tlaxco; túrnese a la

Comisión de Turismo, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del escrito que

dirige  Rodrigo  Javier  Hernández  Carmona;  se  ordena  a  la  Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaría Parlamentaria, comunique al Ciudadano Rodrigo Javier Hernández Carmona que

su  Iniciativa  se  le  dará  el  trámite  que  señala  la  fracción  XXIII  del  artículo  54  de  la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Pasando al último punto del orden del

día,  la Presidenta concede el  uso de la palabra a las y los diputados que quieran referirse a

asuntos de carácter general. Haciendo uso de la palabra la Diputada Mayra Vázquez Velázquez.

Enseguida la Presidenta dice, se pide a las y a los integrantes de esta Legislatura y a la audiencia

que nos acompañan en este recinto, en calidad de solidaridad y con todo respeto, ponerse de pie y

rendir un minuto de silencio por el sensible fallecimiento del padre de la Diputada Luz Guadalupe

Mata Lara,  Ciudadano Sergio Mata Primo. Al  concluir  el minuto de silencio la Presidenta dice,

muchas gracias pueden tomar asiento. No habiendo alguna Diputada o Diputado más que haga

uso de la palabra y agotado el orden del día, siendo las doce  horas con  trece  minutos del día

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se declara clausurada esta sesión y se cita para la

próxima que tendrá lugar  el  día  tres  de diciembre del  año en curso,  en esta  misma Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Se pide a las y a los diputados permanezcan en el recinto, para dar continuidad a la

reanudación de la sesión ordinaria que quedó pendiente. Levantándose la presente que firma la

Presidenta ante las secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- 
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C. María Félix Pluma Flores

Dip. Presidenta

C. Mayra Vázquez Velázquez

Dip. Secretaria

C. Laura Yamili Flores Lozano

Dip. Secretaria

C. Patricia Jaramillo García

Dip. Prosecretaria

20

Total, de votación: 17 A FAVOR  1 EN CONTRA 

2. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL

DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.

3.
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3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE

CREA  LA  LEY  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PARA  LA  ATENCIÓN,

CUIDADO  Y  DESARROLLO  INTEGRAL  INFANTIL  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI.

FECHA 03

NÚMERO DE SESIÓN 26

No. DIPUTADOS

1 Luz Vera Díaz P
2 Michelle Brito Vázquez 

3 Víctor Castro López X
4 Javier Rafael Ortega Blancas 

5 Mayra Vázquez Velázquez 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 

7 José Luis Garrido Cruz 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 

9 María Félix Pluma Flores P
10 José María Méndez Salgado 

11 Ramiro Vivanco Chedraui 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 

13 Víctor Manuel Báez López X
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona X
16 Leticia Hernández Pérez 

17 Omar Milton López Avendaño X
18 Laura Yamili Flores Lozano 

19 Irma Yordana Garay Loredo 

20 Maribel León Cruz X
21 María Isabel Casas Meneses 

22 Luz Guadalupe Mata Lara 

23 Patricia Jaramillo García 

24 Miguel Piedras Díaz 

25 Zonia Montiel Candaneda 



HONORABLE ASAMBLEA:

La  suscrita  Dip.  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi,  integrante  del  Grupo
Parlamentario  MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL,  MORENA,  con
fundamento en los Artículos 45, 46 fracción I, 47 y 54 fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 apartado A
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114,
del  Reglamento  Interior  del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  me  permito
presentar  ante  esta  Soberanía  la  Iniciativa  con  proyecto  de  LEY  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PARA  LA  ATENCIÓN,  CUIDADO  Y
DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL DEL ESTADO DE TLAXCALA, en base a
la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. La suscrita  Dip. Ma. Del Rayo Netzahuatl  Ilhuicatzi,  Integrante de esta
LXIII Legislatura, con las facultad conferida por el Artículo 46 fracción I, de
la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en
atención a la problemática social que representa la ausencia de un conjunto
de  normas  que  regulen  la  prestación  de  servicios  para  la  atención,  el
cuidado y el desarrollo integral infantil en los centros de desarrollo integral
infantil en nuestra entidad, a fin de proteger en todo momento el derecho de
acceso a los servicios de atención y cuidado en la etapa inicial y preescolar,
la protección de los derechos fundamentales de la niñez, la seguridad de
los infantes durante su estancia en los centros de desarrollo integral infantil;
así  como  el  regular  la  prestación  de  estos  servicios  y  las  condiciones
mínimas de seguridad en materia  de protección  civil  que deben cumplir
estos centros para poder funcionar en nuestro Estado.

II. Que  es  de  interés  social  el  contar  con  una  legislación  que  proteja  el
desarrollo integral de los niños y niñas en la etapa inicial o maternal como
en la  etapa preescolar  durante su estancia en los centros de desarrollo
integral infantil. Es imperativo proteger la integridad física de los infantes, y
que no vuelvan a suceder situaciones graves como el siniestro ocurrido en
junio de 2009, en la “Guardería ABC” de la Ciudad de Hermosillo, Sonora,
que a causa de un incendio fallecieron 49 niños y 106 resultaron heridos,
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cuyas edades fluctuaban entre cinco meses a cinco años de edad. Si bien,
el incendio se originó en una bodega cercana, también es necesario señalar
que las condiciones físicas del inmueble que albergaba a la Guardería no
eran las propias de un centro de desarrollo infantil.  Por lo que es necesario,
que todos los centros de que presten los servicios de atención inicial  y
preescolar cuenten con la debida licencia, un inmueble adecuado y alejado
de centros fabriles, con la autorización de protección civil, con planes de
trabajo, con la participación y vigilancia no solo de los padres sino también
de  las  correspondientes  autoridades  y  con  personal  profesional
debidamente capacitado, para proteger y asegurar un desarrollo integral de
las niñas y niños que acuden a estos centros.

III. Que  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en
el Artículo 3° “El Derecho a la Educación”. Al encontrarse este precepto en
Titulo Primero, Capitulo I. “De los Derechos Humanos y sus Garantías”, se
le da el pleno reconocimiento constitucional como Derecho Humano, mismo
que  debe  ser  protegido  por  el  estado  mexicano.  Mediante  Decreto
publicado en Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de septiembre de
2019 se publica la nueva Ley General de Educación, misma que reconoce y
establece en el  Artículo 5.  “Toda persona tiene derecho a la Educación”.
De igual manera dispone en el Artículo 6. “Todas las personas habitantes
del  país  deben  cursar  la  educación  preescolar…” en  su  párrafo  tercero
dispone: “La educación inicial es un derecho de la niñez; es responsabilidad
del Estado concientizar sobre su importancia y garantizarla conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.” 1 Por lo que podemos tener la certeza que el
marco  constitucional  federal  reconoce  la  educación  inicial  y  preescolar
como un derecho fundamental de la niñez. 

IV. Que la presente iniciativa con proyecto de Ley de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil cumple con el objeto
de la Ley General de Educación que se establece en el segundo párrafo del
Artículo  1 “Su objeto  es  regular  la  educación  que  imparta  el  Estado  -
Federación,  Estados,  Ciudad  de  México  y  municipios-,  sus  organismos
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento
de validez oficial  de estudios, la cual se considera un servicio público y
estará sujeta a la rectoría del Estado.” Por lo que reafirmamos la rectoría

1 Ley General de Educación. Secretaria de Gobernación. Diario Oficial de la Federación, DOF. 30 de 
septiembre de 2019. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5573858&fecha=30/09/2019 
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del estado en materia de educación; ya sea que la imparta el Estado o bien
los particulares, estos últimos con la debida autorización o reconocimiento
de validez oficial. 

V. Que la misma Ley General dispone en el Artículo 5. Cuarto párrafo: “Toda
persona gozará del Derecho fundamental a la educación bajo el principio de
la intangibilidad de la dignidad humana”.  Este principio sobre la dignidad
humana,  lo  podemos  considerar  como  la  base  o  fundamento  de  los
derechos humanos y en particular de los derechos de la niñez, expresados
en las leyes federales o estatales como lo son, entre otros: la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de
Niñas,  Niños  y  Adolescentes  del  Estado  de  Tlaxcala,  o  en  tratados
internacionales  en  materia  de  derechos  humanos  como  la  Convención
sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones
Unidas en la ciudad de Nueva York en noviembre de 1989, aprobado por el
Senado  de  la  República  en  junio  de  1990.  Todo  un  bloque  de
constitucionalidad a favor de la protección de los derechos fundamentales
de la niñez y por ende de su desarrollo integral. 

VI. Que la  motivación  la  presente  iniciativa  de  Ley  es  la  protección  de  los
derechos  de  la  niñez  para  su  desarrollo  integral  y,  como  ya  lo
mencionamos, la base es la protección de los derechos humanos; como
también lo es el corpus iuris constitucional, entre lo que podemos destacar:
la  Ley General  de  Prestación  de Servicios  para  la  Atención,  Cuidado  y
Desarrollo Integral Infantil, misma que fue aprobada por la Cámara Alta en
septiembre del 2011 y publicada en el diario oficial de la Federación El 24
octubre  de  2011,  Ley  que  dispone  en  el  TRANSITORIO  Quinto.- “Las
Entidades Federativas contarán con un plazo de un año para expedir sus
respectivas leyes en la materia o adecuar las ya existentes conforme a la
presente Ley, a partir del día en que entre en vigor este Decreto.” Por lo que
el plazo para expedir la ley local se cumplió el 24 de octubre de 2012. 

VII. Que  el  proyecto  de  Ley  de  Prestación  de  Servicios  para  la  Atención,
Cuidado  y  Desarrollo  Integral  Infantil  del  Estado  de  Tlaxcala  busca
armonización  con  la  Ley  General  de  Prestación  de  Servicios  para  la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil con la nueva Ley General de
Educación, y la Legislación local como la Ley de Educación para el Estado
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de Tlaxcala, Ley de Protección Civil  para el  Estado de Tlaxcala, Ley de
Educación del Estado de Tlaxcala y Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Tlaxcala, entre otras leyes. 

VIII. Que  para  la  protección  del  desarrollo  integral  de  la  niñez  y  el  debido
funcionamiento  de  los  centros  que  prestan  los  servicios  de  atención,
cuidado y desarrollo integral infantil, aparte de considerar que deben tener
las correspondientes licencias y autorizaciones, se establecen acciones y
medidas en materia  de seguridad y protección  civil,  de capacitación del
personal que labora en los establecimientos y de inspección, vigilancia y
medidas  precautorias;  de  igual  manera  establece  los  requisitos  para  la
constitución y funcionamiento de los establecimientos de atención cuidado
infantil y crea el Subsistema Estatal de Prestación de Servicios de Cuidado
y Desarrollo Integral Infantil que se integra al Sistema Estatal de Protección
Integral  de  los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes,  este  último
creado por mandato de ley y reconocido en  el TITULO VI, Capítulo I de la
Ley  de  los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  del  Estado  de
Tlaxcala; todo lo anterior enmarcado en una política nacional reconocida en
la Ley General, Teniendo como fin primordial proteger el desarrollo integral
de  la  niñez,  la  protección  de  sus  derechos,  su  seguridad  y  cuidados
evitando riesgos ante posible tragedias o situaciones de emergencia en los
centros de desarrollo infantil independientemente de la denominación que
adopten. 

IX. Que con plena conciencia y con honestidad parlamentaria expreso que: Es
plausible y digno de reconocimiento el interés mostrado y el apoyo otorgado
por la Diputada Federal Tatiana Clouthier Carrillo en la formulación de un
Anteproyecto de Ley que sirvió de base para la dilucidación y enunciación
de la presente iniciativa, en beneficio de la niñez mexicana.  ¡Porque los
niños y niñas no son el futuro de México, son el Presente!

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a la consideración de esta
Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:

LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y
DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL DEL ESTADO DE TLAXCALA
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia
general  en  el  Estado  de  Tlaxcala,  tiene  por  objeto  establecer  la  coordinación
interinstitucional  entre  del  gobierno  estatal,  gobiernos  municipales  con
participación  del  sector  social  y  privado  en  la  prestación  de  servicios  para  la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil de los Centros de Desarrollo Integral
Infantil y su regulación en el ámbito local; garantizando el acceso de niñas y niños
a dichos servicios en condiciones de igualdad,  calidad,  seguridad y protección
adecuadas que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos.

La atención, cuidado y desarrollo integral infantil busca el logro de los siguientes
fines:

I. Contribuir  al  desarrollo  integral  y  permanente  de  la  niñez,  para  que
ejerzan de manera plena sus capacidades;

II. Promover  el  respeto  irrestricto  de  la  dignidad  humana,  como  valor
fundamental e inalterable de la niñez y de la sociedad;

III. Inculcar  el  enfoque  de  derechos  humanos  de  igualdad  sustantiva  e
inclusión sin discriminación, y 

IV. Proteger el respeto, disfrute y ejercicio de los derechos de la niñez y de
su seguridad para su desarrollo integral en la etapa inicial y preescolar.

Artículo 2. La presente Ley reconoce, respeta, promueve y protege los derechos
humanos de los niños y niñas establecidos en la  Constitución Federal,  en los
tratados  internacionales  en  materia  de  derechos  humanos  y  en  la  legislación
federal  y  local  aplicable. Las  niñas,  niños  son  titulares  de  derechos,  de
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad.

En  todo  momento  debe  imperar  el  principio  del  interés  superior  de  la  niñez,
favoreciendo en todo tiempo su protección más amplia.

Artículo  3. La  presente  Ley  promueve,  protege  y  reconoce  como  principios
rectores para la atención, cuidado y desarrollo integral de la niñez, de manera
iniciativa mas no limitativa los siguientes:

I. El interés superior de la niñez;
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II. La  universalidad,  interdependencia,  indivisibilidad,  progresividad  e
integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a
lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados internacionales:

III. La Intangiblidad de la Dignidad Humana, reconocido en el Artículo 5 de
la Ley General de Educación.

IV. La Igualdad y no discriminación;
V. La inclusión;
VI. La Participación;
VII. La interculturalidad;
VIII. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las

autoridades;
IX. La  transversalidad  en  la  legislación,  políticas  públicas,  actividades

administrativas, económicas y culturales;
X. La autonomía progresiva;
XI. El principio pro persona, favoreciendo en todo tiempo su protección más

amplia;
XII. El acceso a una vida libre de violencia.

Artículo 4. La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo del Estado y a los
Ayuntamientos,  por  conducto  de  sus  dependencias  y  organismos
descentralizados, a los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo  5.  Las  dependencias,  entidades  y  demás  organismos  de  seguridad
social  del  Estado  o  de  los  ayuntamientos  que  presten  los  servicios  para  la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, además de cumplir con sus leyes
específicas  y  de  régimen  interno,  las  cuales  tendrán  preeminencia,  debiendo
observar lo dispuesto en la presente Ley y en la Legislación Federal. 

Artículo  6. Las  autoridades,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,
adoptarán medidas de protección especial de derechos de niñas, niños que se
encuentren en situación de vulnerabilidad o discapacidad para ejercer su derecho
a  los  servicios  profesionales  de  atención,  cuidado  y  desarrollo  integral  infantil
evitando en todo momento que se  restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos
para su desarrollo integral y de seguridad física.

Artículo 7. Las disposiciones reglamentarias relativas a la prestación de servicios
de  los  Centros  de  Desarrollo  Integral  Infantil  que  se  emitan  por  parte  de  los
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Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán ajustarse
a la presente Ley.

Artículo 8. La niñez tendrá acceso a los a los servicios que brindan de los Centros
de Desarrollo Integral Infantil, sin discriminación alguna y de conformidad con los
requisitos previstos en las disposiciones normativas aplicables a cada caso; en
estricto respeto a la Ley General de Educación de que establece en el Artículo 6.
A la obligatoriedad de todas las personas a cursar la educación preescolar así
como el derecho a la educación inicial.

Artículo 9.  Los prestadores de servicios de los Centros de Desarrollo Integral
Infantil, en cualquiera de sus modalidades y tipos en el Estado, se sujetarán a las
disposiciones  de  esta  Ley  y,  en  su  caso,  a  las  disposiciones  legales  y
administrativas aplicables.

Para el caso de los centros de modalidad mixta, deberá sujetarse a lo establecido
en los convenios que para dichos efectos se lleven a cabo.

Artículo 10. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Centro de Desarrollo Integral Infantil: Establecimiento público, privado
o  mixto,  donde  se  presten  servicios  para  la  atención,  cuidado  y
desarrollo  integral  infantil,  en  un  marco  de  ejercicio  pleno  de  los
derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacido; 

II. Consejo Estatal: El Consejo Estatal de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 

III. Desarrollo Integral Infantil: Es el derecho que tienen niñas y niños a
formarse  física,  mental,  emocional  y  socialmente  en  condiciones  de
igualdad; 

IV. Ejecutivo: El Poder Ejecutivo que recae en el C. Gobernador del Estado
de Tlaxcala;

V. Ley: Ley  de  Prestación  de  Servicios  para  la  Atención,  Cuidado  y
Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Tlaxcala;

VI. Ley General: Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

VII. Medidas de Protección: Aquéllas que con motivo de la prestación de
los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil  se
ejecuten para salvaguardar y proteger la vida y la integridad de niñas y
niños;
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VIII. Medidas Precautorias: Aquéllas que con motivo de la prestación de los
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil  emitan
las autoridades competentes, de conformidad con la presente Ley, para
salvaguardar y proteger la vida y la integridad de niñas y niños ante un
riesgo inminente; 

IX. Medidas de Seguridad: Son aquéllas que con motivo de la prestación
de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil
emitan las autoridades de protección civil ante una situación de riesgo o
de emergencia para salvaguardar  o proteger la vida e integridad de los
niños  y  niñas  y  personas  que  asistan  a  los  Centros  de  Desarrollo
Integral Infantil.

X. Modalidades: Son aquellas a las que se refiere el  Artículo  37 de la
presente Ley;

XI. Municipios: El  gobierno  municipal  de  cada  uno  de  los  sesenta
municipios del Estado;

XII. Política  Estatal: Política Pública Estatal  que implementa  el  gobierno
dirigida a los Centros de Desarrollo Integral Infantil;

XIII. Prestadores  de  Servicios:  Los  prestadores  de  servicios  para  la
atención,  cuidado  y  desarrollo  Integral  infantil,  personas  físicas  o
morales, instituciones gubernamentales o de cualquier otra índole, que
cuenten  con  permiso,  licencia  o  autorización,  emitidas  por  las
autoridades competentes, para instalar y operar uno o varios Centros de
Desarrollo Integral Infantil en cualquier modalidad y tipo;

XIV. Programa Integral de Supervisión,  Acompañamiento,  Monitoreo y
Evaluación del Funcionamiento: Conjunto de acciones para lograr una
vigilancia efectiva del cumplimiento de la presente Ley para garantizar el
mejoramiento  progresivo  y  fortalecimiento  de  los  servicios  de  los
Centros de Desarrollo Integral Infantil;

XV. Programa  Interno  de  Protección  Civil: Documento  normativo  que
establece  reglas,  criterios,  lineamientos  y  acciones  preventivas  y  de
auxilio destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas y
de la niñez que concurre al  Centro de Desarrollo Integral  infantil;  así
como para  proteger los bienes muebles e inmuebles;

XVI. Programa Interno de Vigilancia Sanitaria: Consiste en establecer una
autoevaluación  periódica  y  permanente  en  el  Centro  de  Desarrollo
Integral  Infantil,  a  través  de  un  grupo  conformado  por  personal  del
Centro, usuarios y usuarias, con el objetivo de verificar si se cumple con
los ordenamientos en materia de salubridad.
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XVII. Registro  Estatal: Catálogos  públicos  que  integran  el  padrón  de  los
Prestadores de servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil en
el Estado;

XVIII. Reglamento: Reglamento  de  la  Ley  que  Regula  la  Prestación  de
Servicios  para  la  Atención,  Cuidado  y  Desarrollo  Integral  Infantil  del
Estado de Tlaxcala;

XIX. Secretaría: Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala;
XX. Secretaría  de  Educación  SEPE-USET: Secretaría  de  Educación

Pública del Estado y Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala;
XXI. Servicios  para  atención,  cuidado  y  desarrollo  integral  infantil:

Medidas dirigidas a niñas y niños usuarios de los Centros de Desarrollo
Integral Infantil, consistentes en la atención y cuidado para su desarrollo
integral infantil;

XXII. Servicios  auxiliares: Aquéllos  tendentes  a  mantener  en  óptimas
condiciones de higiene el mobiliario y equipo a su cargo, así como el
resguardo del inmueble; y 

XXIII. Subsistema  Estatal: Subsistema  Estatal  de  Prestación  de  Servicios
para la Atención Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

Artículo 11. El Ejecutivo y los municipios por conducto de sus dependencias  y
organismos descentralizados garantizarán, en el ámbito de sus competencias, que
en la prestación de los servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil se
respeten y promuevan la observancia y ejercicio de los siguientes derechos de
niñas y niños:

I. A un entorno sano seguro, afectivo y libre de violencia;
II. Al cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su

integridad física o psicológica;
III. A la atención y promoción de la salud;
IV. A recibir la alimentación que les permita tener una nutrición adecuada;
V. A recibir orientación y educación apropiada a su edad, considerando un

programa  educativo,  previo  al  preescolar  y  orientadas  a  lograr  un
desarrollo físico,  cognitivo, afectivo y social,  hasta el  máximo de sus
posibilidades, así como a la comprensión y el ejercicio de sus derechos;

VI. Al descanso, al juego y al esparcimiento;
VII. A la no discriminación;
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VIII. A recibir servicios de calidad y con calidez, por parte de personal apto,
suficiente y que cuente con formación o capacidades desde un enfoque
de los derechos de la niñez;

IX. A participar, ser consultado, expresar libremente sus ideas y opiniones
sobre  los  asuntos  que  les  atañen  y  a  que  dichas  opiniones  sean
tomadas en cuenta;

X. A que el personal que esté encargado del cuidado y enseñanza en los
Centros  de  Desarrollo  Integral  Infantil,  cumplan  con  la  capacidad
académica y profesional. 

Artículo 12.  Con el fin de garantizar el cumplimiento de los servicios a que se
refiere esta Ley, los Centros de Desarrollo Integral Infantil deberán considerar las
actividades siguientes:

I. Protección y seguridad;
II. Cumplimiento con las medidas de seguridad que al efecto establezcan

las Leyes y autoridades de protección civil;
III. Fomento al cuidado de la salud;
IV. Atención médica en caso de urgencia,  la  cual  podrá brindarse en el

Centro de Desarrollo Integral Infantil o a través de instituciones de salud
públicas o privadas;

V. Capacitación al personal del Centro de Desarrollo Integral Infantil para
prestar  primeros  auxilios  en  caso  de  emergencia,  para  el  posterior
traslado  del  niño  o  niña,  a  la  institución  de  salud  pública  o  privada
correspondiente;

VI. Alimentación adecuada y suficiente para su nutrición;
VII. Fomento a la comprensión y protección y ejercicio de los derechos de la

niñez;
VIII. Descanso, esparcimiento, juego y actividades recreativas propias de su

edad;
IX. Apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo, psicomotriz y socio-afectivo;
X. Enseñanza del lenguaje y comunicación y, en su caso, protegiendo su

lengua étnica;
XI. Información  y  apoyo  a  los  padres,  tutores  o  quienes  tengan  la

responsabilidad del cuidado o crianza, para fortalecer la comprensión de
sus funciones en la educación de la niñez, y

XII. Implementar mecanismos de participación de los padres de familia o de
quien ejerza la tutela de la niñez, respecto de su educación y atención.
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CAPÍTULO II
DE LA POLÍTICA ESTATAL EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Artículo 13. La rectoría  de los servicios de los Centros de Desarrollo  Integral
Infantil corresponde al Estado y en su caso a los municipios, los cuales tendrán la
responsabilidad  indeclinable  en  la  autorización,  funcionamiento,  monitoreo,
supervisión  y  evaluación  de  dichos  servicios,  en  sus  respectivos  ámbitos  de
competencia.

Artículo 14. Cuando a prestación de los servicios de los Centros de Desarrollo
Integral Infantil esté a cargo de las dependencias y entidades del Estado o de los
Ayuntamientos, se podrán otorgar por sí mismos o a través de las personas del
sector  social  o  privado  que  cuenten  con  los  requisitos  y  la  autorización
correspondientes. En todo caso, se deberá garantizar el efectivo cumplimiento de
los derechos laborales y de las prestaciones de seguridad social que deriven de
éstos, en materia de atención, cuidado y desarrollo integral infantil.

Artículo  15. Para  la  prestación  de  los  servicios  de los  Centros  de  Desarrollo
Integral Infantil, se deberá cumplir con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento,
por  la  Ley  General  y  por  las  disposiciones  y  ordenamientos  jurídicos
correspondientes en cuanto a salubridad, infraestructura, equipamiento, seguridad,
protección civil  y  medidas de higiene de dichos centros,  en cualquiera de sus
modalidades;  así  como  de  los  servicios  educativos,  de  descanso,  juego  y
esparcimiento, y los relacionados con el objeto de esta Ley.

Artículo  16. Es  prioritaria  y  de  interés  público  la  Política  Estatal  que  será
determinada  por  el  Consejo  Estatal,  a  propuesta  del  Ejecutivo  del  Estado,  y
deberá contener al menos los siguientes objetivos:

I. Garantizar el reconocimiento de la dignidad de niñas y niños, a partir de
la  creación  de  las  condiciones  necesarias  de  respeto,  protección  y
ejercicio pleno de sus derechos;

II. Garantizar el acceso de la niñez a los servicios que señala esta Ley, sin
importar sus condiciones físicas, intelectuales, sensoriales o estado de
vulnerabilidad, acorde con los modelos de atención;

III. Definir criterios estandarizados de calidad y seguridad en la prestación
de servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil;
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IV. Contribuir  al  mejoramiento  progresivo  y  al  fortalecimiento  de  los
servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil;

V. Promover pautas de convivencia familiar y comunitaria fundadas en el
respeto, protección y ejercicio de los derechos de los derechos de niñas
y niños; 

VI. Fomentar la igualdad y equidad de género; y
VII. Garantizar  criterios  cuantitativos  y  cualitativos  de  los  servicios,  de

conformidad con las prioridades que defina el Consejo Estatal y de los
requerimientos  y  características  de  los  modelos  de  atención
considerando el desarrollo integral y el interés superior de la niñez;

Artículo 17. En el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de la política a
que  se  refiere  el  presente  capítulo  y  en  la  aplicación  e  interpretación  de  la
presente Ley, se deberá atender a los siguientes principios:

I. Desarrollo sano e integral de la niñez en todos los aspectos de su vida,
ya  sean  físicos,  emocionales,  psicológicos,  cognitivos,  sociales,
educativos o culturales;

II. Libre de discriminación e igualdad de derechos;
III. Interés superior de la niñez;
IV. Participación de niñas y niños en todos los asuntos que les  atañen,

considerando su opinión; y
V. Equidad de género.
VI. Presupuesto  con  enfoque  integral,  transversal  con  perspectiva  de

derechos humanos de la niñez para atender el desarrollo integral de la
niñez.

CAPÍTULO III
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Artículo  18. El  Ejecutivo  tendrá  las  siguientes  atribuciones  en  materia  de
prestación de Servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil:

I. Elaborar, aplicar y evaluar el Programa de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil  de conformidad con
esta  Ley y  en  concordancia  con  el  Plan  Nacional  y  Plan  Estatal  de
Desarrollo.
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II. Integrar el Consejo Estatal, instruir y promover el cumplimiento de sus
objetivos;

III. Coordinar  y  operar  el  registro  estatal  de  los  Centros  de  Desarrollo
Integral Infantil;

IV. Verificar e inspeccionar, en su ámbito de competencia, que la prestación
de los servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil cumplan
con los  estándares de calidad y  seguridad que exige  el  principio  de
interés superior de la niñez;

V. Celebrar  convenios  de  coordinación  en  la  materia,  con  los  demás
órdenes de gobierno, para alcanzar los fines de la presente Ley;

VI. Promover y celebrar convenios de concertación con los sectores privado
y social, las acciones tendientes a favorecer la prestación de servicios
de  los  Centros  de  Desarrollo  Integral  Infantil,  en  los  términos  de  la
presente Ley;

VII. Fomentar,  realizar  y  difundir  estudios  e investigación en  materia  de
seguridad,  Higiene  salud,  educación  y  desarrollo  integral,  en  la
prestación de servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil;

VIII. Vigilar e implementar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento
de esta Ley y de las disposiciones que se relacionen y deriven de la
misma,  por  parte  de  los  prestadores de servicios  de los  Centros  de
Desarrollo Integral Infantil, en cualquiera de sus tipos y modalidades;

IX. Decretar, en el ámbito de su competencia, las medidas precautorias o
correctivas necesarias a los Centros de Desarrollo Integral Infantil;

X. Imponer, a través de las autoridades de Protección Civil, Secretaría de
Salud y Secretaría de Educación, las sanciones que correspondan a su
ámbito  de competencia,  por  el  incumplimiento a las disposiciones de
esta Ley, de la Ley General y demás relativas y aplicables;

XI. Hacer  del  conocimiento  de  la  autoridad  competente,  toda  aquella
información que pueda constituir un hecho ilícito;

XII. Establecer  en  el  Subsistema  Estatal  una  Unidad  directa  de
comunicación y atención a las madres y padres de niñas y niños que
estén registrados en los Centros de Desarrollo Integral Infantil; y

XIII. Las demás que le señalen esta Ley y las demás Leyes aplicables.

Es facultad del Titula del Poder Ejecutivo del Estado crear el Subsistema Estatal
de Prestación de Servicios para la Atención Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;
como Subsistema será una entidad integrante del Sistema Estatal de Protección
Integral  de los Derechos de Niñas,  Niños y Adolescentes,  Sistema creado por
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mandato de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Tlaxcala,

Artículo 19. Corresponde a los Municipios, en el ámbito de su competencia y de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  esta  Ley  y  la  Ley  General,  las  siguientes
atribuciones:

I. Promover, proteger, fomentar y coadyuvar en la prestación de servicios,
para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en estricto respeto
a los derechos fundamentales de la niñez, haciendo efectivo el derecho
a la educación inicial y preescolar.

II. Formular,  implementar  y  evaluar  la  política  municipal  en  materia  de
Prestación de Servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil, en
congruencia con la política estatal y federal en la materia, Plan Nacional,
Estatal  y  Municipal  de  Desarrollo,  con  el  Programa  Integral  de
Supervisión,  Acompañamiento,  Monitoreo  y  Evaluación  del
Funcionamiento y demás programas relativos y aplicables;

III. Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa municipal en materia
de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral
infantil,  de  conformidad con el  objeto  de  la  presente  Ley,  de  la  Ley
General y los fines, objetivos y políticas del Consejo Estatal. Para tal
efecto se considerarán las directrices previstas en el  Plan Estatal  de
Desarrollo y el Programa Estatal en Materia de Prestación de Servicios
de los Centros de Desarrollo Integral Infantil; 

IV. Diseñar,  aprobar  y  aplicar  un  presupuesto  municipal  para  atender  y
fortalecer  los  servicios  municipales  para  la  atención,  cuidado  y
desarrollo integral infantil; 

V. Formular el Reglamento Municipal para la Prestación de los Servicios
De Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil;

VI. Coadyuvar con el Subsistema Estatal de prestación de servicios de los
Centros de Desarrollo Integral Infantil,  así  como en la integración del
registro estatal, haciendo llegar la información correspondiente a cada
Centro de Desarrollo Integral Infantil que se encuentre operando en el
municipio;

VII. Verificar,  en  su  ámbito  de  competencia,  que  la  prestación  de  los
servicios cumpla con los estándares de calidad y seguridad que exige el
principio del interés superior de la niñez;

VIII. Determinar  los  indicadores  que  permitan  evaluar  la  aplicación  del
programa a que se refiere la fracción II de este artículo;
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IX. Celebrar  convenios  de  coordinación  en  la  materia  con  los  demás
órdenes de gobierno, para alcanzar los fines de la presente Ley;

X. Promover y celebrar convenios de concertación y de colaboración con
los  sectores  privado  y  social,  así  como con  instituciones educativas,
para implementar las acciones tendientes a favorecer la prestación de
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil  en los
términos de la presente Ley; 

XI. Crear,  en  medida  de  sus  posibilidades,  el  Consejo  Municipal  de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil;

XII. Fomentar, promover, realizar y difundir estudios e investigaciones en la
materia;

XIII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables en
su ámbito de competencia, que se relacionen y deriven de la misma, por
parte  de  los  prestadores  de  servicios  de  los  Centros  de  Desarrollo
Integral Infantil;

XIV. Decretar  las  medidas  precautorias  necesarias  a  los  Centros  de
Desarrollo Integral Infantil autorizados en el municipio correspondiente,
en cualquiera de sus modalidades y tipos;

XV. Imponer las sanciones, en el ámbito de su competencia, a las que se
refieren la  presente  Ley y  reglamentación  municipal  correspondiente,
respecto de los prestadores de servicios para la  atención,  cuidado y
desarrollo integral infantil, en cualquiera de sus modalidades y tipos;

XVI. Hacer  del  conocimiento  de  la  autoridad  competente  toda  aquella
información que pueda constituir un hecho ilícito; 

XVII. Respetar y hacer respetar la presente Ley, la Ley General de Prestación
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la
Ley  General  de  Educación,  Ley  General  de  los  Derechos  de  Niñas,
Niños  y  Adolescentes,  Ley  de  los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y
Adolescentes  del  Estado  de  Tlaxcala,  Tratados  internacionales  de
derechos  humanos  de  la  niñez  y  demás  disposiciones  relativas  y
aplicables; y

XVIII. Las  demás  que  les  señale  esta  Ley  y  otras  disposiciones  jurídicas
federales y estatales aplicables.

CAPÍTULO IV
DEL SUBSISTEMA ESTATAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA

LA ATENCIÓN CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL
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Artículo 20. El Subsistema Estatal de Prestación de Servicios para la Atención
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil se integrará por los titulares de las siguientes
dependencias:

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá; 
II. El  Sistema  para  el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia  del  Estado  de

Tlaxcala; 
III. La Secretaría de Gobierno;
IV. La Secretaría de Educación del Estado. SEPE-USET
V. La Secretaría de Salud;
VI. La Procuraduría de Defensa de niñas, niños y adolescentes;
VII. La Coordinación Estatal de Protección Civil;
VIII. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos, y
IX. El  Diputado  o  Diputada  Presidente  de  la  Comisión  de  Derechos

Humanos,  Grupos  Vulnerables  y  Derechos  de  Niñas,  Niños  y
Adolescentes del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 21. El Subsistema Estatal es una entidad integrante del Sistema Estatal
de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y tiene
como atribución el diseño de políticas públicas sobre los servicios de Atención,
cuidado  y  desarrollo  Integral  Infantil  y  la  consecución  de  los  objetivos  de  la
presente Ley.

Artículo 22. El Subsistema Estatal tiene como atribuciones:

I. Aprobar la política estatal en materia de prestación de servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil; 

II. Aprobar los programas que formule e implemente en Consejo;
III. Establecer y firmar convenios con el Sistema Nacional de prestación de

servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil;
IV. Las demás que establece la presente Ley, la Ley General de prestación

de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y las
aplicables en la materia.

CAPÍTULO V
DEL CONSEJO ESTATAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA

ATENCIÓN, CUIDADO Y  DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL
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Artículo  23. El  Consejo  Estatal  es  una  instancia  normativa,  de  consulta  y
coordinación, a través de la cual, se dará seguimiento continuo a las acciones que
tengan  por  objeto  promover  mecanismos  interinstitucionales,  que  permitan
establecer políticas públicas y estrategias de atención en la materia.

Artículo 24. El  Consejo Estatal  se integrará por los titulares de las siguientes
dependencias,  entidades  u  organizaciones  o  por  quienes  éstos  designen  en
representación:

I. El  Sistema  para  el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia  del  Estado  de
Tlaxcala; quien lo presidirá;

II. La Secretaría de Gobierno;
III. La Secretaría de Educación del Estado. SEPE-USET
IV. La Secretaría de Salud;
V. La Procuraduría de Defensa de niñas, niños y adolescentes;
VI. La Coordinación Estatal de Protección Civil;
VII. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos;
VIII. El  Diputado  o  Diputada  Presidente  de  la  Comisión  de  Derechos

Humanos,  Grupos  Vulnerables  y  Derechos  de  Niñas,  Niños  y
Adolescentes del Congreso del Estado de Tlaxcala; 

IX. Dos representantes por los prestadores de servicios de los Centros de
Desarrollo Integral Infantil, y 

X. Tres  presidentes  municipales  en  representación  de  su  gobierno
municipal.

Los integrantes titulares  podrán designar  un  suplente,  el  cual  deberá tener,  al
menos, el nivel jerárquico de Director General o equivalente.

Artículo 25.  El Ejecutivo del Estado, a través del Titular del Sistema Estatal para
el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia  de  podrá  invitar  al  Consejo  Estatal  a  los
titulares de otras dependencias y entidades, solo con derecho a voz.

Artículo  26. El  Consejo  Estatal  contará  con una Secretaría  Técnica  que será
responsable de coordinar las acciones objeto de este y cuya designación estará
sujeta a las disposiciones de su normatividad interna.

Artículo 27.  La operación y funcionamiento del Consejo Estatal se regularán por
las disposiciones de esta Ley y su normatividad interna.
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Artículo 28.  El Consejo Estatal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de prestación
de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil; que
permita la conjunción de esfuerzos de los distintos órdenes de gobierno
y  de  los  sectores  público,  privado  y  social  en  la  promoción  de
condiciones favorables al cuidado y desarrollo integral de niñas y niños; 

II. Elaborar,  ejecutar  y  evaluar  el  Programa  Estatal  en  Materia  de
Prestación de Servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral
infantil, sometiéndolo a la aprobación del ejecutivo, de conformidad con
el  objeto de la presente Ley, la Ley General  y los fines del  Consejo
Estatal; asimismo, se considerarán las directrices previstas en el Plan
Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y en el Programa
Nacional  de  Prestación  de  Servicios  para  la  Atención,  Cuidado  y
Desarrollo Integral Infantil;

III. Impulsar  la  coordinación  interinstitucional  a  nivel  federal,  local,
municipal,  así  como  la  concertación  de  acciones  entre  los  sectores
público, social y privado;

IV. Solicitar  a  la  Coordinación  de  Protección  Civil  del  Estado  que
implemente  visitas  de  inspección,  medidas  de  seguridad,  que  le
competan  y,  de  ser  necesaria,  dictar  la  clausura  del  Centro  de
Desarrollo  Integral  Infantil,  por  situaciones  de  riesgo  que  pongan  en
peligro la vida, la salud y la seguridad de las niñas y niños;

V. Promover los mecanismos de corresponsabilidad y solidaridad entre la
sociedad civil y el Consejo Estatal;

VI. Impulsar  programas  conjuntos  de  actualización,  capacitación  y
seguimiento para el personal que labora en los Centros de Desarrollo
Integral Infantil, a cargo de las dependencias y entidades que conforman
el Consejo Estatal;

VII. Promover,  ante  las  instancias  competentes,  la  certificación  de
competencias laborales para el personal que preste sus servicios en los
Centros de Desarrollo Integral Infantil;

VIII. Promover el diseño y uso de indicadores, así como la implementación
de mecanismos de seguimiento y evaluación de la cobertura y calidad
de los servicios que se ofrecen en los Centros de Desarrollo Integral
Infantil;
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IX. Impulsar la investigación y la generación de estudios que contribuyan a
la toma de decisiones y la planeación de políticas públicas vinculadas
con el objeto de esta Ley;

X. Promover el monitoreo ciudadano y el acceso a la información de los
programas de servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil, a
fin  de  garantizar  la  transparencia  y  el  uso  eficiente  de  los  recursos
públicos;

XI. Promover  la  ampliación  de  la  cobertura  y  calidad  de  los  servicios  a
través de esquemas diversificados y regionalizados;

XII. Promover la generación, actualización y aplicación de normas oficiales
mexicanas que permitan la regulación de los servicios de los Centros de
Desarrollo Integral Infantil;

XIII. Promover  la  participación  de las  familias,  la  sociedad civil  y  niñas y
niños en la observación y acompañamiento de la política estatal y de los
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil; y

XIV. Aprobar su Reglamento Interno.

Artículo 29. El Consejo Estatal tendrá los siguientes objetivos:

I. Diseñar  políticas  públicas,  estrategias  y  acciones  coordinadas  para
asegurar la atención integral a niñas y niños;

II. Coordinar esfuerzos de las dependencias y entidades que conforman el
Consejo Estatal,  para promover mecanismos que permitan mejorar la
calidad de los servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil;

III. Impulsar  acciones  de  gobierno  para  ofrecer  un  servicio  de  atención,
cuidado y  desarrollo Integral Infantil con criterios comunes de calidad, a
través  del  fomento  de  actividades  de  capacitación,  certificación,
supervisión y seguimiento de los servicios;

IV. Asegurar y vigilar la debida atención, cuidado y desarrollo integral de
niñas y niños en los centros de desarrollo integral infantil; y

V. Coordinar esfuerzos de las dependencias y entidades que conforman el
Consejo, a fin de promover mecanismos que permitan mejorar la calidad
de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil.

Artículo 30. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Estatal atenderá a lo
siguiente:
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I. Los integrantes del Consejo Estatal se reunirán, en sesiones ordinarias
trimestrales,  o  cada  que  sea  necesario,  para  dar  seguimiento  a  las
acciones acordadas entre sus integrantes;

II. Los  integrantes  del  Consejo  Estatal  podrán  reunirse  en  sesiones
extraordinarias para atender asuntos que merezcan atención inmediata,
las  cuales  serán  convocadas  por  su  presidente  a  propuesta  de
cualquiera de los integrantes;

III. Los  integrantes  del  Consejo  Estatal,  intercambiarán  y  analizarán
información y datos referentes a los temas de su competencia, con el fin
de cumplir con los objetivos establecidos; y

IV. Deberá entregar un informe semestral de actividades al Congreso del
Estado, dicho informe deberá explicar la situación del cumplimiento de
esta Ley, quien en todo momento y, si así lo considera necesario, podrá
llamar  a  comparecer  a  sus  integrantes  en  los  términos  que  dicta  la
constitución local y la propia Ley Orgánica del Poder Legislativo.

CAPÍTULO VI
DEL REGISTRO ESTATAL DE LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Artículo  31. El  Registro  Estatal  se  organizará  conforme a  lo  dispuesto  por  el
Reglamento de esta Ley y tendrá por objeto:

I. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la política estatal y del
Consejo Estatal en concordancia con la Política Nacional de Servicios
para  la  Atención,  Cuidado  y  Desarrollo  Integral  Infantil  y  el  Consejo
Nacional  de  Prestación  de  Servicios  para  la  Atención,  Cuidado  y
Desarrollo Integral Infantil;

II. Concentrar la información de los Centros de Desarrollo Integral Infantil
de los sectores público, social y privado que presten servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil en el Estado de Tlaxcala;

III. Identificar a los prestadores de servicios de los Centros de Desarrollo
Integral  Infantil,  en  cualquiera  de sus modalidades y tipos,  así  como
mantener actualizada la información que lo conforma;

IV. Contar  con  un  control  estadístico  actualizado  que  contribuya  a  la
definición de políticas públicas a que se refiere esta Ley; y

V. Facilitar la supervisión e inspección de los Centros de Desarrollo Integral
Infantil.
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Artículo 32. El Registro Estatal deberá orientarse por los principios de máxima
publicidad, transparencia,  confiabilidad, certeza y legalidad, cumpliendo con las
disposiciones en materia de rendición de cuentas.

Artículo  33. Las  autoridades  estatales  y  municipales  competentes  al  emitir  la
autorización a que se refiere el Capítulo XII de esta Ley, procederán a inscribir a
los prestadores de servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil  en el
Registro Estatal. Este Registro deberá actualizarse cada seis meses.

Artículo  34. La  operación,  mantenimiento  y  actualización  del  Registro  Estatal
estará a cargo del Sistema Estatal  para el  Desarrollo Integral de la Familia en
coordinación  con  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  el  Consejo  Estatal  y  el
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de cada Municipio.

El  Sistema Estatal  para  el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia   deberá  informar,
semestralmente, a los integrantes del Consejo Estatal sobre la actualización del
Registro estatal para los fines legales aplicables.

Artículo 35.  Las dependencias y entidades de la administración pública estatal,
los  poderes  Legislativo  y  Judicial  y  los  órganos  autónomos  que  brinden,
directamente,  servicios  para  la  atención,  cuidado  y  desarrollo  integral  infantil,
deberán inscribir el Centro de Desarrollo Integral Infantil  en el  Registro Estatal,
previa revisión del cumplimiento de requisitos, conforme a la modalidad y tipo que
se trate y conforme a lo dispuesto en la presente Ley  y demás ordenamientos
legales aplicables del Estado.

Artículo 36. El Registro Estatal deberá proporcionar al Registro Nacional de los
Centros de Desarrollo Integral Infantil, la siguiente información:

I. Identificación del prestador del servicio sea persona física o moral;
II. Identificación, en su caso, del representante legal;
III. Ubicación del Centro de Desarrollo Integral Infantil;
IV. Modalidad y modelo de atención bajo el cual opera;
V. Fecha de inicio de operaciones;
VI. Capacidad instalada y, en su caso, ocupada; y
VII. Curriculum  Vitae  y  Constancias  de  capacitación  que  obtenga  del

personal  durante el periodo laboral.

CAPÍTULO VI
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DE LAS MODALIDADES Y TIPOS DE LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Artículo  37. Los  Centros  de  Desarrollo  Integral  Infantil  podrán  presentar  sus
servicios bajo alguna de las siguientes modalidades:

I. Pública: Aquélla financiada y administrada, ya sea por la Federación, el
Estado o los Municipios, o sus instituciones;

II. Privada: Aquélla  cuya  creación,  financiamiento,  operación  y
administración sólo corresponde a particulares; y

III. Mixta: Aquélla en que la Federación,  el  Estado o los Municipios, de
manera  individual  o  en  su  conjunto,  participan  en  el  financiamiento,
instalación o administración con instituciones sociales o privadas.

Artículo 38.  Para efectos de protección civil, los Centros de Atención, en función
de su capacidad instalada, se clasifican en los siguientes Tipos:

Tipo  1: Con  capacidad  instalada  para  dar  servicio  hasta  10  infantes  de
atención, administrada por personal profesional o capacitado de acuerdo al
tipo de servicio, tipo de inmueble: casa habitación o local comercial.

Tipo 2: Con capacidad instalada para dar servicio de 11 hasta 50 infantes de
atención, administrado por personal profesional o capacitado de acuerdo al
tipo de servicio, tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o inmueble
con  instalaciones  específicamente  diseñadas,  construidas  o  habilitadas  de
acuerdo al tipo de servicio.

Tipo 3: Con capacidad instalada para dar servicio de 51 hasta 100 infantes de
atención, administrado por personal profesional o capacitado de acuerdo al
tipo de servicio, tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o inmueble
con  instalaciones  específicamente  diseñadas,  construidas  o  habilitadas  de
acuerdo al tipo de servicio.

Tipo 4: Con capacidad instalada para dar servicio a más de 100 infantes de
atención, administrado por personal profesional o capacitado de acuerdo al
tipo de servicio, tipo de inmueble: Casa habitación, local comercial o inmueble
con  instalaciones  específicamente  diseñadas,  construidas  o  habilitadas  de
acuerdo al tipo de servicio.
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La tipología anterior, se ajustará a las normas de cada institución y al Reglamento
de esta Ley.

CAPÍTULO VIII
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CENTROS

DE DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Artículo 39. Toda persona física o moral tiene el derecho a ejercer la actividad de
prestador  de  servicios  para  la  atención,  cuidado  y  desarrollo  Integral  infantil
debiendo  tramitar  y  obtener  el  permiso,  licencia  o  autorización,  emitido  por  la
autoridad competente, para instalar y operar uno o varios Centros de Atención en
cualquier modalidad y tipo; cumpliendo las disposiciones, requisitos y normatividad
correspondiente. 

Artículo  40. Los  Centros de Desarrollo  Integral  Infantil  tienen las obligaciones
siguientes:

I. Estar legalmente constituido y cumplir  con los requisitos establecidos
por Ley;

II. Llevar el registro de niñas y niños que tengan bajo su custodia;
III. Solicitar al padre o tutor para así acreditar la buena salud de las niñas y

niños,  el  certificado  médico,  previo  a  la  inscripción  al  Centro  de
Desarrollo Integral Infantil, al momento de su ingreso o posterior a un
ausentismo por enfermedad;

IV. Proteger y respetar los derechos y garantías y dignidad de las niñas y
niños que tengan bajo su custodia, cumpliendo con los lineamientos que
establece  la  presente  Ley,  el  marco  constitucional  local  y  Federal  e
instrumentos internacionales en derechos humanos;

V. Permitir que las niñas y niños estén en contacto con sus familiares y
recibir    visitas de éstos, salvo que exista un mandamiento judicial en
contrario;

VI. Contar con las instalaciones y el personal adecuado para garantizar el
desarrollo  integral  de  los  niños  y  niñas,  en  el  que  se  fomente,  la
creatividad y la capacidad de realización;

VII. Ofrecer capacitaciones para los padres o tutores de los usuarios, sobre
los funcionamientos de las medidas de seguridad de las instalaciones y
los requisitos establecidos por Protección Civil, Secretaría de Salud, y
demás ordenamientos en la materia, con el objetivo de que estos se
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encuentren  en  posibilidades  de  usarlos  y  de  detectar  cualquier
irregularidad en el centro;

VIII. Los padres o tutores de los usuarios podrán proponer  temáticas sobre
las  capacitaciones,  lo  cual  se  deberán  tomar  en  cuenta  por  los
prestadores de servicios para el diseño de las capacitaciones;

IX. Contar con el equipamiento que determine la autoridad competente para
combatir cualquier contingencia que ponga en peligro la integridad física
de las niñas y niños, de los padres y personal que asista al Centro, así
como vigilar el funcionamiento óptimo del equipo;

X. Tener, en un lugar visible, las autorizaciones que expidan las instancias
correspondientes y de igual manera deberá estar en un lugar visible el
programa interno de protección civil;

XI. Colaborar con las autoridades para facilitar  las tareas de vigilancia e
inspección, así como poner a disposición todos los informes y reportes
con motivo de dichas actividades;

XII. Informar  oportunamente  a  la  autoridad  correspondiente,  cualquier
situación  que  pueda  poner  en  riesgo  la  integridad  física,  emocional,
mental o la seguridad jurídica de las niñas y niños, y

XIII. Las  demás  obligaciones  que  éste  u  otros  ordenamientos  legales
establezcan.

CAPÍTULO IX
DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

PARA NIÑAS Y NIÑOS CON DISCAPACIDAD

Artículo 41.  En los Centros de Desarrollo Integral Infantil, se admitirán a niños y
niñas  con  discapacidad,  de  conformidad  con  la  modalidad,  tipo  y  modelo  de
atención, que les resulte aplicable, en términos del reglamento de la presente Ley.

Artículo 42. El ingreso de las niñas y niños con discapacidad quedará sujeto a la
disponibilidad  de  lugares  con  que  cuenta  cada  Centro  de  Desarrollo  Integral
Infantil con respecto de la admisión general. 

Artículo 43. Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo
infantil,  que  otorguen  servicios  a  niñas  y  niños  con  discapacidad,  deberán
acreditar ante la autoridad competente, que cuentan con personal capacitado para
atender a dichos usuarios.
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Artículo  44. Los  prestadores  de  servicios  deberán  implementar  programas de
sensibilización y capacitación continua para el personal encargado de los mismos,
los que fomentarán el trato no discriminatorio y la convivencia en un ambiente de
inclusión  y  respeto  a  los  derechos  de  la  niñez  en  condiciones  de  igualdad  y
equidad.

Artículo  45. Los  Centros  de Desarrollo  Integral  Infantil  deberán  contar  con  la
infraestructura adecuada que garanticen las medidas de seguridad y accesibilidad
para la atención, cuidado y desarrollo de las niñas y niños con discapacidad, así
como  cumplir  con  las  medidas  preventivas  establecidas  por  la  Coordinación
Estatal de Protección Civil.

Además,  los  centros  deben  cumplir  con  las  medidas  que  consideren  las
autoridades  para  la  atención,  cuidado  y  desarrollo  integral  de  la  niñez  con
discapacidad.

Artículo  46. Los  prestadores  de  servicios  deberán  acatar  la  normatividad  en
materia de discapacidad, estipulados en la Ley en la materia; debiendo, para ello,
crear protocolos de atención que permitan garantizar el  acceso al  servicio y el
derecho al desarrollo integral de la niñez.

CAPÍTULO X
DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LOS CENTROS 

DE DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Artículo 47. Los padres o tutores de los niños y niñas que asisten a  los Centros
de Desarrollo Integral Infantil, tienen las siguientes obligaciones:

I. Estar  al  pendiente  del  desarrollo  de  la  niña  o  niño  y  conocer  los
programas y actividades del Centro de Desarrollo Integral Infantil al que
asisten;

II. Comunicar al personal del Centro de Desarrollo Integral Infantil, toda la
información necesaria relacionada con la niña o niño, desde el punto de
vista  médico,  biológico,  psicológico,  social  o  cualquier  otro  que
considere que el personal del Centro de Desarrollo Integral Infantil deba
tener conocimiento;

III. Atender las indicaciones de tipo médico-preventivo que se le hagan por
parte del personal autorizado del Centro de Desarrollo Integral Infantil;
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IV. Acudir al Centro de Desarrollo Integral Infantil cuando le sea requerida
su presencia;

V. Participar,  de  manera  activa,  en  los  programas  de  capacitación,
educativos y de integración familiar de la niña o niño, impartidos por el
Centro de Desarrollo Integral Infantil;

VI. Informar  al  personal  del  Centro  de  Desarrollo  Integral  Infantil,  de
cambios de números de teléfono, de domicilio, del centro de trabajo, así
como cualquier otro dato relacionado con las personas autorizadas para
recoger a las niñas o niños;

VII. Presentar  a  la  niña  o  niño  con  sus  artículos  de  uso  personal  en  la
cantidad y con las características que le señale el personal del Centro
de Desarrollo Integral Infantil;

VIII. Recoger  a  la  niña  o  niño  sin  estar  bajo  los  influjos  de  bebidas
embriagantes, drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica que
altere su estado de salud;

IX. Cumplir  con los requisitos y  reglamento que establezca el  Centro de
Desarrollo  Integral  Infantil,  la  presente  Ley  de  demás  disposiciones
relativas y aplicables;

X. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier falta que ponga
en riesgo la integridad física de las niñas y niños dentro del Centro de
Desarrollo Integral Infantil; y

XI. Las  demás que  señalen  los  reglamentos  internos  de los  Centros  de
Desarrollo Integral Infantil.

Artículo  48. En  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  los  padres  o
tutores señaladas en el artículo anterior, los prestadores de servicios podrán tomar
las medidas administrativas que establezca su reglamento interno.

Los padres, tutores o quien tenga la custodia o la responsabilidad de crianza y
cuidado de la  niña o niño,  podrán solicitar  la  intervención de la  Secretaría  de
Educación  Pública  del  Estado  o  del  Consejo  Estatal  para  reportar  cualquier
irregularidad o incumplimiento a la normatividad o situación de posible riesgo en
los Centros de Desarrollo Integral Infantil.

CAPÍTULO XI
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE PROTECCION CIVIL

Artículo 49. Los Centros de Desarrollo  Integral  Infantil  deberán contar con un
Programa Interno de Protección Civil, el cual deberá contener, por lo menos, el
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ámbito de competencia y responsabilidad de los prestadores de servicio en cada
una de las modalidades, así como cumplir con lo establecido en los términos de
referencia que al efecto se emitan en la materia.

Artículo 50. El Programa Interno de Protección Civil de los Centros de Desarrollo
Integral Infantil deberá ser aprobado y autorizado por la Coordinación Estatal de
Protección Civil o la autoridad de protección civil municipal correspondiente, según
sea el caso y será sujeto a evaluación de manera periódica, por las instancias
correspondientes,  apegado  a  los  términos  de  referencia  que  se  encuentren
vigentes.

Artículo  51. Los  Centros  de  Desarrollo  Integral  Infantil  deberán  contar  con
instalaciones  hidráulicas,  eléctricas,  equipos  portátiles  y  fijos  contra  incendios,
intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos establecidos por
la Federación y el Estado; observando en todo momento la clasificación de riesgos
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto, de igual manera,
deberán  contar  con  dictamen  de  la  autoridad  verificadora  de  protección  civil
correspondiente. 

Artículo 52.  Ningún establecimiento o centro fabril que, por su naturaleza, giro,
actividad o  por  el  material  que maneja,  ponga en riesgo la  integridad física  y
emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a los Centros de
Desarrollo  Integral  Infantil,  podrá  estar  ubicado  a  una  distancia  a  la  redonda,
menor a cincuenta metros.

Los Ayuntamientos del Estado deberán contemplar las distancias a que se refiere
el  presente  artículo,  en  la  determinación  de  sus  respectivos  programas  de
desarrollo urbano y autorizaciones de licencias de funcionamiento o construcción
que a su efecto autoricen.

Artículo 53. Para el funcionamiento y autorización de los Centros de Desarrollo
Integral Infantil se deberán definir zonas de seguridad y rutas de evacuación, así
como la señalización y avisos de protección civil, según lo establece la Ley de
Protección Civil para el Estado de Tlaxcala, programas internos de protección civil
y demás ordenamientos en la materia.

Artículo  54. Con relación a la  evacuación del  inmueble se  deberá comprobar
periódicamente  el  funcionamiento  de  todos  los  elementos  de  evacuación,  así
como las salidas del mismo en caso de riesgo, de conformidad a lo establecido en
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la Ley de Protección Civil para el Estado de Tlaxcala, su reglamento, programa
interno y términos que al efecto emita la autoridad competente.

Además, se deben prever medidas específicas relacionadas con la evacuación de
personas con discapacidad.

Artículo 55. Al menos una vez cada dos meses, se deberá realizar un simulacro
con la participación de todas las personas que ocupen regularmente el inmueble
del  Centro  de  Desarrollo  Integral  Infantil.  Así  mismo,  deberán  llevarse  a  cabo
sesiones  informativas  periódicas  junto  con  cada  simulacro  con  el  personal  de
dichos Centros, con el objeto de transmitir a los ocupantes, las instrucciones de
comportamiento frente situaciones de emergencia, debiendo invitar como testigos
a padres de familia.

Artículo 56. Cualquier modificación o reparación estructural del inmueble, obras
de  mantenimiento  incluyendo  servicios  de  fumigación,  deberá  realizarse  por
personal capacitado, fuera del horario en el que se prestan los servicios, mismas
que  deberán  hacerse  del  conocimiento  de  las  autoridades  de  protección  civil
estatales o municipales, según sea el caso, quienes deberán llevar a cabo las
revisiones correspondientes a través de su personal calificado.

Artículo 57. Las zonas de paso, patios y zonas de recreo no se podrán utilizar en
ningún caso como zonas de almacenaje.  Cuando por necesidad y siempre de
forma  transitoria  se  tuvieran  que  utilizar  estas  zonas  para  depositar  objetos,
deberán realizarse fuera del horario de servicio y, en todo caso, se tomarán todas
las medidas necesarias para evitar accidentes e incidentes.

Artículo  58. El  mobiliario  y  materiales  que  se  utilicen  en  el  inmueble,  deben
mantenerse en buenas condiciones de uso, retirándose aquellos que puedan ser
susceptibles de causar daños o lesiones debido a su mal estado o que contengan
materiales tóxicos. Los acabados interiores de los inmuebles serán los adecuados
a la edad de niñas y niños.

Artículo  59. Para  el  funcionamiento  del  inmueble  se  deberá  acreditar,  los
requisitos establecidos en el programa interno de protección civil, las disposiciones
sanitarias, sus respectivos reglamentos y demás ordenamientos en la materia.

CAPÍTULO XII
DE LAS AUTORIZACIONES
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Artículo  60. El  Gobierno  del  Estado  y  los  Municipios,  en  el  ámbito  de  sus
competencias y conforme lo determine el marco legal, otorgarán las licencias y/o
autorizaciones respectivas a los Centros de Desarrollo Integral Infantil cuando los
interesados  cumplan  las  disposiciones  que  señala  esta  Ley  y  los  requisitos
siguientes: 

Presentar la solicitud en la que al menos se indique:

I. Contar con una póliza de seguro médico para cada una de las niñas;
II. Contar con un Reglamento Interno;
III. Contar  con  manuales  técnico-administrativos,  de  operación  y  de

seguridad;
IV. Contar con un programa de trabajo que contenga las actividades que se

desarrollarán en los Centros de Desarrollo Integral Infantil;
V. Contar  con  la  infraestructura,  instalaciones  y  equipamiento  que

garanticen la prestación del servicio en condiciones de seguridad para
niñas, niños y el personal;

VI. Contar  con  un  Programa  Interno  de  Protección  Civil,  aprobado  o
revalidado, en su caso, de conformidad con las disposiciones contenidas
en  la  Ley  de  Protección  Civil  del  Estado  de  Tlaxcala  y  demás
ordenamientos en la materia;

VII. Cumplir con las licencias, permisos y demás autorizaciones en materia
de protección civil, uso de suelo, funcionamiento, ocupación, seguridad
y  operaciones,  seguridad  estructural  del  inmueble  y  aspectos  de
carácter  sanitario.  En  sus  ámbitos  de  competencia,  las  autoridades
mencionadas  deberán  atender,  en  tiempo  y  forma,  las  solicitudes
presentadas en tal sentido;

VIII. Cumplir con las medidas de seguridad y la autorización licencia sanitaria
que para  tal  efecto  expida la  Comisión  Estatal  de  Protección  Contra
Riesgos Sanitarios;

IX. Contar  con  documentos  que  acrediten  la  aptitud  y  capacitación
requerida de las personas que prestarán los servicios, expedidos por
instituciones legalmente reconocidas y autorizadas para expedir dichas
acreditaciones;

X. Contar  con información de mobiliario,  equipo,  material  didáctico y de
consumo para operar;
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XI. Contar con la autorización correspondiente, expedida por la Secretaría
de  Educación  Pública  del  Estado,  para  impartir  educación  inicial  y
preescolar de conformidad a la Modalidad y Tipo; y

XII. Cumplir  con  los  requerimientos  previstos  para  la  modalidad  y  tipo
correspondiente que establezca el Reglamento de esta Ley, 

Artículo 61. Las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior tendrán una
vigencia de por lo menos un año, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones
legales y administrativas aplicables, teniéndose éstas que renovar por un periodo
igual, siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidas en esta Ley y
sus reglamentos.

Ningún  Centro  de  Desarrollo  Integral  Infantil  podrá  prestar  servicios  para  la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil sin contar con la autorización que
corresponda en materia de protección civil.

Artículo 62. El programa de trabajo a que se refiere la fracción IV del artículo 60
de esta Ley, deberá contener al menos la siguiente información:

I. Los  derechos  de  niñas  y  niños  enumerados  en  el  artículo  11  de  la
presente Ley;

II. Actividades formativas y educativas y los resultados esperados;
III. La forma en que se dará cumplimiento a cada una de las actividades

que    señala el Artículo 12 de la presente Ley;
IV. El perfil  de cada una de las personas que laborarán en el  Centro de

Desarrollo Integral Infantil directamente vinculadas al trabajo con niñas y
niños, así como las actividades concretas que se les encomendarán;

V. Las  formas  y  actividades  de  apoyo  a  los  padres,  las  personas  que
ejerzan  la  tutela  o  custodia  o  quien  sea  responsable  del  cuidado  y
crianza, para fortalecer la comprensión de sus funciones en la atención,
cuidado y desarrollo integral de la niña o niño;

VI. El  mecanismo  que  garantice  la  confiabilidad  y  seguridad  para  la
identificación  o  reconocimiento  de  las  personas  autorizadas  para
entregar y recibir a niñas y niños en los Centros de Desarrollo Integral
Infantil;

VII. Los  procedimientos  de  recepción,  procesamiento,  resolución  y
seguimiento  de  quejas  y  sugerencias  por  parte  de  niñas,  niños,  la
madre, el padre o quien ejerza la custodia legal; y
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VIII. El  procedimiento  para  la  entrega  de  información  a  los  padres,  las
personas que ejerzan la tutela o custodia o quien sea responsable del
cuidado y crianza, sobre el desempeño y desarrollo integral de niñas y
niños. 

La información y los documentos a que se refiere el presente Capítulo, estarán
siempre a disposición, y se les podrá entregar copia de ella, a las personas que
tengan la tutela o custodia o de quienes tengan la responsabilidad del cuidado y
crianza de las niñas y niños.

CAPÍTULO XIII
DE LA CAPACITACIÓN Y CERTIFICACION DEL PERSONAL

Artículo 63. El número de personal con el que contarán los Centros de Desarrollo
Integral  Infantil  dependerá  de  la  modalidad  y  tipo  de  éstos,  conforme  a  lo
dispuesto en el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 64. El personal que labore en los Centros de Desarrollo Integral Infantil
que presten servicios, estará obligado a participar en los programas de formación,
actualización,  capacitación  y  certificación  de  competencias,  así  como  de
protección civil que establezcan las autoridades competentes.

Artículo 65. Los prestadores de servicios de los Centros de Desarrollo Integral
Infantil, promoverán la capacitación de su personal, por lo que deberán brindarles
las  facilidades  necesarias  para  este  efecto,  de  acuerdo  con  la  modalidad
correspondiente y sin perjuicio de lo establecido por la legislación laboral.

Artículo  66. El  Estado  y  los  municipios,  en  sus  respectivos  ámbitos  de
competencia,  determinarán,  conforme  a  la  modalidad  y  tipo  de  atención,  las
competencias, capacitación y aptitudes con las que deberá contar el personal que
pretenda laborar en los Centros de Desarrollo Integral Infantil. Estas autoridades
implementarán  acciones  permanentes  de  capacitación,  actualización  y
certificación

Artículo 67. El personal que labore en los Centros de Desarrollo Integral Infantil
garantizará un ambiente de respeto en el marco de los derechos de niñas y niños.

Artículo  68. El  Estado  y  los  Municipios,  gestionarán,  de  manera
permanentemente,  ante  las  instancias  correspondientes,  programas,  acciones
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para capacitar o certificar, al  personal que labora en los Centros de Desarrollo
Integral Infantil.

CAPÍTULO XIV
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO

Artículo 69. A través de las políticas públicas relacionadas con la prestación de
servicio de los Centros de Desarrollo Integral Infantil, se fomentará la participación
de los sectores social y privado, en la consecución del objeto de esta Ley y de
conformidad con las políticas nacional y estatal en la materia.

Artículo 70. El  Estado y los Municipios, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia, promoverán las acciones desarrolladas por los particulares para la
consecución del objeto de la presente Ley.

CAPÍTULO XV
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 71. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y
de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo
determine el Reglamento de la presente Ley, deberán efectuar, en coordinación
con el personal de la Coordinación Estatal de Protección Civil o según se requiera,
visitas de verificación administrativa a los Centros de Desarrollo Integral Infantil, de
conformidad  con  la  normatividad  legal  aplicable  para  la  materia  de  su
competencia, y en caso de que tales visitas no estén reguladas en su marco legal
de actuación, se deberán aplicar las disposiciones de la 

Artículo 72. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y
los municipios, según corresponda a su ámbito de competencia, deberán contar
con  verificadores  que  tendrán  a  su  cargo  la  inspección  para  el  debido
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 73. Las visitas a que se refiere el Artículo anterior, tendrán los siguientes
objetivos:

I. Verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  señalados  por  esta  Ley  y
demás  ordenamientos  aplicables  por  parte  de  los  prestadores  de
servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil; y
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II. Informar  a  la  autoridad  responsable  de  la  detección  oportuna  de
cualquier riesgo para la integridad física o psicológica de niñas y niños y
garantizar las acciones que conlleven a su oportuna actuación.

Artículo  74. El  Consejo  Estatal,  en  coordinación  con  los  Ayuntamientos,
implementará el Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y
Evaluación del funcionamiento, el cual tendrá los siguientes objetivos:

I. Garantizar  el  mejoramiento  progresivo  y  el  fortalecimiento  de  los
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil;

II. En  coordinación  entre  dependencias  y  entidades  estatales,  con  las
autoridades competentes de los gobiernos municipales establecer los
mecanismos de colaboración técnico operativa para lograr una vigilancia
efectiva del cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad que
regula los servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil;

III. Establecer las medidas que resulten necesarias y efectivas, en el ámbito
de sus competencias, para evitar la discrecionalidad y la corrupción en
la asignación de autorizaciones para prestar servicios de los Centros de
Desarrollo Integral Infantil; y

IV. Garantizar la detección y corrección oportuna de cualquier riesgo para la
integridad física o psicológica de niñas y niños.

Artículo 75. La madre, el padre, tutor o la persona que tenga la responsabilidad
de  cuidado  y  crianza,  podrá  solicitar  la  intervención  de  la  autoridad
correspondiente  para  reportar  cualquier  irregularidad  o  incumplimiento  a  la
normatividad o factor que pueda constituir un riesgo en los Centros de Desarrollo
Integral Infantil. 

Artículo 76. El Reglamento de Centros de Desarrollo Integral Infantil podrá prever
la participación de los tutores en actividades de inspección y vigilancia, siempre y
cuando no se vulneren los principios establecidos en la normatividad aplicable.

CAPÍTULO XVI
DE LA EVALUACIÓN

Artículo 77. La evaluación de la Política Estatal de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil  estará a cargo del Consejo Estatal.  Dicha
evaluación permitirá conocer el grado de cumplimiento de los principios, objetivos,
criterios, lineamientos y directrices a seguir por las dependencias y entidades del
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Estado y de los Municipios competentes en la materia; así como medir el impacto
de la prestación de los servicios en niñas y niños.

Artículo 78. El Consejo Estatal llevará a cabo la evaluación, a través de uno o
varios  organismos  independientes  que  podrán  ser  instituciones  de  educación
superior  y  de  investigación  científica,  sean  estas  gubernamentales,  o  no
gubernamentales sin fines de lucro. La guía de evaluación se formulará por el
Consejo Estatal de manera anual y formará parte integral del reglamento de la
presente Ley.

CAPÍTULO XVI
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y MEDIDAS PRECAUTORIAS

Artículo 79. Las autoridades verificadoras estatales y municipales competentes,
podrán  imponer  medidas  precautorias  en  los  Centros  de  Desarrollo  Integral
Infantil, cuando adviertan situaciones que pudieran poner en riesgo la integridad
de los sujetos de atención, cuidado y desarrollo integral infantil. Estas medidas
son:

I. Recomendación  escrita,  en  la  que  se  mencionen  las  medidas
temporales o acciones urgentes, según la gravedad del riesgo, fijando
un plazo de hasta treinta días naturales para corregir la causa que le dio
origen;

II. Apercibimiento escrito, el cual procederá en caso de que no se atienda
la recomendación en el plazo establecido, señalándose un término de
hasta diez días naturales para corregir la causa que lo motivó, y

III. Suspensión total  o  parcial  de actividades en el  Centro de Desarrollo
Integral Infantil, que se mantendrá hasta en tanto se corrija la situación
que le dio origen. Cuando a juicio de la autoridad la causa lo amerite,
esta  medida  podrá  imponerse  con  independencia  de  las  demás
señaladas en este Artículo.

Artículo 80. Los plazos a que se refiere el  Artículo anterior,  podrán ampliarse
siempre y cuando ello se justifique a partir de la situación específica que originó la
medida.

CAPÍTULO XVIII

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
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Artículo 81. Cuando se agoten los plazos contemplados en los Artículos 79 y 80
de esta Ley y de persistir la situación que dio origen a sus causas, las autoridades
estatales  y  municipales  competentes  para  otorgar  las  autorizaciones a que se
refiere el Artículo 60 de esta Ley, estarán obligados a imponer, en su ámbito de
competencia, las siguientes sanciones administrativas:

I. Multa  administrativa  por  un  monto  equivalente  de  20  hasta  500
Unidades de Medida y Actualización;

II. Suspensión temporal de la autorización a que se refiere esta Ley, y
III. Revocación de la autorización a que se refiere esta Ley y la cancelación

del registro.

Artículo  82. La  multa  administrativa  será  impuesta,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en la normatividad aplicable y en los siguientes casos:

I. Impedir total o parcialmente el desarrollo de la visita por parte de los
verificadores correspondientes;

II. Elaborar alimentos ofrecidos a niñas y niños contrario al plan nutricional
respectivo  o incumplir  con los  requisitos  de alimentación  balanceada
establecidos en la Norma Oficial correspondiente;

III. Modificar la estructura del inmueble y/o la distribución de los espacios
sin contar con los permisos de la autoridad competente;

IV. Incumplir con las medidas de salud y atención médica, en los términos
que establezca la normatividad correspondiente;

V. Realizar, por parte del personal de los Centros de Desarrollo Integral
Infantil,  algún  acto  de  discriminación  contra  cualquiera  de  sus
integrantes; o

VI. Incumplir con cualquier requisito que para el funcionamiento se prevé en
la presente Ley y en su Reglamento, de acuerdo con las Modalidades y
Tipos de los Centros de Desarrollo Integral Infantil.

Ante la reincidencia del incumplimiento de estas causas procede la suspensión
temporal.

Artículo  83. Las  sanciones  consistentes  en  multa  se  harán  efectivas  por  la
Secretaría  de  Planeación  y  Finanzas  del  Gobierno  del  Estado  o  la  Tesorería
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Municipal,  según  corresponda,  mediante  el  procedimiento  administrativo  de
ejecución, en los términos previstos por la normatividad aplicable.

Artículo 84. La suspensión temporal del Centro de Desarrollo Integral Infantil será
impuesta, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable y en los
siguientes casos:

I. No  contar  con  el  personal  competente  o  suficiente  para  brindar  los
servicios de los Centros de Desarrollo Integral Infantil, de acuerdo con la
modalidad y tipo de éstas;

II. No regularizar la situación que dio origen a la imposición de la multa, de
tal forma que las causas que originaron a la misma sigan vigentes o
reincidentes;

III. Realizar  actividades con niñas y niños fuera de las instalaciones del
Centro de Desarrollo Integral Infantil sin el previo consentimiento escrito
de  los  padres,  tutores  o  quienes  tengan  la  responsabilidad  de  su
atención, cuidado y crianza;

IV. El incumplimiento de los estándares mínimos de calidad y seguridad;
V. El descuido por parte del personal que ponga en peligro la salud o la

integridad física o psicológica de niñas y niños;
VI. En caso de pérdida de la vida o la existencia de lesiones graves en una

niña  o  niño,  en  tanto  se  deslinde  la  responsabilidad  al  Centro  de
Desarrollo Integral Infantil o personal relacionado con el mismo; o

VII. Cuando se presenten hechos o actos de violencia física o psicológica en
una niña o niño por parte del personal del Centro de Desarrollo Integral
Infantil.

Artículo  85. La  revocación  de  la  autorización  y  cancelación  del  registro  será
impuesta, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable y en los
siguientes casos:

I. La pérdida de la vida o la existencia de lesiones graves en una niña o
niño,  acreditadas  mediante  sentencia  ejecutoria  que  haya  causado
estado  y  sean  atribuibles  al  incumplimiento  de  las  disposiciones
contenidas en la presente Ley;

II. La  existencia  de  cualquier  delito  sexual,  signo de  violencia  sexual  o
abuso sexual de cualquier tipo debidamente acreditado al personal del
Centro de Desarrollo Integral Infantil mediante sentencia ejecutoria que

57



haya  causado  estado,  cuando  esta  esté  ligada  directamente  a  la
prestación de los servicios del Centro de Desarrollo Integral Infantil; o

III. La no regularización de la situación que dio origen a la imposición de
una suspensión temporal de tal forma que las causas que originaron a la
misma sigan vigentes.

Artículo  86. Las  violaciones  a  los  preceptos  de  esta  Ley,  sus  reglamentos  y
disposiciones que de ella emanen, por parte de los servidores públicos del Estado
o de los Municipios, constituyen infracción y serán sancionados en los términos de
la  Ley  de  Responsabilidades  de  los  Servidores  Públicos  para  el  Estado  de
Tlaxcala y, en su caso de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 87. Será sancionada la comisión de delitos en contra de niñas y niños en
los  Centros  de  Desarrollo  Integral  Infantil  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la
legislación penal correspondiente.

CAPÍTULO XIX

DE LOS RECURSOS

Artículo 88. Tratándose de los actos o resoluciones emitidas por las autoridades
administrativas  competentes,  procederá  el  recurso  de  revisión  y  recurso  de
inconformidad establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado
de Tlaxcala y sus Municipios.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Las disposiciones reglamentarias de esta Ley deberán
ser  expedidas  por  el  Poder  Ejecutivo  del  Estado  dentro  de  los  noventa  días
naturales siguientes a la entrada en vigor de la misma.
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ARTÍCULO TERCERO. El Subsistema Estatal de Prestación de Servicios para la
Atención Cuidado y Desarrollo Integral Infantil deberá ser integrado dentro de los
noventa días naturales, posteriores a la publicación del presente Decreto

ARTÍCULO  CUARTO.  El  Consejo  Estatal  de  Prestación  de  Servicios  para  la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil deberá instalarse en un plazo que
no exceda de ciento veinte días naturales contados a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley.

ARTÍCULO QUINTO. Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y
desarrollo  integral  infantil  que  se  encuentren  operando  con  anterioridad  a  la
entrada en vigor a esta Ley, contarán con un plazo de un año a partir de la entrada
en  vigor  del  presente  decreto  para  adecuar  los  Centros  de  Atención  y  su
normatividad interna con base en lo dispuesto en la presente Ley.

ARTÍCULO SEXTO. El gobierno municipal contará con un plazo de ciento ochenta
días para expedir su respectivo Reglamento de prestación de servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil conforme a la presente Ley, a partir
del día en que entre en vigor este Decreto.

ARTÍCULO  SÉPTIMO. El  Consejo  al  que  se  refiere  esta  Ley,  tendrá  ciento
ochenta  días  contados  a  partir  de  su  instalación  para  elaborar  un  diagnóstico
sobre el estado que guardan los Centros de Atención para el Desarrollo Integral
Infantil.

ARTÍCULO OCTAVO. De conformidad con el Artículo 271 fracción X del Código
Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus municipios se solicita a la titular de la
Secretaría  de  Planeación  y  Finanzas  del  Gobierno  del  Estado  realice  una
estimación del impacto presupuestario de la presente iniciativa de Ley.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.
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Dado  en  la  Sala  de  Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder
Legislativo, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a los tres días del mes
de diciembre del año dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.

DIP. MA. DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI.

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE LA FAMILIA

Y SU DESARROLLO INTEGRAL, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y

JUSTICIA  Y  ASUTNOS  POLÍTICOS,  PARA  SU  ESTUDIO,  ANÁLISIS  Y  DICTAMEN

CORRESPONDIENTE. 
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4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO,  POR EL QUE SE

REFORMAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  DE  ATENCIÓN  Y

PROTECCIÓN A VÍCTIMAS Y OFENDIDOS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA.



HONORABLE ASAMBLEA:

El  que  suscr ibe  L ic .  Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra ,
Dipu tado  de  la  LXI I I  Leg is la tu ra  de l  Congreso  de l  Es tado  de
T laxca la ,  in teg ran te  de l  g rupo  par lamenta r io  de l  Par t i do
Movimien to  de  Regenerac ión  Nac iona l ,  con  fundamento  en  lo
dispuesto  por  los  ar t ícu los  46  f racc ión  I  y  48  de  la
Const i tuc ión  Pol í t ica  de l  Estado  L ibre  y  Soberano  de
Tlaxca la  y  114  de l  Reglamento  In ter ior  de l  Congreso  de l
Estado,  someto  a  cons iderac ión  de l  P leno  de  és ta  Soberan ía ,  l a
In i c ia t i va  con  Proyec to  de  Decre to  median te  e l  cua l  se
adic ionan  y  re forman  d i ve rsas  d ispos ic iones  de  la  Ley  de
Atenc ión  y  Protecc ión  a  V íc t imas  y  Ofendidos  de l  de l i to  para
e l  Estado  de  T laxca la ,  a  e fec to  de  es tab lecer  de  manera
cor rec ta  la  i n teg rac ión  de l  S is tema  en  la  en t idad ;  a l  tenor  de  la
s igu ien te :

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  p resen te  in i c ia t i va  es tá  d i r i g ida  a  mod i f i ca r  los  té rminos
de  la  Comis ión  Es ta ta l  de  Segur idad  C iudadana  a  e fec to  de
garan t i za r  y  sa lvaguardar  l a  i n teg r idad  y  los  derechos  de  las
personas ,  as í  como  p reservar  las  l ibe r tades ,  e l  o rden  y  la  paz
púb l i ca  y  comprender  la  p revenc ión  de  los  de l i tos .  Además  de  la
inves t igac ión  y  la  pe rsecuc ión ,  pa ra  hacer la  e fec t i va ,  l a  sanc ión
de  las  in f racc iones  admin is t ra t i vas  y  la  re inserc ión  soc ia l  de l
sen tenc iado  en  té rminos  y  en  las  respec t i vas  competenc ias
es tab lec idas  en  la  Car ta  Magna .

En  es te  sen t ido  e l  qu ince  de  mayo  de l  año  en  cu rso  la  LXI I I
Leg is la tu ra  loca l  ap robó  e l  Decre to  med ian te  e l  que  se  re fo rman,
ad ic ionan  y  derogan  d ive rsas  d ispos ic iones  de  la  Ley  Orgán ica
de  la  Admin is t rac ión  Púb l i ca  de l  Es tado  de  T laxca la  y  de  la  Ley
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para  la  Prevenc ión  Soc ia l  de  la  V io lenc ia  y  l a  De l incuenc ia ,
den t ro  de  d ichas  re fo rmas  se  es tab lec ió  e l  camb io  de
denominac ión  de  la  Comis ión  Es ta ta l  de  Segur idad  a  Secre ta r ía
de  Segur idad  C iudadana .

Lo  an te r io r ,  no  só lo  imp l i có  un  camb io  de  nombre ,  dado  que
se  supr ime  de l  rég imen  de  Competenc ia  de  la  Secre ta r ía  de
Gobie rno  la  func ión  de  segur idad ,  t ras ladándose  d icha  func ión ,  a
un  nuevo  en te ,  cuyo  ob je to  se rá  e je rce r  l as  a t r i buc iones
inheren tes  a  la  segur idad  púb l i ca  y  c iudadana .

Lo  cua l  imp l i ca  un  mayor  i nvo luc ramien to  y  pa r t i c ipac ión  de
la  c iudadan ía ,  a l  se r  és ta  e l  cen t ro  de  las  acc iones
gubernamenta les  en  mate r ia  de  segur idad  púb l i ca ;  generando
con  e l lo ,  mayor  au tonomía  opera t i va  en  las  ac t i v idades  re la t i vas
a  segur idad .

D icho  ó rgano  dependerá  d i rec tamente  de l  Poder  E jecu t i vo  y
se  observa  la  neces idad  de  modi f i ca r  a lgunas  d ispos ic iones  de
la  Ley  que  se  re fo rma,  con  la  f i na l idad  de  fo r ta lecer  los
pr inc ip ios  de  igua ldad ,  lega l idad  y  segur idad  ju r íd i ca ,  en  d icho
ordenamien to .

Por  l o  expresado  podemos  menc ionar  que ,  en  nues t ro
Es tado ,  ex is te  un  prob lema  con  la  denominac ión  de  a lgunas
dependenc ias ,  cuyos  nombres  fue ron  mod i f i cados ,  como  es  e l
caso  que  se  p lan tea .  Lo  an te r io r ,  puede  tener  como
consecuenc ia  la  incor rec ta  in te rp re tac ión  y  ap l i cac ión  de  la
norma  y  con fus ión  en  e l  e je rc i c io  de  las  facu l tades  u
ob l igac iones  de  los  en tes  púb l i cos  p rev is tas  en  los
ordenamien tos  de  ca rác te r  loca l .

La  p resen te  in i c ia t i va  con temp la  hacer  una  mod i f i cac ión  en
a lgunos  a r t í cu los  de  la  Ley  de  A tenc ión  y  Pro tecc ión  a  V íc t imas
y  Ofend idos  de l  De l i to  pa ra  e l  Es tado  de  T laxca la ,  con  e l
ob je t i vo  de  dar  cump l im ien to  a l  ca rác te r  admin is t ra t i vo  y
opera t i vo ,  a l  ev i ta r  con fus iones  con  respec to  a  la  denominac ión
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de l  nuevo  en te  encargado  de  la  segur idad  en  nues t ra  en t idad
federa t i va .  

Por  l o  an tes  fundado  y  mot i vado ,  me  permi to  somete r  a
cons iderac ión  de  es ta  Soberan ía ,  l a  p resen te  In i c ia t i va  con :  

PROYECTO
DE

DECRETO

ARTÍCULO  PRIMERO:  Con  fundamento  en  lo  d i spues to  por  los
ar t í cu los  45 ,  47 ,  54  f racc ión  I I  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l
Es tado  L ib re  y  Soberano  de  T laxca la ;  3 ,  5  f racc ión  I ,  6 ,  7 ,  9
f racc ión  I I  y  10  Apar tado  A  f racc ión  I  de  la  Ley  Orgán ica  de l
Poder  Leg is la t i vo ;  se  re forma  los  ar t ícu los  41 ,  43 ,  51 ,  94  de  la
Ley  de  Atenc ión  y  Protecc ión  a  V íc t imas  y  Ofendidos  de l
de l i to  para  e l  Estado  de  T laxca la ,  pa ra  quedar  de  la  s igu ien te
manera :

Ar t ícu lo  41 .  E l  S is tema se  in teg ra rá  por :

l .  E l  Poder  E jecu t i vo ,  po r  conduc to  de :

a )…
b)…
c)…
d)…
e)…
f)…
g)  Secretar ía  de  Segur idad  Ciudadana;
h) . . .
i )…

Ar t ícu lo  43 .  La  Comis ión  E jecu t i va  se  in teg ra rá  por :

I…
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I I…
a)…
b)…
c)…
d)…
e)  Secretar ía  de  Segur idad  Ciudadana;
f )…
g)…

Ar t ícu lo  51 .  Cor responde  a l  t i tu la r  de  la  Secretar ía  de
Segur idad  Ciudadana  e l  e je rc i c io  de  las  a t r i buc iones
s igu ien tes…

Ar t ícu lo  94 .  La  Comis ión  E jecu t i va  imp lementa rá  una  es t ra teg ia
in tegra l  de  d i fus ión  de  los  derechos  de  las  v íc t imas  en  todo  e l
te r r i to r io  es ta ta l  que  permi ta  a  las  m ismas,  a  las  organ izac iones
y  a  la  pob lac ión  en  genera l  e l  conoc im ien to  de  los  derechos
con temp lados  en  la  Ley  Genera l  de  V íc t imas ,  la  p resen te  Ley ,  su
Reg lamento  y  o t ras  normas  re lac ionadas .  

La  Procuradur ía  y  la  Secretar ía  de  Segur idad  Ciudadana
deberán  d isponer  l o  pe r t inen te  para  que  los  con ten idos
temát i cos  seña lados  en  la  Ley  Genera l  de  V ic t imas ,  la  p resen te
Ley  y  sus  reg lamentac iones  per t i nen tes  sean  par te  de  las
es t ra teg ias ,  po l í t i cas  y  mode los  de  p ro fes iona l i zac ión ,  as í  como
los  de  superv i s ión  de  los  p rogramas  co r respond ien tes  en  los
ins t i tu tos  de  capac i tac ión .

TRANSITORIOS

PRIMERO.  -El  p resen te  Decre to  en t ra rá  en  v igo r  e l  d ía  s igu ien te
a l  de  su  pub l i cac ión  en  e l  Per iód ico  Of i c ia l  de l  Gob ie rno  de l
Es tado  de  T laxca la .

SEGUNDO.  -  Se  derogan  todas  aque l las  d i spos ic iones  que  se
opongan  a l  con ten ido  de l  p resen te  Decre to .
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AL EJEC U TI V O PA R A  QU E LO S AN C I ON E Y MA ND E 
PU BLI C AR .

Dado  en  la  Sa la  de  Ses iones  de l  Pa lac io  Juárez ,  rec in to
o f i c ia l  de l  Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado ,  a  los  Ve in t iún  d ías  de l
mes  de  nov iembre  de l  año  Dos  mi l  D iec inueve .

ATENTAMENTE

LIC.  JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA
DIPUTADO LOCAL

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y  ASUNTOS  POLÍTICOS,  Y  A  LA  DE

DERECHOS  HUMANOS,  GRUPOS  VULNERABLES  Y  DERECHO  DE  NIÑAS,  NIÑOS  Y

ADOLECENTES, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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5. LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL  QUE  SE

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO

DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ISABEL CASAS MENÉSES.



HONORABLE ASAMBLEA

La que suscribe, Diputada María Isabel Casas Meneses representante del

Partido Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 54 fracción II  de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción

II, 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado;  y  114  del  Reglamento  Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, presento ante el Pleno de esta Soberanía, la siguiente iniciativa

de  DECRETO  QUE  REFORMA  Y  ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA; lo anterior, en base a la siguiente:

              EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. El municipio es la base del sistema federalista y el orden de gobierno más

cercano  a  los  ciudadanos.  La  administración  pública  municipal  tiene

conferida una amplia serie de obligaciones en la prestación de servicios

públicos a la ciudadanía. El artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados  Unidos  Mexicanos,  señala  dichas  obligaciones,  así  como  la

estructura de su máximo órgano deliberativo y las facultades que le han

sido constitucionalmente otorgadas para ejercer actos de gobierno. 
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2. La alternancia a la Democracia en nuestro País inicio desde el Municipio

Mexicano.  La  pluralidad política  se  reflejó  primero en los  Cabildos y de

forma ascendente llegó más tarde a las Legislaturas de los Estados, las

Gubernaturas, el Poder Legislativo Federal y finalmente la Presidencia de la

República. Los cabildos en México fueron los primeros espacios de debate

plural, en donde los regidores de oposición se enfrentaban a la autoridad

vertical y autoritaria que ejercían y en muchos casos continúan ejerciendo

los Presidentes Municipales. 

3. Si bien es cierto que la pluralidad encuentra su génesis en los Gobiernos

Municipales, actualmente este orden de gobierno refleja el mayor rezago en

cuanto a profesionalización en el  ejercicio de la Función Pública y en la

integración de su aparato burocrático con paridad de género. En México el

avance democrático en cuanto a Leyes se ha dado en el ámbito electoral y

hoy comenzamos a arribar  a  democratizar  la  Función Pública en temas

como la transparencia, la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y

la profesionalización. 

4. La  administración  pública  municipal  continúa  siendo  integrada  por

negociaciones  políticas,  lealtades  personales  en  torno  al  Presidente

Municipal  y  por  cuotas  que  se  otorgan  a  grupos  de  presión.

Desafortunadamente el perfil profesional, la experiencia, la institucionalidad,

la ética, la integridad y el talento, no son las bases para la selección del

personal  administrativo.  Esto genera cuerpos administrativos que surgen

del  compadrazgo  y  el  amiguismo,  pero  carecen  de  institucionalidad  y

compromiso ciudadano. Están por los votos que representan y no por los

resultados que pueden brindar a la sociedad. 

5. Esto  genera  un  costo  social,  económico,  presupuestal  y  de  gestión

incalculable.  Cada  tres  años  se  reinicia  la  curva  de  aprendizaje  en  los
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gobiernos municipales,  porque se  renueva casi  la  totalidad del  personal

administrativo.  Solamente  tienen  continuidad  quienes  se  encuentran

sindicalizados, pero este personal  tiene un perfil  diferente al  se requiere

para lograr la profesionalización del servicio público. Si bien es cierto, que

muchos  académicos han  señalado que  la  reelección  puede disminuir  el

costo  del  proceso  de  aprendizaje,  también  es  posible  que  esto  genere

mayores compromisos con los alcaldes como líderes políticos y no con la

sociedad, que es el origen y destino de la administración pública. 

6. En ese proceso de aprendizaje se pierde el acceso a programas y políticas

públicas de orden Estatal y Federal. Por otra parte, muchos Ayuntamientos

llegan a tener un gasto corriente superior al que destinan a los programas

que ejecutan y a la prestación de servicios. La razón se resume en un pago

de facturas  políticas,  en  donde las  presidencias  municipales  se  vuelven

agencias de colocación y se otorgan espacios administrativos en pago a la

campaña política. Aquí llegamos a administraciones demasiado obesas, lo

que significa tener mucho personal con muy pocos resultados. Una plantilla

enorme de servidores públicos sin formación administrativa, sin experiencia

en el gobierno y sin deseos de profesionalizarse. Su talento fue ser buenos

operadores políticos y colaborar en ganar una elección. 

7. Junto  a  este  fenómeno,  debemos  recordar  que  hace  unos  meses  nos

sumamos a aprobar junto con otras Legislaturas Estatales, un proyecto en

donde  la  paridad  llegaría  a  la  integración  de  las  y  los  Titulares  de  las

Secretarías de Estado del Gobierno Federal, así como en la selección de

Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los

Organismos  con  Autonomía  Constitucional  e  incluso  esta  reforma  debe

llegar a los Gobiernos Estatales. Sin embargo, dejamos a un lado a los

Gobiernos Municipales. Esto ha constituido un avance histórico y un acto de
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justicia  para  las  mujeres  que  han  luchado  con  tenacidad  por  lograr  la

igualdad  y  la  equidad  entre  hombres  y  mujeres.  Resulta  viable  que  la

profesionalización  y  la  paridad  de  género  caminen  juntas  para  construir

gobiernos  municipales  más  eficaces  y  con  cuerpos  burocráticos

debidamente  profesionalizados.  La  implementación  del  servicio  civil  de

carrera es la alternativa que nos permitiría construir lo que hace falta en los

Gobiernos Municipales. 

8. Por  ello,  es  que  en  esta  iniciativa  de  Decreto  me  permito  poner  a

consideración de esta Soberanía, la implementación del Servicio Civil  de

Carrera en la Administración Pública Municipal, como una política pública

que permita la construcción de Gobiernos Municipales que cuenten con la

experiencia y la capacitación de las y los mejores servidores públicos. Al

mismo tiempo nos permitirá ser paradigma nacional al lograr la paridad de

género y tendremos cuerpos burocráticos preocupados en rendir resultados

y no en actuar de manera sumisa ante su jefe político. Este tipo de política

pública  permite  consolidar  cuerpos  gerenciales  comprometidos  en  dar

resultados, en dar resultados y trabajar pensando siempre en la ciudadanía.

9. De ahí que propongo se adicione un párrafo tercero al artículo 4 de la Ley

Municipal, con el objetivo de definir lo que deberá entenderse por servicio

civil de carrera. Este consistiría en el proceso de reclutamiento, selección,

integración, formación, capacitación, evaluación, promoción y ascensos, al

personal  de  la  administración  pública  municipal,  con  el  objetivo  de

profesionalizarlos y garantizar experiencia en la acción de gobierno y servir

con eficiencia, eficacia y efectividad a la ciudadanía. Esta política llegaría a

los 60 municipios y tendría objetivos muy bien definidos. 

10.Por ello, también propongo se adicione un LIBRO QUINTO, titulado DEL

SERVICIO  CIVIL  DE  CARRERA,  y  un  CAPITULO  I  nombrado  DE  LA
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA, en este se detalla el

perfil,  requisitos,  experiencia  y  procedimientos  para  la  creación  de  la

Dirección  del  Servicio  Civil  de  Carrera  y  la  designación  de  su  Titular.

También  propongo  se  adicione  un  CAPÍTULO  II  SOBRE  LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA y en este

se describe el proceso de selección de la primera generación de servidores

públicos que formarían parte de esta política pública, 

11.El  titular  de  la  Dirección  del  Servicio  Civil  de  Carrera  deberá  ser  un

profesional  de  las  Ciencias  Sociales  o  de  las  Ciencias  Económico

Administrativas y contará con Título y Cédula profesional expedidos con 5

años  de  antigüedad  al  día  de  su  designación.  Deberá  ser  ciudadano

tlaxcalteca  con  una  residencia  no  inferior  a  1  año  al  municipio  que

corresponda y no podrá haber ejercido funciones directivas en algún partido

político.  La  convocatoria  para  su  designación  será  expedida  por  el

Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo  y  la  misma  deberá  contemplar  las

diferentes evaluaciones a las que se someterán los aspirantes, las cuales

serán realizadas por alguna institución pública de educación superior. La

designación del director del Servicio Civil de Carrera se realizará en sesión

de Cabildo y será de entre los cuatro mejores promedios que resulten de

las evaluaciones. La o el director durará en el cargo 5 años para que su

trabajo tenga independencia y profesionalismo.  Este periodo tiene como

objetivo  garantizar  que  sea  una  Dirección  que  trascienda  al  periodo  de

gestión en el que sea designada o designado. 

12.El CAPÍTULO II SOBRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SERVICIO

CIVIL DE CARRERA, detalla el proceso de expedición de la convocatoria

anual a la que podrán inscribirse las y los aspirantes. Para ello deberán

acreditar una carrera universitaria y contar con Título y Cedula Profesional
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con  por  lo  menos  un  año  de  haber  sido  expedidas.  También  deberán

acreditar una residencia mayor a un año en el municipio del que se trate y

acreditar las evaluaciones correspondientes. Este proceso de reclutamiento

se desarrollará en un periodo de cuatro años.

13.El  Presidente Municipal  solamente podrá designar  a  los Titulares de las

Direcciones,  Jefaturas  de Departamento  y  de  Oficina  y  en  ellas  deberá

garantizar la paridad de género. El resto del personal serán de base y del

servicio civil de carrera. Esto permitirá que la plantilla de personal no siga

siendo un botín político para el pago de cuotas. El servicio civil de carrera

deberá  concluir  en  el  diseño  de  burocracias  reducidas,  profesionales  y

eficaces. 

Por  lo  anteriormente  expuesto  y  en  uso  de  las  facultades  que,  como

legisladora ostento, someto a consideración de esta soberanía el presente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  artículos  45,  46
fracción I, 47, 48 y 54 fracción II  de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica
del  Poder  Legislativo  del  Estado, SE ADICIONA:  el  párrafo  décimo tercero  al
artículo 4; el Libro Quinto, denominado: Del Servicio Civil de Carrera, que consta
de dos capítulos, Capítulo I, denominado:  De La Dirección del Servicio Civil de
Carrera, que contiene los artículos 166,167, 168 y 169, Capítulo II, denominado:
De los Servidores Públicos del Servicio Civil de Carrera, con sus artículos 170,
171, 172, 173, 174, 175, 176, 177 y 178; todos de la Ley Municipal del Estado
de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

Artículo 4. …

…
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Servicio Civil de Carrera: La política pública por la que se recluta, selecciona,
integra, capacita, evalúa, promociona y asciende, al personal administrativo de la
administración  pública  municipal,  con  el  objetivo  de  profesionalizar  al  capital
humano, garantizar experiencia en la acción de gobierno y servir con eficiencia,
eficacia y efectividad a la ciudadanía. 

LIBRO QUINTO 

DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA

CAPITULO I

DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA

Artículo 166.-  El Ayuntamiento contará con un área encargada del Servicio Civil
de  Carrera,  la  cual  tendrá  nivel  de  Dirección.  Esta  área tendrá  a  su  cargo la
capacitación,  profesionalización,  promoción,  evaluación  y  sanción  de  los
servidores públicos que formen parte del servicio civil de carrera.
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El  Ayuntamiento aprobará y expedirá la  convocatoria  para la integración de la
Dirección del Servicio de Carrera en sesión de Cabildo dentro de los primeros 30
días naturales posteriores a la sesión solemne de instalación del Ayuntamiento. 

Artículo 167.- La convocatoria que apruebe el  Cabildo deberá cumplir  con las
siguientes fases:

I. Otorgar un plazo de 30 días para la máxima publicidad de la convocatoria.

II. Revisión documental de los requisitos de elegibilidad.

III. Evaluación  escrita  y  oral  aplicada  por  alguna  institución  de  educación
superior pública.

IV. Entrevista por parte de los integrantes del Cabildo en donde el postulante
deberá exponer su plan de trabajo. 

V. Fecha de designación. 

Artículo 168.- La o el titular de dicha unidad administrativa deberá cumplir con los
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano tlaxcalteca con residencia mínima de 1 año en el municipio. 

II.  Ser  profesional  de  las  ciencias  sociales  o  las  ciencias  económico
administrativas con título y cedula profesional legalmente expedidas con 5
años de antigüedad como mínimo. 

III. Contar con por lo menos 5 años de experiencia en la administración pública
federal, estatal o municipal. 

IV. No ser o haber sido dirigente de nacional, estatal o municipal de partido
político en el año previo a su designación. 

V. No ser ministro de culto. 

VI. No haber sido inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

VII. Estar en el pleno ejercicio de sus derechos políticos.

VIII. Presentar un plan de trabajo. 
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La designación del Director del Servicio Civil de Carrera deberá realizarse dentro
de los 30 días naturales posteriores a la publicación de la convocatoria. El Cabildo
deberá  hacer  de  la  designación  dentro  de  las  y  los  cuatro  perfiles  mejores
evaluados y la o el Director durará en el cargo 5 años, con el objetivo de garantizar
institucionalidad, profesionalismo y autonomía.

Solamente podrá ser destituido por causas graves en el ejercicio de sus funciones
o por actos de corrupción. En este supuesto se emitirá una nueva convocatoria
con el mismo procedimiento. No podrá dejarse a ningún encargado de despacho
por más de 3 meses, en caso de que se emita una nueva convocatoria. 

Artículo 169.- La Dirección del Servicio Civil de Carrera expedirá anualmente la
convocatoria de selección para quienes aspiren a formar parte de este cuerpo de
servidores públicos. La Convocatoria se publicará el primer mes de cada año. El
número de seleccionados estarán en función de la capacidad presupuestal de la
administración pública municipal y de las necesidades de la ciudadanía. Cuando la
capacidad presupuestal no permita la selección y contratación de aspirantes, esta
podrá omitirse. Por lo menos cada tres años deberán concursarse dos espacios
para esta burocracia profesionalizada. 

CAPÍTULO II

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL

SERVICIO CIVIL DE CARRERA

Artículo  170.- Son  servidores  públicos  del  Servicio  Civil  de  Carrea  quienes
atendiendo  a  la  convocatoria  de  selección,  hayan  aprobado  los  exámenes  de
ingreso y las evaluaciones de permanencia y/o promoción. 

Artículo 171.- El  ingreso deberá obedecer al  principio de paridad de género y
deberán  ingresar  mujeres  y  hombres  en  la  misma  proporción  en  cada
convocatoria.  Los  candidatos  deberán  cumplir  con  los  siguientes  requisitos  de
elegibilidad: 
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I. Contar con título y cedula profesional expedidas por lo menos con un
año de antigüedad a la emisión de la convocatoria. 

II. Tener una residencia mayor a 1 año en el municipio. 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

IV. No haber sido dirigentes en el ámbito nacional, estatal o municipal de
algún partido político. 

V. No ser ministro de culto.

VI. Estar al corriente en sus contribuciones municipales. 

VII. Acreditar  la  evaluación  escrita  que  deberá  ser  diseñada  por  una
institución pública de educación superior. 

VIII. Las  que  considere  pertinentes  la  Dirección  del  Servicio  Civil  de
Carrera. 

Artículo 172.- El ingreso será gradual y deberá concluirse en un plazo de cuatro
años y del personal que labore en la administración pública municipal, la totalidad
deberá pertenecer al servicio civil de carrera, con excepción de los titulares de las
Direcciones administrativas, Jefes de Departamento y de Oficina, los cuales serán
designados por el presidente municipal cumpliendo con la paridad de género y el
personal sindicalizado.

Artículo 173.- El Director del Servicio Civil de Carrera deberá diseñar un sistema
de evaluación de indicadores de gestión que deberán medir  por  lo  menos las
siguientes variables:

I. Atención a la ciudadanía

II. Integridad en el servicio público

III. Resultados  en  función  de  los  indicadores  que  correspondan  al  Plan
Municipal de Desarrollo. 

IV. Acreditación de cursos, seminarios, talleres y certificaciones.

V. Postgrados

VI. Evaluación de eficiencia, eficacia y efectividad. 
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Artículo 174.- El personal del Servicio Civil de Carrera será evaluado anualmente
para  su  permanencia  y  promoción.  La  evaluación  será  con  el  tablero  de
indicadores de gestión, capacitación, atención a los ciudadanos e integridad en el
servicio público, que diseñe el Director del Servicio Civil de Carrera. 

Artículo 175.- Cuando algún miembro del servicio civil de carrera no acredite la
evaluación anual, será separado de sus funciones y no podrá ser reinstalado. 

Artículo 176.- El personal del servicio civil de carrera no podrá sindicalizarse. Su
permanencia en la administración pública estará en función de la acreditación de
la evaluación anual. 

Artículo 177.- El personal del Servicio Civil de Carrera estará sujeto al régimen de
responsabilidades de los servidores públicos. 

Artículo 178.- El personal del servicio civil de carrera podrá iniciar con funciones
de auxiliar administrativo y llegar al nivel de subdirector. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR
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Dado  en  la  Sala  de  Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicoténcatl, a los 28 días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.

DIP. MARIA ISABEL CASAS MENESES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO. 
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6. LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL  QUE  SE

REFORMA EL ARTÍCULO 301 PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FINANCIERO

PARA  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA  Y  SUS  MUNICIPIOS;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ.



HONORABLE ASAMBLEA

El  suscrito  Víctor  Manuel  Báez  López,  Diputado  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por

los  artículos  46,  fracción  I,  48  y  54  fracción  II,  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción I, 10 apartado A fracción I, de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  someto  a

consideración  de  esta  Soberanía  la  presente  Iniciativa  con  Proyecto  de

DECRETO,  por el que se REFORMA el artículo 301 Primer Párrafo, del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

En mi carácter de Diputado de esta Legislatura, con fecha trece de diciembre del

año dos mil dieciocho, con relación al artículo 301 del Código Financiero para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,  me  permití  exponer  lo  siguiente:  que,

tomando en consideración que el Derecho, no solo se concreta al estudio de la

norma jurídica, desde el punto de vista ius positivista, es decir como dogma o

verdad  absoluta,   hoy  debemos  estar  conscientes,  que  el  Derecho  ha

evolucionado de manera multidisciplinaria, es decir, no solo se aplica la norma

jurídica, desde un punto de vista más amplio, actualmente se aplican principios y

valores,  por  lo  que  consecuentemente  surge  la  equidad,  como  un  valor  por

siempre en nuestro Derecho, y el bien común como principio del Derecho.

La  equidad  se  caracteriza  por  el  uso  de  la  imparcialidad  para  reconocer  el

derecho de cada uno, es decir, utilizan la equivalencia para ser iguales. Por otro

lado, la equidad adopta la regla para un caso concreto con el fin de hacerlo más
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justo,  en  cada  caso  la  norma se  adapta  a  la  situación  de estar  sujeta  a  los

criterios de igualdad y  justicia.  La equidad no sólo  interpreta la  ley,  sino  que

impide que la aplicación de la misma, pueda en algunos casos, perjudicar a las

personas. Cualquier interpretación de la justicia debe direccionarse hacia lo justo,

en  la  medida  de  lo  posible,  complementando  la  ley  llenando  los  vacíos

encontrados en ella.  

El Bien común proviene del latín: bonum commune, se refiere en general al bien

(estar) de todos los miembros de una comunidad y también al interés público, en

contraposición al bien privado e interés particular; también puede definirse como el

fin general o como los objetivos y valores en común, para cuya realización las

personas se unen en una comunidad.2

Tomando  en  consideración  los  valores  y  principios  anteriormente  expuestos,

entenderemos  que  los  recursos  o  participaciones  que  perciben  las  entidades

federativas,  deben  ser  distribuidas  de  manera  equitativa  entre  los  diferentes

Poderes del Estado y sus Municipios, respetando en todo momento la equidad

como valor en nuestro Derecho, y teniendo como fin el bien común, por tanto, el

actuar  de  esta  legislatura  debe  basarse  en  estos  principios,  adquiriendo  la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos,

favoreciendo y dando en todo momento a las personas la protección más amplia,

en términos del mandato Constitucional, y en estricta observación del principio

propersona consagrado en nuestra Carta Magna.    

De esta forma las participaciones de las entidades federativas, representadas en

el  Ramo  28  del  presupuesto  de  egresos  de  la  Federación,  son  los  recursos

económicos  asignados  a  las  Entidades  y  Municipios,  en  virtud  del  mandato

2 El bien común, Rainer-Olaf S Chultze, obra del acervo de la Biblioteca Jurídica virtual de del 
Instituto de investigaciones jurídicas de la UNAM.  P 1.
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constitucional establecido en el artículo 73 fracción XXIX numeral quinto, el que

establece  que  el  Gobierno  Federal  está  obligado  a  otorgar  a  las  Entidades

Federativas estas participaciones. 

Los ingresos derivados por recaudación de Fuentes locales, son los que genera

el estado directamente. 

Las aportaciones federales son recursos económicos que el Gobierno Federal

transfiere  a  los  estados  y  municipios,  para  su  ejercicio,  cuyo  gasto  está

condicionado  a  los  fines  específicos  para  los  cuales  fueron  creados.  Dichos

fondos están representados en el  Ramo 33 del presupuesto de egresos de la

Federación,  y  regulados  en  la  Ley  de  Coordinación  Fiscal;  así  pues,  las

aportaciones representan el mecanismo trazado para transferir a los Gobiernos

estatales recursos que les permitan atender las demandas de sus gobernados en

los rubros específicos de salud, educación, fortalecimiento financiero y seguridad

pública, infraestructura básica,  programas alimenticios y de asistencia social  e

infraestructura educativa, entre otros. 

Ahora bien, debido a   que los excedentes a que hace mención el artículo 299 del

Código Financiero del Estado de Tlaxcala y los Municipios, son consecuencia de

la eficiencia en  la recaudación, derivada de fuentes locales o por mayores

participaciones e incentivos económicos, esto justifica que la distribución a los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial se determine únicamente respecto a los

recursos recaudados por Fuentes Locales y Participaciones e incentivos.

Bajo  esta  tesitura  y  tomando  como  fin  primordial  el  bien  común,  mediante  el

presente decreto, se pretende garantizar un equilibrio y armonía en la disposición

de los recursos públicos, fortaleciendo el Estado Constitucional de Derecho, con
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principios  y  valores,  para  garantizar  el  principio  propersona  consagrado  en  la

Constitución  Política  de los  Estados Unidos Mexicanos,  se  presentó  ante esta

soberanía  el  proyecto  de  decreto  que  reformaba  el  artículo  301  del  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Derivado  de  lo  anterior,  con  fecha  treinta  y  uno  de  enero  del  año  en  curso,

mediante el tomo XCVIII, Segunda Época, Número Dos Extraordinario, se publicó

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el Decreto Número

Setenta y Ocho, por medio del cual, se reformaban los artículos 299 y 301 del

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Debemos mencionar que, en los diversos sistemas jurídicos, tenemos a un modelo

teórico llamado el Realismo Jurídico, que es una multiplicidad de orientaciones

metodológicas, entre las que sobresalen tres escuelas; a) La Versión Inglesa, que

nos muestra una idea del Derecho fundada en las especies concretas y en las

decisiones judiciales, es decir el precedente judicial o sentencias concretas; b) La

Continental Europea, que representa una reacción contra las exageraciones del

conceptualismo, que como su nombre lo indica se opone a demasiados conceptos

y c) La Norteamericana que ve en el Derecho de creación judicial de las normas

jurídicas, la manifestación autentica del Derecho, como ocurre en el presente caso

que esta soberanía debe crear normas jurídicas acodes a las necesidades, que los

operadores del Derecho quieren o necesitan. 3         

El Realismo Jurídico entiende que la seguridad jurídica no puede lograrse a través

de los métodos normativistas tradicionales, sino a través de la adecuación a las

exigencias y aspiraciones de los ciudadanos, que viven inmersos en una realidad

3 De Pina, Vara Rafael, Diccionario de Derecho, Vigesimocuarta Edición, Editorial Porrúa, México

1997, pp 431.   
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social  en  constante  cambio.  De  esta  manera,  un  Derecho  dinámico,  flexible,

adaptable  a  la  realidad  social  de  cada  lugar  y  de  cada  momento  puede

proporcionar  más  seguridad  que  un  conjunto  de  normas  anquilosadas  y

petrificadas  por  la  dificultad  para  su  adecuación  a  las  necesidades  de  cada

momento.4 

Es  decir,  la  Ciencia  Jurídica  debe  concretarse  en  el  análisis  frío,  objetivo  y

rigurosamente científico de la realidad del  Derecho,  de cómo actúa este en la

realidad  Tlaxcalteca.  Es  decir  que  las  normas  jurídicas  emanadas  por  esta

soberanía, deben ser idóneas y capaces, para influir sobre el comportamiento de

todos los operadores del Derecho, que constituyan un conjunto de directrices para

todas las personas, actuando en una realidad social, política, económica y jurídica

conforme a aquellas directrices.

Luego  entonces,  la  utilidad  de  aplicar  la  norma  jurídica  no  se  reduce  a  la

satisfacción de las necesidades materiales de las personas, sino a todo cuanto

sirva para el desarrollo del hombre en la sociedad, logrando el bien común y el

efectivo cumplimiento de las normas jurídicas en los fenómenos sociales, por tanto

para el realismo jurídico, el Derecho no solo debe estar formado por enunciados

con  un  contenido  ideal,  de  lo  que  es  obligatorio,  sino  por  normas  jurídicas

realmente  observadas  por  la  sociedad  y  por  los  operadores  del  Derecho,

totalmente  funcionales  y  armónicas;   de  no llevarse  a cabo de esta  forma,  la

norma jurídica no cumpliría la función o fin para el que fue creada.

En ese tenor de ideas, para dar funcionalidad al artículo 301 del Código Financiero

para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, se debe adecuar dicha normatividad

a  la  realidad  jurídica,  y  que  el  funcionalismo  de  la  norma  jurídica  sea  parte

4 Carlos  Velasco  Arroyo;  Diccionario  Jurídico  Online.  en  un  Lenguaje  +  Sencillo;

https://leyderecho.org
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fundamental  en  la  sociedad.  Como  lo  cita  el  Alemán  Günther  Jakobs  que  el

funcionalismo  es  la  necesidad  de  que  el  sistema  social  (sociedad)  funcione

adecuadamente  y  tenga  los  medios  precisos  para  su  auto  conservación  y

autodefensa. 5

Es por  ello  que la  creación  de normas jurídicas  debe ser  desde un concepto

funcional  como  parte  del  sistema  social,  teniendo  como  función  primaria  el

mantenimiento  y  defensa  del  sistema  social  vigente,  dotándolo  de  cohesión  y

resolviendo cualquier problema que pueda afectar al funcionamiento del mismo,

tomando como punto de partida la observación, análisis y estudio de las funciones

que realizan las estructuras sociales dentro de la sociedad, funcionalidad que no

se ha reflejado desde la el día treinta y uno de enero del año en curso, cuando se

publicó en el Periódico Oficial  del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el Decreto

Número Setenta y Ocho, por el  que se reformaban los artículos 299 y 301 del

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. En consecuencia,

para que la norma jurídica tenga una mejor funcionalidad y se ajuste a la realidad

jurídica,  someto a la consideración de esta soberanía el  siguiente proyecto de

decreto, para quedar como sigue:

P R O Y E C T O    D E    D E C R E T O

ARTÍCULO UNÍCO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, fracción

I, 48 y 54 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, 9 fracción I,  10 apartado A fracción I,  de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, someto a consideración de esta Soberanía la

presente  Iniciativa con Proyecto de DECRETO,  por el  que se REFORMA el

5 Jakobs, G., Sociedad, norma y persona en la Teoría de un Derecho penal funcional, trad. esp. de 

M. Cancio Meliá, y S. Feijóo Sánchez, 1ª ed. Ed. Civitas, Madrid, 1996, pp. 36 y 37.
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artículo 301 primer párrafo, del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 301. Cualquier modificación al presupuesto de egresos autorizado que

implique  traspasos  del  gasto  público  entre:  programas,  proyectos,  sectores,

dependencias, entidades, capítulos y partidas, sólo requerirá autorización de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, de las

tesorerías, de los órganos de gobierno de los poderes Judicial y Legislativo y de

los organismos autónomos, según corresponda, cuando el monto considerado no

exceda del cuatro por ciento del presupuesto originalmente autorizado de fuentes

locales y participaciones e incentivos económicos.

…………

…………

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficial, del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  Se  derogan  todas  aquellas  disposiciones  que  se

opongan al contenido del presente decreto.

AL EJECUTIVO PARA QUE SE SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR.

Dado  en  la  Sala  de  Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl a los siete días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

A T E N T A M E N T E
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DIPUTADO VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Diputado Omar Milton López Avendaño, Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional e integrante de la Junta de Coordinación y Concertación
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7. LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL  QUE  SE

REFORMA  EL  PUNTO  PRIMERO  DEL  ACUERDO  DE  FECHA  TRECE  DE

SEPTIEMBRE  DE  2018,  POR  EL  QUE  SE  INTEGRAN  LAS  COMISIONES

ORDINARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.



Política de esta LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5, fracción

I,  7,  9,  fracción  III,  10  apartado B,  fracción  VII  de  la  Ley Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, presento ante el Pleno de esta Soberanía la

Siguiente  Iniciativa  con  Proyecto  de  Acuerdo,  en  el  que  se  modifica  el  punto

primero del Acuerdo por el  que se integraron las comisiones ordinarias para la

realización de los trabajos legislativos de la  LXIII  Legislatura del  Congreso del

Estado de Tlaxcala, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. En sesión  ordinaria  del  Pleno de esta Soberanía,  celebrada el  once de

septiembre del año dos mil dieciocho, se aprobó el Acuerdo por el que se

integran las comisiones ordinarias para la  realización de los trabajos de

esta LXIII Legislatura, publicándose la resolución en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Tlaxcala, número extraordinario, de fecha diecisiete

de septiembre de dos mil  dieciocho. Entre estas veinticuatro comisiones

ordinarias que funcionan de manera permanente en este Poder Legislativo,

se encuentra la de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, la que quedó

integrada de la forma siguiente:

Comisión de Movilidad, Comunicaciones y Transporte:

Presidente. Dip. Miguel Piedras Díaz

Vocal Dip. Víctor Castro López

Vocal Dip. Javier Rafael Ortega Blancas
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2. Como lo establecen los artículos 78 y 80 de la Ley Orgánica del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, las Comisiones ordinarias tienen a su

cargo la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o proposiciones,

con las que se contribuya al cumplimiento de las funciones y atribuciones

que  constitucional  y  legalmente  tiene  reconocidas  este  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala.  Estas  comisiones  ordinarias,  tienen  como  función

principal el estudio de los expedientes que les sean turnados a efecto de

que emitan, a través de dictámenes debidamente fundados y motivados,

alguna de las resoluciones que este Poder Soberano puede expedir, esto

es, alguna ley, decreto o acuerdo.

No es óbice mencionar que a efecto de cumplir con el deber legislativo que

tiene  encomendado  este  Poder  Soberano,  a  las  Comisiones  tienen

reconocida  la  facultad  de  allegarse  de  opiniones  de  la  ciudadanía,  de

especialistas, así como para solicitar información a las dependencias del

gobierno estatal y celebrar entrevistas con los servidores públicos de los

tres niveles de gobierno.

3. A  partir  de  la  integración  de  las  comisiones  ordinarias  de  esta  LXIII

Legislatura, tal y como consta en la página de internet del Congreso del

Estado, con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, fue turnada a las

Comisiones Unidas de Movilidad, Comunicaciones y Transporte y a la de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos  Políticos,  la

iniciativa ciudadana presentada en la Junta de Coordinación y Concertación

Política el día treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, relativa a la Ley

que  Garantiza  el  Derecho a  la  Movilidad  en  el  Estado  de Tlaxcala;  lo

anterior para efecto de que, en términos de lo que dispone la fracción XXIII

del artículo 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
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Tlaxcala,  la  conocieran  y  llevaran  a  cabo  el  trámite  legislativo  que  en

derecho proceda.

4. No  obstante,  el  turno  realizado  por  la  Mesa  Directiva,  respecto  de  la

iniciativa ciudadana a que se ha hecho referencia en el  punto inmediato

anterior, ambas comisiones, en total desacato a lo mandatado por la ley

suprema estatal, incurrieron en omisión legislativa al dejar de observar el

trámite  legislativo  que  correspondía  a  tal  iniciativa  de  marras;  es  decir,

omitieron realizar  el  análisis,  discusión y  dictaminación  que por  derecho

estaban obligados a realizar.

5. Tomando  como  referente  esta  circunstancia,  y  toda  vez  que  el  primer

periodo  ordinario  de  esta  LXIII  Legislatura,  transcurrió  sin  que  se  diera

cumplimiento a lo  mandatado por  la  fracción XXIII  del  artículo  54  de la

Constitución  Estatal,  un  grupo  de  diputadas  en  forma  conjunta  con  el

suscrito,  contando  con  el  respaldo  de  los  iniciadores  de  la  iniciativa

ciudadana  en  materia  de  movilidad,  nos  dimos  a  la  tarea  de  realizar

modificaciones a la iniciativa primigenia y en sesión ordinaria del Pleno de

esta  soberanía,  celebrada  el  siete  de  febrero  de  esta  anualidad,

presentamos una iniciativa de Ley de Movilidad para el Estado de Tlaxcala,

con la que buscamos generar las condiciones para que esta Soberanía se

avocara  al  estudio  y  análisis  de  una nueva normatividad en materia  de

movilidad.

6. Una vez presentada la iniciativa a que se ha hecho referencia en el punto

inmediato  anterior,  y  después  de  que  la  misma  fue  turnada  a  las

Comisiones de Movilidad, Comunicaciones y Transporte y a la de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, en fecha 14

de febrero de esta anualidad, este edificio que alberga el Poder Legislativo
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Estatal, fue irrumpido por diversos personajes que se ostentan como líderes

del  transporte  colectivo,  quienes  sin  mayor  razón  que  la  violencia,  la

amenaza, insultos y amagos con alterar el orden público, obligaron a este

poder  Soberano  -representado  en  esa  ocasión  por  una  comisión  de

diputados entre los que se encontró el Diputado Miguel Piedras Díaz-, a

firmar una minuta que a todas luces es contraria a derecho en la que los

diputados signantes de la misma, se comprometieron a omitir el deber de

estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa Ley de Movilidad presentada  el 7

de  febrero  de  2019;  circunstancia  por  demás  preocupante  pues  dejó

evidenciado a un poder legislativo vulnerable y capaz de incumplir con su

deber legislativo en aras de beneficiar a un grupo social y afectando a la

colectividad que representa el pueblo tlaxcalteca.

7. Como  consecuencia  de  lo  hasta  ahora  narrado,  el  presidente  de  la

Comisión  de  Movilidad,  Comunicaciones  y  Transporte,  Diputado  Miguel

Piedras Díaz, bajo el argumento de que para dictaminar una nueva ley de

movilidad, era necesario oír las voces de los distintos sectores y grupos

sociales  involucrados  en  la  materia,  anunció  con  bombo  y  platillo  la

organización  y  realización  de  diversos  foros  regionales  en  materia  de

movilidad y transporte, mismos que tuvieron comienzo el día ocho de mayo,

tal y como lo documentaron diversos medios de comunicación local, entre

los cuales es conveniente resaltar lo comunicado por la Jornada de Oriente,

edición Tlaxcala:

“En  medio  de  una  marcada  desorganización  e  improvisación  y  con  la

estimación de que éstos solo sirven para legitimar una propuesta que ya

existe,  este  miércoles  se  llevaron a  cabo,  de  manera  simultánea,  cinco

foros para la creación de la Ley de Movilidad para el estado de Tlaxcala.
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En la sede de estos foros, que fueron en Zacatelco, Huamantla, Apizaco,

Calpulalpan  y  Tlaxcala,  imperó  la  misma  situación,  falta  de  logística,

ausencia de sonido y equipo, programación, convocatoria y por ende, la

improvisación fue la tendencia de estos encuentros.

Muestra de ello es que ni siquiera los hacedores de leyes, como son los

diputados,  acudieron  a  escuchar  y  recabar  las  propuestas  de  los

empresarios y trabajadores del transporte público. En las cinco sedes, los

diputados  que  llegaron,  que  no  sumaron  ni  10,  únicamente  estuvieron

presentes en el acto protocolario y tras éste, abandonaron el recinto.

Por ejemplo, el realizado en Tlaxcala, que tuvo como sede el lobby del 

Centro Cultural Universitario de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, el 

acto estuvo a nada de suspenderse ante las molestias de los participantes. 

Ahí el líder de la Unión de la Defensa de los Transportistas de Tlaxcala, 

Luis Texis Hernández acusó al diputado Miguel Piedras Díaz de emitir una 

convocatoria fast track.

“Este foro lo está observando es un foro que está mal coordinado, pues no

tenemos sonido, no hay orden, nos dicen que después de la inauguración

nos tomemos 10 minutos para trasladar sus mesas, nos vamos a las mesas

y  nos  dicen  que  algunas  serán  suspendidas.  Estos  foros  se  están

realizando por la presión que hemos hecho todos los permisionarios que

hemos  llegado  al  Congreso  a  la  Secretaria  de  Gobierno  en  cuanto  a

seguridad, invasión de plataformas”.

A este encuentro llegó con 90 minutos de retraso, pues habría estados en

otras  de  las  sedes,  el  presidente  de  la     Comisión  de  Movilidad,

Comunicaciones y Transportes de la LXIII Legislatura local, Miguel Piedras

Díaz,  pero  solo  para  emitir  un  mensaje  que  no  tardó  más  allá  de  40

segundos.
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“Agradezco la participación de todos ustedes ya que sin ustedes no hubiera

sido posible la realización de estos foros, mi participación es muy breve y

agradezco, pero me retiro porque estamos participando en las cinco sedes

para  poder  llevar  a  cabo estos  foros que serán tomadas en cuenta las

opiniones de los diferentes sectores que necesitamos para modificar la Ley

de Comunicaciones y Transportes, gracias”.

Después de emitir el breve mensaje, el diputado emanado de las filas de

Morena  salió  a  prisa  del  Centro  Cultural  Universitario  y  se  negó  a  dar

entrevistas”.

“Una disculpa ahorita no puedo darles respuestas, no puedo dar ningún

dato hasta que se tenga por concluido los foros”.

Hecho que fue criticado por  el  líder  transportista  Luis  Texis  Hernández,

quien amagó con intensificar las manifestaciones a las a fueras de la sede

que alberga el Poder Legislativo en caso que no se tomen en cuenta sus

propuestas.

“(El foro) nada más es un trámite como siempre donde seguimos creyendo

en  las  autoridades  y  la  verdad  vamos a  seguir  insistiendo  de  tomar  el

Congreso  como  lo  hicimos  anteriormente  de  suspender  sesiones  y  el

Gobierno nos tiene que recibir porque nunca nos ha recibido”, espetó”.

Hasta aquí la cita.

8. Cabe precisar que pese a los foros realizados, se ha hecho evidente el nulo

compromiso que el Diputado Miguel Piedras Díaz, ha mostrado por cumplir

con  su  función  legislativa,  sin  importar  que  con  ello  se  violente  la

Constitución  Estatal  y  las  propias  leyes  que  rigen  la  vida  interna,

organización y funcionamiento del Poder Legislativo del Estado; pues basta

con contabilizar la fecha en que le fue turnada, para su dictaminación, la

iniciativa ciudadana - cuatro de octubre de dos mil dieciocho- así como la
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fecha en que se presentó por parte de un grupo de diputadas y el suscrito,

otra iniciativa de ley en materia de movilidad –siete de febrero de dos mil

diecinueve-  para  acreditar  que  han  transcurrido  catorce  meses,  y  diez

meses desde la presentación de una u otra iniciativa sin que la Comisión de

Movilidad,  Comunicaciones  y  Transporte,  presidida  por  el  diputado  en

mención, haya demostrado la realización de trabajos legislativos tendientes

a la dictaminación de alguna de las iniciativas de marras. Esta circunstancia

contraviene  la  fracción  XXIII  del  artículo  54  de  la  Constitución  Estatal,

además de inobservar  lo  dispuesto  por  los  artículos  78 y  80  de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala y los diversos 38 en

su fracción I, 42 fracción I, y 76 del Reglamento Interior del Congreso del

Estado de Tlaxcala.

9. No obstante que con el actuar del Diputado Miguel Piedras Díaz, se ha visto

comprometida la potestad soberana que este Congreso tiene en materia

legislativa, toda vez que no se ha atendido en tiempo y forma legales el

deber de emitir un dictamen sobre las iniciativas de ley de movilidad, que le

han  sido  turnados  con  las  formalidades  de  ley;  en  una  actitud  de  total

desconocimiento de la norma y soslayando los trabajos que permitieron la

realización de los foros de movilidad, el diputado en mención en fecha 26

de noviembre de esta anualidad, presentó una iniciativa de reforma a la Ley

de Comunicaciones y Transportes, que a todas luces se muestra como una

iniciativa  de  reforma  legal  a  modo,  totalmente  parcial  y  sesgada  cuyos

beneficiarios  y  destinatarios  son  quienes  actualmente  detentan  alguna

concesión para brindar el servicio de transporte mercantil en la modalidad

de  taxis.  Esta  circunstancia  quizá  no  representaría  algo  de  novedoso y

sobresaliente  de  no  ser  porque  con  la  misma  se  demuestra  el

desconocimiento del tema de movilidad y transporte que tiene el legislador
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Miguel Piedras Díaz, puesto que con dicha iniciativa se soslaya el contenido

de los acuerdos emitidos por el titular del poder ejecutivo estatal, a través

de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  y  publicados  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del  Estado,  de  fechas  4  de  junio,  22  de

agosto y 13 de septiembre de esta anualidad; acuerdos que se refieren a la

creación  del  registro  de  personas  morales  autorizadas  para  operar  y/o

administrar  aplicaciones  y  plataformas  informáticas  para  el  control,

programación y/o geolocalización en dispositivos fijos o móviles, a través de

los cuales los particulares pueden contratar el servicio privado de transporte

con chofer; el acuerdo por el que se emiten las reglas de operación para

regular la prestación del servicio antes mencionado a través de plataformas

o aplicaciones informáticas y el acuerdo por el que se establece el cobro de

los  derechos  por  los  servicios  que  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y

Transportes  del  Estado  con  relación  al  registro  de  personas  morales

autorizadas  para  operar,  promover  y/o  administrar  aplicaciones  y

plataformas informáticas para contratar el servicio privado de transporte con

chofer.

10.Es menester señalar que diversos medios locales, al referirse al actuar del

diputado Miguel Piedras Díaz, lo han señalado de actuar como juez y parte

en el tema de dictaminación en materia de movilidad y transporte, refiriendo

que  dicho  legislador  es  concesionario  del  servicio  de  taxis.  Sobre  este

aspecto es de resaltar una nota publicada en el periódico La Jornada de

Oriente, sección Tlaxcala, de fecha 4 de marzo de 2019, cuyo titular es el

siguiente. 

“Diputado  Miguel  Piedras  debe  excusarse  de  los  trabajos  para  ley  de

movilidad pues goza de concesión: Báez”. 

Y en cuyo contenido de dicha nota se lee de manera textual:
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“Debido a que tiene una concesión del  servicio de transporte público, el

presidente  de  la  Junta  de  Coordinación  y  Concertación  Política  del

Congreso local, Víctor Manuel Báez López, se pronunció porque el diputado

de Morena, Miguel Piedras Díaz, se excuse de los trabajos para crear la

nueva Ley de Movilidad de Tlaxcala.

La petición dijo se fundamentará en la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

que en su artículo  28,  fracción II,  establece que los diputados deberían

abstenerse de intervenir  en los asuntos en los que tengan algún interés

personal, o que interesen a su cónyuge, concubina o concubinario, o a sus

parientes  consanguíneos en línea recta  sin  limitación de grados y a los

colaterales  dentro  del  cuarto  grado o  de sociedades de las  que formen

parte o de las que haya formado parte.

En su momento el propio Piedras Díaz, ha reconocido ser dueño de una

concesión de transporte público expedidos por el  gobierno del  Estado a

través de la  Secretaría  de Comunicaciones y Transportes;  sin  embargo,

hermanos y familiares directos del Congresista también tienen a su nombre

otros permisos de este tipo, de ahí que se cumpliría lo preceptuado por la

norma”.

11.Luego entonces, conforme a los argumentos vertidos en los puntos 8 y 9 de

esta exposición de motivos, es por demás evidente el actuar ilegal y parcial

con  que  el  diputado  Miguel  Piedras  Díaz  se  ha  conducido  hasta  estos

momentos  al  realizar  trabajos  legislativos  que  permitan  contar  con  un

ordenamiento  legal  actualizado  en  materia  de  movilidad  y  transporte;

acreditándose los siguientes supuestos:

a) Que el diputado Miguel Piedras Díaz, en su carácter de presidente de la

Comisión  de  Movilidad,  Comunicaciones  y  Transportes,  violó  lo

establecido en la fracción XXIII del artículo 54 de la Constitución Política
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del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  al  no  haber  realizado  los

trabajos legislativos para dictaminar en tiempo y forma sobre la iniciativa

ciudadana de ley de movilidad que se presentó el 31 de julio de 2018 y

que le fue turnada el 4 de octubre de esa misma anualidad, provocando

que hasta este momento el Congreso del Estado se encuentre en plena

omisión legislativa.

b) Que  el  diputado  Miguel  Piedras  Díaz,  actuando  con  total

desconocimiento  a  la  normatividad  que  regula  la  organización  y

funcionamiento del poder legislativo estatal, firmó una minuta en la que

se comprometió con quienes se ostentan como líderes del transporte

público, a no realizar el análisis y dictaminación de la iniciativa de ley de

movilidad presentada por  un grupo de diputados integrantes  de esta

LXIII Legislatura, violentando así lo dispuesto en los artículos 78 y 80 de

la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala  y  los

diversos 38 en su fracción I y 42 fracción I del Reglamento Interior del

Congreso del Estado de Tlaxcala.

c) Que el diputado Miguel Piedras Díaz, actual presidente de la Comisión

de  Movilidad,  Comunicaciones  y  Transportes,  ha  inobservado  lo

dispuesto por el párrafo primero del artículo 76 del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala, puesto que ha dejado transcurrir

catorce  meses  y  diez  meses,  respectivamente,  desde  que  le  fueron

turnados para su dictaminación dos iniciativas de leyes en materia de

movilidad, sin que a la fecha haya demostrado haber realizado trabajo

alguno tendente a cumplir con dicha obligación legislativa.

d) Que el  diputado Miguel  Piedras Díaz,  actuando con total  parcialidad,

impericia,  falta  de  probidad  y  compromiso  para  con  la  sociedad

tlaxcalteca, pese a haber organizado y desarrollado diversos foros sobre

movilidad, únicamente durante el mes de noviembre de esta anualidad,
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presentó  una  iniciativa  de  reformas  y  adiciones  a  la  ley  de

comunicaciones y transportes estatal –vigente desde el año 1983-, con

la que se demuestra el interés por beneficiar a un sector de la sociedad,

que  en  este  caso  lo  son  los  concesionarios  del  servicio  de  taxis,

soslayando  los  acuerdos  emitidos  por  el  titular  del  poder  ejecutivo

estatal, por los que se permite y regula el servicio de transporte privado

con chofer mediante el uso de plataformas o aplicaciones informáticas.

e) Que  ante  una  eventual  existencia  de  concesiones  para  brindar  el

servicio de transporte público a favor del legislador Miguel Piedras Díaz,

o a favor de familiares por consanguinidad, éste legislador se encuentra

impedido a conocer de los trabajos encaminados a legislar y dictaminar

en materia de movilidad y transporte, por existir un interés en el tema,

que lo orillaría como hasta este momento lo ha hecho, a actuar de forma

sesgada y parcial en detrimento del interés de la colectividad.

12.Luego entonces, tomando como consideración los argumentos hasta ahora

vertidos dentro de esta exposición de motivos,  resulta necesario  que se

actúe en términos de lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, esto es, que el Diputado Miguel

Piedras Díaz, sea removido de la presidencia y aún como integrante de la

Comisión de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, a efecto de que se

garantice l adecuado funcionamiento de dicha comisión ordinaria, así como

la  objetividad,  imparcialidad  y  apego  a  la  legalidad  en  los  trabajos

legislativos realizados por esta Soberanía, debiendo nombrarse a un nuevo

diputado  presidente  de  dicho  órgano  colegiado,  que  sin  mayor

procedimiento  lo  será  un  integrante  de  la  bancada  que  propuso  en  un

primer momento al Diputado Miguel Piedras Díaz, para presidir la comisión

de marras.
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13.Atinente a que el asunto plantado requiere de una pronta atención por parte

del Pleno de este parlamento estatal, en razón de que se trata de un asunto

de  urgente  y  obvia  resolución,  con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 117 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala,

solicito a la Mesa Directiva, así como al Pleno de esta Soberanía, que se

dispense el trámite de turno a comisiones respecto de esta iniciativa y que

en esta misma sesión sea sometida a discusión y votación.

Atento a los razonamientos lógico-jurídicos vertidos con antelación, me permito

presentar ante el pleno de esta Soberanía, el siguiente 

PROYECTO

DE

ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  artículos  45  y  48  de  la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III,  10

apartado B fracción VII,  78 y 82 de la Ley Orgánica del  Poder Legislativo del

Estado; se reforma el punto Primero del Acuerdo de fecha 13 de septiembre de

2018, por el que se integran las Comisiones Ordinarias de la LXIII Legislatura del

Congreso del Estado de Tlaxcala; para quedar como sigue:

Movilidad, Comunicaciones y Transporte:

Presidente: Dip. Víctor Manuel Báez López
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Vocal: Dip. Víctor Castro López

Vocal: Dip. Javier Rafael Ortega Blancas

SEGUNDO. El diputado Víctor Manuel Báez López, nombrado a través de esta

Acuerdo,  como  Presidente  de  la  Comisión  de  Movilidad,  Comunicaciones  y

Transporte, asumirá de forma inmediata sus  funciones al frente de esta comisión

ordinaria, por lo que el Diputado Miguel Piedras Díaz, dentro de las setenta y dos

horas posteriores a la aprobación de este Acuerdo, con auxilio de las Secretarías

Parlamentaria  y  Administrativa  del  Congreso  del  Estado,  realizará  la  entrega

recepción  del  archivo  y  demás  recursos  que  se  le  hayan  otorgado  para  el

funcionamiento de la comisión en cita.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Tlaxcala. 

Dado  en  la  sala  de  sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

DIP. OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO ACCION NACIONAL E INTEGRANTE
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN POLÍTICA
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DE  LA  INICIATIVA  DADA  A  CONOCER,  TÚRNESE  A  LA  JUNTA  DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN POLÍTICA, PARA SU ATENCIÓN Y TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES.

COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN     Y
JUSTICIA    Y    ASUNTOS  
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8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE

SE  CREA  LA  LEY  PARA  LA  DEFINICIÓN  DE  LÍMITES  TERRITORIALES

INTERMUNICIPALES  EN  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS

COMISIÓNES  UNIDAS  DE  ASUNTOS  MUNICIPALES  Y  LA  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.



POLÍTICOS.

HONORABLE ASAMBLEA:

A  las  Comis iones  que  suscr iben  les  fue  tu rnado  e l
exped ien te  par lamenta r io  número  LXI I I  087 /2019 ,  que  con t iene
la  in i c ia t i va  con  p royec to  de  “ LEY  QUE  ESTABLECE  EL
PROCEDIMIENTO  PARA  LA  DEFINICIÓN  DE  L ÍMITES
TERRITORIALES  EN  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA ” ,  que
presen tan  las  d ipu tadas  Zon ia  Mont ie l  Candaneda ,  Mar ía  Isabe l
Casas  Meneses ,  Mar ibe l  Cruz  León ,  Luz  Guada lupe  Mata  Lara  y
los  d ipu tados  Omar  Mi l ton  López  Avendaño ,  V íc to r  Cas t ro  López
y  Jav ie r  Ra fae l  Or tega  B lancas ;  pa ra  su  es tud io ,  aná l i s i s  y
d ic tamen cor respond ien te .  

En  cump l im ien to  a  la  de te rminac ión  de  la  Pres idenc ia  de  la
Mesa  D i rec t i va  de  es te  Congreso  Loca l ,  po r  cuan to  hace  a l
desahogo  de l  tu rno  co r respond ien te ,  con  fundamento  en  lo
d ispues to  por  los  a r t í cu los  45 ,  46  f racc ión  I ,  54  f racc ión  I  de  la
Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ib re  y  Soberano  de  T laxca la ;  9
f racc ión  I ,  78 ,  81  y  82 ,  f racc iones  I I  y  XX  de  la  Ley  Orgán ica  de l
Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ;  36 ,  37 ,  f racc iones  I I  y
XX,  38 ,  40 ,  57  f racc ión  I I I ,  82 ,  124  y  125  de l  Reg lamento  In te r io r
de l  Congreso  de l  Es tado ,  se  p rocede  a  d ic taminar  de
con fo rmidad  con  e l  s igu ien te :

R E S  U  L  T  A N D O

ÚNICO.  Al  exponer  los  mot i vos  que  h ic ie ra  pos ib le  la
in i c ia t i va  en  aná l i s i s ,  las  d ipu tadas  y  d ipu tados  in i c iadores
esenc ia lmente  mani fes ta ron  que :
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*“  Es  menester  seña lar  que  este  proyecto  de  Ley  t iene
como  sustento  lo  establec ido  en  e l  a r t ícu lo  8  de  la
Const i tuc ión  Pol í t ica  de l  Estado  L ibre  y  Soberano  de
Tlaxca la ,  numera l  que  establece  como  facul tad  de l  Congreso
esta ta l  la  f i jac ión  de  los  l ími tes  de  los  Munic ip ios  de l  Estado
as í  como  la  de  resolver  las  d i ferenc ias  que  en  esa  mater ia  se
produzcan.”

*…el  terr i tor io…  es  e l  espac io  de  va l idez ,  e l  ámbi to
espac ia l  de  la  v igenc ia  de l  orden  jur íd ico,…  en  consecuencia
podemos  deducir  que  la  de l imi tac ión  de l  ter r i tor io  de  un
munic ip io  mediante  e l  seña lamiento  de  sus  f ronteras
natura les  o  ar t i f ic ia les ,  conl leva  a l  cumpl imiento  de  las
atr ibuc iones  que  const i tuc iona l  y  lega lmente  le
corresponden  a l  gobierno  munic ipa l  y ,  por  ende,  a  la
adecuada  prestac ión  de  los  serv ic ios  públ icos .  Contrar io
sensu,  es tar íamos  f rente  a  un  conf l ic to  de  jur isd icc ión
indef in ida  que  repercut i r ía  negat ivamente  tanto  para  e l
órgano  de  gobierno  munic ipa l  (Ayuntamiento)  como  para  la
poblac ión.”

*  “E l  procedimiento  propuesto  para  la  def in ic ión  de  l ími tes
ter r i tor ia les  in termunic ipa les ,  se  regi rá  por  los  pr inc ip ios  de
senci l lez ,  co laborac ión,  publ ic idad,  gra tu idad  y  buena  fe ,
establec iéndose  un  año  como  tempora l idad  para  resolver  e l
d i ferendo  l imí t rofe  entre  munic ip ios ,  sa lvo  que  ex is ta
acuerdo  suscr i to  por  las  comis iones  munic ipa les  por  e l  que
se  prorrogue  e l  mismo,  por  e l  t iempo  que  consideren
suf ic iente .”

Con  e l  an teceden te  nar rado ,  l as  Comis iones  que  suscr iben
emi ten  los  s igu ien tes :

C O N S  I  D  E  R  A N D O S
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I .  En  e l  a r t í cu lo  45  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado
L ib re  y  Soberano  de  T laxca la  se  es tab lece  que  “ Las
resoluc iones  de l  Congreso  tendrán  e l  carácter  de  leyes ,
decretos  o  acuerdos.  … ” .

As im ismo,  en  e l  d i ve rso  54  f racc ión  I  de  la  Máx ima  Ley  de
es ta  En t idad  Federa t i va ,  se  d i spone  que  es  facu l tad  de l
Congreso  de l  Es tado ,  “ Expedir  las  leyes  necesar ias  para  la
mejor  adminis t rac ión  y  gobierno  in ter ior  de l  Estado,  as í
como  aquél las  cuyos  ámbi tos  de  apl icac ión  no  sean  de  la
competenc ia  expresa  de  func ionar ios  federa les ” .

La  c i tada  c las i f i cac ión  de  las  reso luc iones  que  emi te  es te
Poder  Soberano  es  re tomada,  en  sus  té rminos ,  en  e l  numera l  9
de  la  Ley  Orgán ica  de l  Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ;
d i spos ic ión  lega l  que  en  su  f racc ión  I  de f ine  a  la  Ley  como
“Norma  Jur íd ica  que  establece  derechos  y  obl igac iones  a  la
genera l idad  de  las  personas… ” .

I I .  En  e l  a r t í cu lo  38  f racc iones  I  y  V I I  de l  Reg lamento
In te r io r  de l  Congreso  de l  Es tado  de  T laxca la  se  prevén  las
a t r ibuc iones  genér i cas ,  de  las  comis iones  ord ina r ias  de l  Poder
Leg is la t i vo  Loca l ,  pa ra  “ rec ib i r ,  t rami tar  y  d ic taminar
opor tunamente  los  expedientes  par lamentar ios  y  asuntos  que
les  sean  turnados ” ,  as í  como  para  “ cumpl i r  con  las
formal idades  lega les  en  la  t rami tac ión  y  resoluc ión  de  los
asuntos  que  les  sean turnados ” ;  respec t i vamente .  

Por  cuan to  hace  a  la  competenc ia  de  la  Comis ión  de  Pun tos
Cons t i tuc iona les ,  Gobernac ión  y  Jus t i c ia  y  Asun tos  Po l í t i cos ,  en
e l  a r t í cu lo  57  de l  o rdenamien to  reg lamenta r io  i nvocado ,  se
es tab lece  que  le  co r responde  “ . . .  e l  conocimiento  de  los
asuntos  s iguientes:  I I I .  De  las  in ic ia t ivas  de  expedic ión,
re formas,  ad ic iones  y  derogac iones ,  a  las  leyes  orgánicas  y
reglamentar ias  der ivadas  de  la  Const i tuc ión; ” .
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La  competenc ia  de  la  Comis ión  de  Asun tos  Mun ic ipa les ,
es tá  p rev is ta  en  las  facu l tades  genér i cas  menc ionadas  con
an te r io r idad .  

I I I .  Con  re lac ión  a  la  pe r t i nenc ia  de  exped i r  e l
o rdenamien to  lega l  p ropues to ,  las  comis iones  que  d ic tamina
expresan  lo  s igu ien te :

1 . Par t iendo  de  la  p remisa  que  e l  mun ic ip io  es  e l  n i ve l  de
gob ie rno  más  ce rcano  a  la  gen te ,  es  dec i r ,  a  sus
neces idades  y  asp i rac iones .  Por  l o  que  en  d icho  ámb i to
espac ia l  las  d i ve rsas  p rob lemát i cas  p rovocan  un  mayor
impac to  en  su  pob lac ión .  La  escasa  de f in i c ión  lega l  de
los  l ím i tes  der i va  en  dos  t i pos  de  prob lemas.  E l  más
impor tan te  es  e l  con jun to  de  con f l i c tos  re lac ionados  con
la  fa l ta  de  a tenc ión  de  las  neces idades  de  la  pob lac ión  y
la  e jecuc ión  de  ac tos  de  la  au to r idad  mun ic ipa l ,  pe ro  es
en  los  l ím i tes  es ta ta les  donde  se  p resen tan  los
prob lemas  más  g raves  por  e l  uso  de l  agua ,  l a
exp lo tac ión  de  minera les  o  e l  usu f ruc to  de  recursos  para
e l  desar ro l l o  tu r ís t i co .

  
2 . Aunque  ex is ten  d ive rsas  acepc iones  por  cuan to  respec ta

a l  en te  mun ic ip io ,  es tas  comis iones  par ten  de  la
cons iderac ión  que  a f i rma  que  e l  “Mun ic ip io  mex icano  es
una  persona  ju r íd i ca  in teg rada  por  una  asoc iac ión  de
vec indad  asen tada  en  una  c i rcunscr ipc ión  te r r i to r ia l  que
es  la  base  de  la  d i v i s ión  po l í t i ca ,  admin is t ra t i va  y
te r r i to r ia l  de  una  en t idad ;  cons t i tuye  un  n ive l  de  gob ie rno
con  capac idad  ju r íd i ca ,  po l í t i ca  y  económica ,  pa ra
a lcanzar  sus  f i nes  y  au togobernarse ,  con  su jec ión  a  un
orden  ju r íd i co  super io r . ”

3 . Ahora  b ien ,  e l  mun ic ip io  de  acuerdo  a  la  doc t r ina ,  se
encuen t ra  cons t i tu ido  por  d i ve rsos  e lementos  a  saber :
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- Ter r i to r io .  -  Es  la  super f i c ie  te r res t re  den t ro  de  los
l ím i tes  donde  t i ene  va l idez  e l  o rden  ju r íd i co  munic ipa l .
Ac la rando  que ,  e l  te r r i to r io  donde  se  as ien ta  e l
mun ic ip io  le  es  p rop io ,  pe ro  no  exc lus ivo ,  ya  que
fo rma par te  de  un  te r r i to r io  mayor ,  e l  de l  Es tado .  

- Poblac ión .  -  Desde  e l  en foque  soc io lóg ico  es
cons iderado  como  un  con jun to  va r iab le  de  personas
asoc iadas  o  re lac ionadas  de  manera  más  o  menos
permanen te ,  que  ocupan  un  á rea  o  zona  geográ f i ca
convenc iona lmente  de te rminada ,  y  que  es tán  un idas
por  e lementos  cu l tu ra les ,  po l í t i cos  o  soc ia les  que  los
d i fe renc ian  de  o t ros  g rupos  pob lac iona les .

- Gob ie rno .  -  Respec to  de  es te  e lemento  es  necesar io
p rec isa r  que  en  cuan to  a l  en te  munic ip io ,  d i cho
e lemento  recae  en  un  cuerpo  co leg iado  denominado
Ayun tamien to  de l  cua l  e l  concep to  más  común  es  e l
que  lo  de f ine  como  “un  órgano  co leg iado  de l ibe ran te ,
in teg rado  por  rep resen tan tes  de  e lecc ión  popu la r
d i rec ta ,  encargado  de  gobernar  y  de  la  admin is t rac ión
de l  Mun ic ip io . ”   

4 . Por  cuan to  hace  a l  e lemento  cons t i tu t i vo  te r r i to r io ,  se
debe  p rec isa r  que  de  con fo rmidad  con  e l  tex to  de  la
Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  Loca l ,  es  facu l tad  de l  Congreso  de l
Es tado  de  T laxca la  reso lve r  los  con f l i c tos  que  en  l ím i tes
te r r i to r ia les  puedan  susc i ta rse  en t re  los  mun ic ip ios  de l
Es tado ,  en  los  té rminos  que  a l  e fec to  d i sponga  la  Ley
Munic ipa l  y  demás leyes  ap l i cab les .

A l  respec to ,  l a  Ley  mun ic ipa l  l oca l  es tab lece  que :  “E l
te r r i to r io  de l  Es tado  de  T laxca la  es tá  d i v id ido  en  sesen ta
munic ip ios  con  la  ex tens ión  y  l ími tes  que  t i enen
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reconoc idos ,  y  só lo  pueden  se r  mod i f i cados  por  e l
Congreso  de l  Es tado . ”  

De  lo  d i spues to  tan to  en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  Loca l
como  en  la  Ley  Mun ic ipa l  Es ta ta l ,  se  puede  adver t i r  que
e l  Congreso  de l  Es tado  es  e l  en te  encargado  de  reso lve r
los  con f l i c tos  que  se  susc i ten  en t re  los  munic ip ios  en
mate r ia  de  l ími tes  te r r i to r ia les ,  as í  como  mod i f i ca r
d ichos  l im i tes ;  s in  embargo ,  en  ambas  normas  no  se
prec isa  p roced imien to  a lguno  que  dé  ce r teza  respec to  a
las  reso luc iones  que  es te  Poder  soberano  emi ta  con
mot i vo  de  a lgún  con f l i c to  der i vado  de  d i fe rendos
l imí t ro fes .

En  ese  o rden  de  ideas ,  l a  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de
la  Nac ión ,  ha  emi t ido  d i ve rsos  c r i te r ios  ju r i sp rudenc ia les
respec to  de  la  mate r ia  que  se  ana l i za ,  en  los  cua les  se
re i te ra  que :  “E l  a r t í cu lo  115  cons t i tuc iona l  consagra  a l
mun ic ip io  como  base  de  la  d i v i s ión  te r r i to r ia l  y  de  la
o rgan izac ión  po l í t i ca  y  admin is t ra t i va  de  los  Es tados ,
reconoc iéndo le  amp l ias  pre r roga t i vas  espec í f i cas  en  los
aspec tos  re la t i vos  a  su  te r r i to r io ;  de r i vado  de  e l l o…  los
munic ip ios  deben  in te rven i r  ac t i vamente  cuando  su
te r r i to r io  pueda  ve rse  a fec tado  por  a lgún  ac to  en  sen t ido
ampl io ,  po r  l o  que  debe  o to rgárse le  p lena  garan t ía  de
aud ienc ia ,  l a  cua l  se  sa t i s face  a l  cump l i r  con  las
s igu ien tes  fo rma l idades :  1)  la  not i f icac ión  de l  in ic io
de l  procedimiento  y  sus  consecuencias;  2)  la
opor tunidad  de  of recer  y  desahogar  las  pruebas  en
que  se  f inque  la  defensa;  3 )  la  opor tunidad  de  a legar ;
y ,  4 )  e l  d ic tado  de  una  resoluc ión  que  d i r ima  las
cuest iones  debat idas .”

Der ivado  de  lo  an te r io rmente  expues to ,  a l  ana l i za r  l a
p ropues ta  de  las  d ipu tadas  y  d ipu tados  in i c iadores ,
es tas  comis iones  se  encuen t ran  en  ap t i tud  de  de te rminar
que  e l  p roced imien to  p rev is to ,  en  e l  p royec to  que  se
ana l i za ,  cumple  con  las  fo rma l idades  an tes  menc ionadas ,
a l  ex i s t i r  en  las  d i ve rsas  faces  que  lo  i n teg ran ,
d ispos ic iones  re la t i vas  a  garan t i za r  aspec tos  de
re levanc ia  como  los  p rec isados  en  e l  c r i te r io  c i tado ,
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emanado  de  ese  a l to  t r ibuna l .  Por  l o  tan to ,  resu l ta
p roceden te  la  exped ic ión  de  una  leg is lac ión  moderna  y
e f i caz ,  en  la  mate r ia ,  cuya  consecuenc ia  se rá  es tab lecer
un  p roced imien to  c la ro  y  p rec iso  cump l iendo  con
pr inc ip ios  como  senc i l l ez ,  co laborac ión ,  pub l i c idad ,
g ra tu idad  y  buena  fe ,  a  e fec to  de  do ta r  a  es te  Poder
Leg is la t i vo  de  un  marco  ju r íd i co  que  garan t i ce  ce r teza
ju r íd i ca  en  los  ac tos  sobre  la  de f in i c ión  de  l ím i tes
te r r i to r ia les .    

IV .  Con  base  en  e l  aná l i s i s  de l  p royec to  de  Ley  p lan teado ,
las  Comis iones  d ic taminadoras  de te rminan  lo  s igu ien te :

1 .  El  p lan teamien to  de l  au to r  de  la  i n i c ia t i va ,  re la t i vo  a  que
e l  o rdenamien to  lega l  a  exped i r  se  denomine  “ LEY  QUE
ESTABLECE  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  DEFINICIÓN  DE
LÍMITES  TERRITORIALES  EN  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA ” ,  se
es t ima  parc ia lmente  acer tado ,  pues to  que  ta l  expres ión  s i  b ien
guarda  concordanc ia  con  e l  ob je to  de l  p royec to  en  es tud io ,  pues
en  ta l  ob je to  se  re f ie re  a  la  de f in i c ión  de  los  l ími tes  te r r i to r ia les
in te rmunic ipa les  y  la  so luc ión  de  los  con f l i c tos  l im í t ro fes  en t re
los  mun ic ip ios  de l  Es tado ,  med ian te  la  subs tanc iac ión  de  un
proced imien to  que  t iene  como  f ina l i dad  d i r imi r  ta les
con t rovers ia ,  a l  f i ja r  l os  l ím i tes  te r r i to r ia les  en t re  los  munic ip ios
que  con fo rman e l  te r r i to r io  es ta ta l .

Es  por  lo  an te r io rmente  expues to  que  las  comis iones  que
d ic taminan  proponen  re fo rmar  la  denominac ión  de l  o rdenamien to
en  es tud io  para  que  es te  sea  nombrado  “LEY PARA LA DEFINICIÓN
DE  LÍMITES  TERRITORIALES  INTERMUNICIPALES  EN  EL  ESTADO  DE
TLAXCALA”, pues to  que  ta les  expres iones  con t iene  los  e lementos
necesar ios  para  iden t i f i ca r lo ,  s in  pos ib i l idad  de  dudas  o
con fus iones ,  a  saber ,  l a  na tu ra leza  de  la  no rmat i v idad  ind icada ,
que  co r responde  a  la  de  una  Ley ;  la  mate r ia  que  regu la rá ,  es
dec i r ,  e l  es tab lec im ien to  de  los  l ími tes  te r r i to r ia les
in te rmunic ipa les ,  as í  como  la  so luc ión  de  los  con f l i c tos  que  en
d icha  mate r ia  se  susc i ten  en t re  los  mun ic ip ios  de l  Es tado ;  y  e l
ámb i to  espac ia l  de  su  ap l i cac ión ,  cons is ten te  en  e l  te r r i to r io  de
es ta  En t idad  Federa t i va .
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2 .  El  p royec to  de  Ley  se  in teg ra  con  t res  T í tu los ,  cada  uno
d iv id ido  en  Cap í tu los  que  a  su  vez  se  subd iv iden  en  secc iones ,
en t re  los  cua les  se  d is t r i bu i rán  c incuen ta  y  nueve  a r t í cu los ,
como se  prec isa  en  segu ida :

a)  El  TÍTULO  PRIMERO  GENERALIDADES  ,  CAPÍTULO
ÚNICO  será  l l amado  “ DISPOSICIONES GENERALES ” ,  y  abarcará
los  a r t í cu los  1  a  5  de  la  Ley ,  en  los  que  se  f i j a rá  e l  ca rác te r  de
orden  púb l i co  e  in te rés  soc ia l  de  ta l  o rdenamien to  lega l  y  su
ob je to ,  de l  cua l  des taca  e l  cons is ten te  en  “…estab lecer  e l
p roced imien to  a  segu i r  pa ra  la  de f in i c ión  de  l ím i tes  te r r i to r ia les
in te rmunic ipa les  y  la  reso luc ión  de  las  d i fe renc ias  que  sobre
es ta  mate r ia  se  produzcan  en t re  los  munic ip ios  de l  Es tado” .

Además,  se  es tab lece  e l  ca tá logo  de  concep tos  ap l i cab les  a
la  Ley ,  la  no rmat i v idad  que  tendrá  e l  ca rác te r  de  sup le to r ia  y
demás carac te r ís t i cas  genera les .

b)  El  TÍTULO  SEGUNDO  se  iden t i f i ca rá  con  la  expres ión
“DE  LA  COMISIÓN  ESTATAL  Y  COMISIONES  MUNICIPALES  DE
LÍMITES  TERRITORIALES ” ,  es ta rá  con fo rmado  por  t res
CAPÍTULOS ,  en  la  fo rma que  se  ind ica  en  segu ida :

-  El  CAPÍTULO  PRIMERO  rec ib i rá  la  denominac ión  “DE  LA
NATURALEZA,  INTEGRACIÓN  Y  ATRIBUCIONES  DE  LA
COMISIÓN  ESTATAL  DE  L ÍMITES  TERRITORIALES ” .  En  é l  se
seña la rán  la  na tu ra leza  de  la  Comis ión  Es ta ta l  como  ó rgano
técn ico  aux i l i a r  de l  Congreso  de l  Es tado  en  mate r ia  de  f i j ac ión ,
conservac ión  y  demarcac ión  de  los  l ími tes  te r r i to r ia les
in te rmunic ipa les ;  as í  como  su  in teg rac ión  y  las  a t r i buc iones
genér i cas  y  de  cada  uno  de  sus  in teg ran tes .  

-  El  CAPÍTULO  SEGUNDO  se rá  denominado  “DE  LAS
SESIONES  DE  LA  COMISIÓN  ESTATAL” ,  re f i r i éndose  a  la
tempora l idad  en  la  que  d icho  ó rgano  deberá  ses ionar ;  a l  cuórum
mín imo  para  la  va l i dez  de  las  m ismas,  as í  como  la  vo tac ión
requer ida  para  la  va l idac ión  de  los  acuerdos .   
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-  El  CAPÍTULO  TERCERO  será  l lamado  “DE  LA  COMISIÓN
MUNICIPAL”,  con tendrá  d i spos ic iones  re la t i vas  a  es tab lecer  la
ob l igac ión  de  todo  Ayun tamien to ,  que  tuv ie re  in te rés  en  de f in i r
los  l ím i tes  te r r i to r ia les  de  su  respec t i vo  Mun ic ip io ,  i n teg ra r  o
c rear  una  comis ión  munic ipa l  cuya  f i na l i dad  se rá  l l eva r  a  cabo
las  ta reas  de  iden t i f i cac ión  de  la  o  las  zonas  en  con f l i c to ,  i n i c ia r
e l  d iá logo  con  la  comis ión  o  comis iones  homó logas  de  e l  o  l os
mun ic ip ios  invo luc rados  y  par t i c ipa r  con  e l  Congreso  de l  Es tado
y  la  Comis ión  Es ta ta l  en  las  ta reas  re la t i vas  a  d i r imi r  los
con f l i c tos  que  en  es ta  mate r ia  se  susc i ten .

De  igua l  fo rma,  en  és te  cap í tu lo  se  p rec isa rá  la  in teg rac ión
de  la  c i tada  comis ión  mun ic ipa l .  

c)  El  TÍTULO  TERCERO  rec ib i rá  la  denominac ión  de  “ DE
LOS  PROCEDIMIENTOS  PARA  LA  DEFINICIÓN  DE  L ÍMITES
TERRITORIALES  INTERMUNICIPALES ” ,  e l  cua l  es ta rá  in teg rado
por  dos  CAPÍTULOS,  en  la  fo rma que  se  ind ica  en  segu ida :  

-  E l  CAPITULO  PRIMERO  se  denominará  “ DEL
CONVENIO” ,  re f i r i éndose  a  que  todo  munic ip io  invo luc rado  en
un  con f l i c to  de  l ími tes  te r r i to r ia les  podrán  so luc ionar lo
amis tosamente ,  med ian te  un  conven io  aprobado  por  sus
Ayun tamien tos  en  ses ión  de  Cab i ldo ;  es tab lec iendo  que  d icho
conven io  se rá  somet ido  a  la  va l idac ión  de l  Congreso  de l  Es tado ,
p rev ia  d i c taminac ión  por  la  Comis ión  de  Asun tos  Mun ic ipa les  y  a
la  emis ión  de  una  op in ión  técn ica  de  la  Comis ión  Es ta ta l .  

-  E l  CAPÍTULO  SEGUNDO  será  l lamado  “ DEL
PROCEDIMIENTO  CONCILIATORIO” ,  es te  se rá  con fo rmado  por
se is  secc iones  que  se  desar ro l la rán  de  la  manera  s igu ien te :

-  La  SECCIÓN  PRIMERA  se  re f ie re  a  las  FORMALIDADES
de  d icho  procedimiento ,  de te rminando  los  p r inc ip ios  med ian te
los  que  segu i rá  e l  m ismo;  l as  reg las  a  segu i r  pa ra  computa r  l os
p lazos  y  las  que  ap l i ca rán  para  los  d i ve rsos  t ipos  de
no t i f i cac ión ,  as í  como  las  re la t i vas  a  la  comparecenc ia  de  las
par tes  an te  e l  Congreso  de l  Es tado .     
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-  La  SECCIÓN  SEGUNDA  hace  a lus ión  a  la  SOLICITUD
ANTE  EL  CONGRESO  DEL  ESTADO ,  es tab lec iendo  las
fo rmal idades  que  deberá  cump l i r  l a  so l i c i tud  que  los  munic ip ios
rea l i cen  an te  e l  Congreso  de l  Es tado  para  la  de f in i c ión  de  sus
l ími tes  te r r i to r ia les ,  as í  como  e l  requ is i to  re la t i vo  a  la
p resen tac ión  de  las  ac tas  de  Cab i ldo  en  las  que  se  cons te  la
in teg rac ión  de  sus  respec t i vas  comis iones  munic ipa les ,  e l
acuerdo  por  e l  que  se  p ide  la  i n te rvenc ión  de l  Congreso  de l
Es tado  y  los  pun tos  en  los  que  cons te  que  fue  d iscu t ido  e l
con f l i c to  de  l ím i tes .   

-  La  SECCIÓN  TERCERA  rec ibe  e l  nombre  “ Improcedencia
y  Sobrese imiento  ,  re f i r i endo  las  causas  por  las  cua les  se  podrá
de te rminar  la  improcedenc ia  de l  p roced imien to ,  as í  como
aqué l las  que  co r responden  a l  sobrese imien to  de l  mismo.

-  La  SECCIÓN  CUARTA  rec ibe  e l  nombre  “De  la
Suspensión  ”  ,  de f in iendo  que :  “ la  Comis ión  de  Asun tos
Mun ic ipa les ,  a  pe t i c ión  de  par te ,  podrá  somete r  a  aprobac ión  de l
P leno  de l  Congreso  de l  Es tado ,  e l  Acuerdo  por  e l  que  se
conceda  la  suspens ión  de  los  ac tos  mate r ia les ,  cuando  sean
és tos  e l  mot i vo  de l  con f l i c to  l im í t ro fe ,  has ta  que  e l  Congreso  de l
Es tado  emi ta  la  reso luc ión  co r respond ien te . ”

-  La  SECCIÓN  QUINTA  se  re f ie re  a  la  Ins t rucc ión  de
dicho  procedimiento ,  de te rminando  las  fases  de l  m ismo,  es
dec i r ,  I .  Coord inac ión  y  Concer tac ión ;  I I . In teg rac ión  de l
Exped ien te ;  I I I .  E laborac ión  de  la  Propues ta  de  De f in i c ión  de
L ími te ;  IV .  T raba jos  Técn ico -Opera t i vos  y  V .  Va l idac ión  de  los
Datos .   

-La  SECCIÓN SEXTA  se  re f ie re  a  la  Emisión del Dictamen, una
vez  conc lu idas  las  fases  de l  p roced imien to .  P rec isando  que  és te
será  emi t i do  por  la  Comis ión  de  Asun tos  Mun ic ipa les  de l
Congreso  de l  Es tado ,  los  requ is i tos  que  e l  m ismo  deberá
con tener ,  e l  p lazo  para  la  emis ión  de l  c i tado  d ic tamen  y  los
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mecan ismos  para  p rocura r  e l  cump l im ien to  de l  Decre to  que  f i j e
los  l ími tes  te r r i to r ia les  que  exp ida  e l  Congreso  de l  Es tado .   

En  cuan to  a l  RÉGIMEN TRANSITORIO ,  l a  i n i c ia t i va  p ropone
que  e l  l a  Ley  de  mér i to  en t re  en  v igo r  e l  d ía  s igu ien te  a l  de  su
pub l i cac ión  en  e l  Per iód ico  Of i c ia l  de l  Gob ie rno  de l  Es tado .

En  d icho  rég imen  se  con temp la  un  té rmino  de  t re in ta  d ías
na tu ra les  ap l i cab le  para  la  i n teg rac ión  de  la  Comis ión  Es ta ta l  de
L ími tes  Ter r i to r ia les .  As í  como  la  prec is ión  re la t i va  a l  supues to
de  que  a  la  en t rada  en  v igo r  de  es ta  Ley ,  ex is t i esen
subs tanc iándose  an te  la  Comis ión  de  Asun tos  Mun ic ipa les  de l
Congreso  de l  Es tado ,  p roced imien tos  para  la  f i jac ión  de  l ími tes
te r r i to r ia les  in te rmunic ipa les ;  las  par tes  podrán  op ta r  po r
su je ta rse  a  las  e tapas  y  d i spos ic iones  con ten idas  en  la  presen te
Ley  o  b ien ,  con t inuar  con  e l  desahogo  de  sus  p roced imien tos ,
su je tándose  a  los  acuerdos  por  l os  que  hayan  f i j ado  e l
p roced imien to  co r respond ien te .

Por  los  razonamien tos  an te r io rmente  expues tos ,  l a
Comis iones  d ic taminadoras  someten  a  la  cons iderac ión  de  es ta
Honorab le  Asamblea ,  e l  s igu ien te :      

PROYECTO
 DE 

LEY PARA LA DEFINICIÓN DE LÍMITES TERRITORIALES
INTERMUNICIPALES EN EL ESTADO DE TLAXCALA

TÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público, reglamentario del artículo 8 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y tiene por objeto
establecer  el  procedimiento  a  seguir  para  la  definición  de  límites  territoriales
intermunicipales  y  la  resolución  de  las  diferencias  que  sobre  esta  materia  se
produzcan entre los municipios del Estado.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Actor:  al  Ayuntamiento  o  ayuntamientos  que  soliciten  la  intervención  del
Congreso del Estado, según sea el caso;

II. Código  de  Procedimientos  Civiles:  al  Código  de  Procedimientos  Civiles  del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

III.  Comisión  de  Asuntos  Municipales:  a  la  Comisión  ordinaria de  Asuntos
Municipales del Congreso del Estado de Tlaxcala;

IV. Comisión Estatal: a la Comisión Estatal de Límites Territoriales; 

V. Comisión Municipal: a la Comisión que integren los municipios que sean parte
en la fijación de sus límites territoriales;

VI. Congreso del Estado: al Congreso del Estado de Tlaxcala;

VII. Las partes: a los municipios involucrados en el conflicto de límites;

VIII. INEGI: al Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

IX. Instituto: al Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala;

X. Ley: a la presente Ley;

XI. Ley Orgánica: a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 

XII. Reglamento  Interior:  al  Reglamento  Interior  del  Congreso  del  Estado  de
Tlaxcala.
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Artículo 3. El procedimiento para la definición de límites territoriales entre dos o
más municipios, podrá iniciarse en los casos siguientes:

I. Ante la inexistencia de un Decreto por el que se precise la delimitación territorial
de dos o más municipios;

II. Cuando en un Decreto vigente, no se precise la delimitación territorial entre dos
o más municipios;
III. Por discrepancia entre dos o más municipios sobre la interpretación y alcance
de un Decreto que fije sus límites territoriales, y

IV. Cuando por acuerdo entre dos o más municipios, se revise y actualice un límite
territorial municipal que haya sido definido con anterioridad.

Artículo 4. En la substanciación de los procedimientos que establece esta Ley, los
municipios serán representados por el Síndico Municipal correspondiente, sin que 
éste pueda delegar dicha representación.

Artículo 5. En lo no previsto en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la
Ley Orgánica y el Reglamento Interior y, en materia procedimental, se estará a las
prevenciones del Código de Procedimientos Civiles.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA COMISIÓN ESTATAL Y COMISIONES MUNICIPALES DE LÍMITES
TERRITORIALES

CAPÍTULO I

DE LA NATURALEZA, INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE LÍMITES TERRITORIALES

Artículo 6. La Comisión Estatal es un órgano técnico auxiliar y de consulta en
materia de fijación, conservación y demarcación de los límites territoriales de los
municipios que en términos de la presente Ley realice el Congreso del Estado.
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Artículo 7. La Comisión Estatal estará integrada por:

I. Un Presidente que será el Secretario de Gobierno;

II. Un Coordinador  General  que será  el  titular  de  la  Consejería  Jurídica  del
Ejecutivo Estatal;

III. Un  Secretario  Técnico  que  será  el  director  del  Instituto  de  Catastro  del
Estado de Tlaxcala; y

IV. Por cuatro vocales que serán:

a) El Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno
del Estado de Tlaxcala;

b) El Oficial Mayor de Gobierno del Estado de Tlaxcala;
c) El Director del Archivo Histórico del Estado de Tlaxcala, e
d) El Diputado Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales.

Los integrantes de la Comisión Estatal desempeñarán sus funciones de manera
honorífica y cada uno de ellos podrá nombrar a un representante que lo supla
en su ausencia, siempre que éste tenga carácter de Director o atribuciones
de mando, sin embargo los integrantes deberán firmar los acuerdos tomados
al interior de la Comisión Estatal y las actas levantadas con motivo de sus
funciones.

Artículo 8. Para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión Estatal tendrá las
atribuciones siguientes:

I. Emitir  opinión técnica sobre la  extensión y límites de los Municipios del
Estado a solicitud expresa del Congreso del Estado;

II. Proponer  alternativas  de  solución  a  los  Municipios  involucrados  en
diferendos sobre la definición de sus límites territoriales;
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III. Coadyuvar con el Congreso del Estado para la validación de los acuerdos
que los municipios hayan celebrado con el objeto de resolver los problemas
de límites territoriales intermunicipales, a fin de que el Congreso del Estado
cuente con elementos necesarios para determinar los mismos;

IV. Participar  conjuntamente  con  los  municipios  en  el  seguimiento  de  la
definición de los límites municipales, mediante reuniones de trabajo;

V. Solicitar al INEGI la elaboración de una descripción técnica del límite y su
representación cartográfica, que incluya un cuadro de construcción; dicha
descripción  técnica  y  representación  cartográfica  serán  la  base  para  la
generación del Decreto que emita el Congreso del Estado con el objeto de
precisar los límites territoriales intermunicipales; 

VI. Expedir su Reglamento Interior y reformar el mismo;

VII. Integrar  grupos de trabajo que se avoquen al  estudio de los diferendos
limítrofes  y  formen  el  expediente  técnico  que  contenga  los  elementos
necesarios  para  que  el  Congreso  del  Estado  emita  la  resolución
correspondiente;

VIII. Aprobar  los  trabajos  de  cartografía  en  los  que  se  precisen  los  límites
territoriales  de  cada  uno  de  los  municipios  que  integran  el  Estado,  así
como  verificar  que  éstos  sean  considerados  por  la  Comisión  de
Asuntos  Municipales  al  momento  de  emitir  el  dictamen  que  se
presente  ante  la  Junta  de Coordinación y Concertación Política  del
Congreso del Estado;
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IX. Vigilar  que la  autoridad  municipal  lleve  a  cabo  la  delimitación  del
territorio que el Congreso haya definido,  mediante los procedimientos
previstos en esta Ley.

Dicha delimitación deberá realizarse mediante la colocación de mojoneras o
algún  otro  elemento  físico,  así  como  deberá  anotarse  en  el  acta  o
resolución  correspondiente  las  coordenadas  de  geolocalización
geográfica respectiva.

.

X. Proponer medidas para vigilar  y  controlar  la  conservación de los límites
territoriales de los municipios del  Estado;

XI. Concentrar, conservar, actualizar y acrecentar la información en materia de
límites territoriales de los municipios del Estado;

XII. Desahogar las consultas que le sean formuladas por los ciudadanos y las
autoridades municipales en materia de Límites Territoriales;

XIII. Coadyuvar con los municipios para dar cumplimiento a las resoluciones que
emita el Congreso del Estado en materia de definición de límites territoriales
intermunicipales;

XIV. Entregar  a  las  comisiones  municipales,  los  resultados  de  los  trabajos
realizados dentro de la Comisión Estatal con motivo de un diferendo en los
límites territoriales en los que éstas sean parte, y

XV. Las demás que le fije la presente ley o las que sean necesarias para el
cumplimiento de su objetivo.

Artículo 9. El presidente de la Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar a la Comisión Estatal;

II. Presidir las sesiones; y
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III. Someter  a  la  consideración  de  la  Comisión  Estatal  los  asuntos  que  se
presenten  y  las  demás que  sean necesarias  para  el  cumplimiento  de  su
objetivo.

Artículo 10. El Coordinador General tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar a la Comisión Estatal por delegación expresa del presidente;

II. Presidir las sesiones en ausencia del presidente;

III. Evaluar y ejecutar los planes, programas y acuerdos de la Comisión Estatal;

IV. Preservar  y  mantener  actualizada  la  información  en  materia  de  límites
territoriales de los municipios del Estado;

V. Proponer  a  la  Comisión  Estatal,  la  integración  de  grupos  de  trabajo  y
participar en las reuniones de éstos; 

VI. Informar a la Comisión Estatal sobre los trámites que se hayan dado a los
acuerdos tomados;  

VII. Participar en las reuniones de los grupos de trabajo, y

VIII. Las demás que le fije esta ley y aquellas que le encomiende la Comisión
Estatal para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 11. El Secretario Técnico de la Comisión Estatal, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Realizar los trámites necesarios para la celebración de las sesiones de la
Comisión Estatal y formular el orden del día y las convocatorias;

II. Recabar la información correspondiente de cada sesión;

III. Llevar el registro de los integrantes asistentes a la sesión;

IV. Elaborar las actas de las sesiones y recabar las firmas de los asistentes;
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V. Dar  seguimiento  a  los  acuerdos  y  medidas  adoptadas  por  la  Comisión
Estatal;

VI. Informar a la Comisión Estatal sobre los trámites que se hayan dado a los
acuerdos tomados;

VII. Llevar la correspondencia y archivo de la Comisión Estatal;

VIII. Auxiliar al Coordinador General en el cumplimiento de sus funciones;

IX. Ordenar y clasificar la información en materia de límites de los municipios del
Estado y proporcionar a los integrantes de la Comisión Estatal los datos que
requieran;

X. Participar en las reuniones de los grupos de trabajo, y

XI. Las demás que le encomiende la Comisión Estatal y el Coordinador para el
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 12. Los Vocales tendrán las atribuciones siguientes:

I. Asistir a las sesiones de la Comisión Estatal;

II. Conocer y resolver los asuntos que sean sometidos a su consideración por la
presidencia de la Comisión Estatal;

III. Nombrar ante la Comisión Estatal, a sus representantes que se integrarán al
grupo  de  trabajo  para  el  estudio  y  análisis  que  en  materia  de  límites
territoriales de los municipios, se realicen;

IV. Coadyuvar  en  la  elaboración  de  la  descripción  técnica  del  límite  y  su
representación cartográfica,  que incluya un cuadro de construcción. Estos
trabajos podrán contar con el apoyo del Instituto de Catastro y del  INEGI, a
solicitud expresa de acuerdo a la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica;
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V. Conservar  a  través  del  Archivo  Histórico  del  Estado,  el  resultado  de  los
trabajos realizados;

VI. Proporcionar la información que se les solicite, que aporte en la definición de
los límites municipales;

VII. Proporcionar  las  capacitaciones  técnicas  que  sean  necesarias  para  el
seguimiento de las actividades;

VIII. Proponer  medidas  para  mejorar  los  planes,  programas  y  acuerdos  de  la
Comisión Estatal, y

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO II

DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL

Artículo 13. La Comisión Estatal se reunirá en sesiones ordinarias bimestralmente
y  en  extraordinarias  en  cualquier  tiempo  por  acuerdo  del  presidente  o  del
Coordinador General.

Para que la  Comisión Estatal  pueda sesionar,  será necesaria  la  presencia del
presidente  o  de  quien  legalmente  lo  sustituya  y  de  la  mitad  más uno de  sus
miembros.

Artículo 14. La Comisión Estatal tomará sus acuerdos por mayoría y tendrá su
domicilio en la ciudad de Tlaxcala.

Las  dependencias  y  organismos  de  la  Administración  Pública  del  Estado  de
Tlaxcala,  proporcionarán  los  recursos  técnicos,  humanos  y  materiales  que
requiera la Comisión Estatal para el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO III

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
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Artículo 15. El Ayuntamiento que tuviere interés en definir los límites territoriales
de  su  respectivo  Municipio,  deberá  integrar  una  Comisión  Municipal  que  se
encargue  de  llevar  a  cabo  las  tareas  de  identificación  de  la  o  las  zonas  en
conflicto, iniciar el diálogo con la comisión o comisiones homólogas de el o los
municipios involucrados y participar con el  Congreso del Estado y la Comisión
Estatal  en la realización de los trabajos técnicos y de análisis que le permitan
llegar a principios de acuerdo con los ayuntamientos involucrados.

Artículo 16. La Comisión Municipal a que se refiere el presente Capítulo, deberá
ser creada mediante acuerdo aprobado por los integrantes del Ayuntamiento en
sesión de Cabildo, en términos de la legislación aplicable, y su conformación será
la siguiente:

I. El Presidente Municipal;

II. El Síndico Municipal;

III. EL Regidor que presida la Comisión de territorio municipal;

IV. Los presidentes de las comunidades involucradas en el  procedimiento de
definición de límites territoriales;   

V. El Secretario del Ayuntamiento;

VI. El Director de Obras Públicas, y

VII. El titular de la Dirección o Coordinación Jurídica Municipal.  

En el acuerdo a que se refiere este Artículo, se facultará al Presidente Municipal
así como a la Síndico Municipal, para que de forma conjunta presenten ante el
Congreso  del  Estado,  el  escrito  de  solicitud  para  que  se  resuelva  sobre  la
definición de límites territoriales, adjuntando a dicho escrito copia certificada del
acta de cabildo que lo contenga, señalando con exactitud el problema.

TÍTULO TERCERO

119



DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN DE LÍMITES
TERRITORIALES INTERMUNICIPALES

CAPÍTULO I

DEL CONVENIO

Artículo 17. Los municipios involucrados en un conflicto de límites territoriales
podrán  solucionarlo  amistosamente,  mediante  un  convenio  aprobado  por  sus
ayuntamientos en sesión de Cabildo.

Artículo  18. El  convenio  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  contendrá  los
antecedentes  respectivos  y  las  cláusulas  que  establezcan  los  derechos  y
obligaciones  de  las  partes.  En  un  plano  cartográfico  anexo  se  definirán  con
precisión los límites territoriales reconocidos por las partes.

Artículo 19. El convenio, acompañado de los anexos que se estimen pertinentes y
de las copias certificadas de las actas de sesiones de los cabildos, en las que
consten  los  acuerdos  relativos,  será  remitido  al  Congreso  o  a  la  Comisión
Permanente,  según  sea  el  caso,  para  su  turno  a  la  Comisión  de  Asuntos
Municipales.

Artículo 20. La Comisión de Asuntos Municipales revisará la documentación, a
efecto de verificar que el convenio se apegue a Derecho y no se afecten intereses
de  terceros.  De  existir  irregularidades  u  omisiones,  lo  comunicará  a  los
interesados para que, en su caso, las subsanen a la brevedad posible. En caso de
que  el  convenio  satisfaga  los  requisitos,  se  procederá  conforme  al  artículo
siguiente.

Artículo  21. La  Comisión  de  Asuntos  Municipales  enviará  una  copia  del
expediente al presidente de la Comisión Estatal, para que ésta emita su opinión
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técnica sobre los límites municipales propuestos en el convenio, la que deberá
producirse dentro de los veinte días siguientes a la recepción del expediente.

Artículo 22. Recibida la opinión de la Comisión Estatal, la Comisión de Asuntos
Municipales elaborará el dictamen respectivo que será sometido a revisión por la
Junta de Coordinación y Concertación del Congreso, previo a que éste se someta
a aprobación por el Pleno del Congreso del Estado.   

Artículo  23. El  dictamen  contendrá  un  proyecto  de  decreto  que,  para  su
aprobación, requerirá del voto de las dos terceras partes de los integrantes del
Congreso del Estado.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO

Sección Primera

Formalidades

Artículo 24. El procedimiento conciliatorio que se sustancie entre municipios, se
regirá por los principios de sencillez, colaboración, publicidad, gratuidad y buena
fe.  Sus  trámites  serán  sencillos,  evitando  formulismos  innecesarios  debiendo
tramitarse  y  decidirse  de manera pronta y expedita  con la  intervención de los
municipios interesados, por lo que no podrá condenarse a alguna de las partes al
pago de gastos y costas.

El plazo para la definición de límites territoriales entre municipios a través de este
procedimiento, no excederá de un año; salvo que exista acuerdo suscrito por las
comisiones  municipales  por  el  que  se  prorrogue  el  mismo,  por  el  tiempo que
consideren suficiente.

Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, todos los días del año serán hábiles,
con excepción de sábados, domingos y días de descanso obligatorio señalados en
las leyes relativas y en la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de
Tlaxcala y sus Municipios.
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Artículo 26. Se consideran horas hábiles las que median entre las ocho y las
dieciocho horas. 

La Comisión de Asuntos Municipales, puede habilitar los días y horas inhábiles,
para actuar  o  practicar  diligencias cuando hubiere causa urgente que lo  exija,
expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.

Artículo 27. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:

I. Comenzarán  a  correr  al  día  siguiente  en  el  que  se  hubiere  realizado  la
notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

II. Se contarán sólo los días hábiles, y

III. No correrán en los días en que se suspendan oficialmente las labores en el
Congreso. En este caso, la Comisión de Asuntos Municipales oportunamente
formulará la prevención correspondiente, que deberá fijarse en los estrados.

Artículo 28. Los acuerdos, así como todo tipo de comunicaciones oficiales que
deban girarse para la definición de límites territoriales, se entregarán al   Síndico
Municipal, mediante notificación o mediante correo en pieza certificada con acuse
de recibo: Las notificaciones correrán a cargo del Actuario Parlamentario.

Con independencia de los medios de notificación previstos en el párrafo anterior,
se podrá notificar a las partes a través de correo electrónico.

Artículo 29. Las notificaciones a las partes se harán a más tardar el día hábil
siguiente  al  que  se  dicten  las  resoluciones  que  las  prevengan,  debiendo
entenderse  de  manera  indistinta  con  el  Presidente  Municipal  y/o  el  Síndico
Municipal. La primera notificación será personal.

Artículo  30. La  Comisión de Asuntos  Municipales,  notificará  al  Síndico de los
municipios involucrados, por conducto del Actuario Parlamentario, las siguientes
resoluciones:

I. El emplazamiento y la primera notificación que se haga al Ayuntamiento
sobre el inicio del procedimiento; 
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II. La  primera  resolución  que se  dicte  cuando haya  existido  suspensión o
interrupción del procedimiento; 

III. Los requerimientos a quienes deban cumplirlos; 

IV. Las resoluciones que den fin al procedimiento, y 

V. En los demás casos en que, a criterio de los diputados integrantes de la
Comisión  de  Asuntos  Municipales,  deba  realizarse  en  forma  personal,
haciéndolo  constar  fehacientemente  en  la  parte  conducente  de  la
resolución respectiva.

Artículo  31. Tratándose  de  la  primera  notificación  se  aplicarán  las  siguientes
disposiciones: 

I. Se  hará  personalmente  al  interesado  por  conducto  del  Actuario
Parlamentario; 

II. El Actuario Parlamentario debe cerciorarse, previamente, que, en el lugar
designado para hacerla, se trata del domicilio oficial del Ayuntamiento que
ha de ser notificado; 

III. Si el Síndico Municipal no se encuentra en la primera busca, se le dejará
citatorio para que, dentro del término de veinticuatro horas siguientes, sea
practicada la diligencia de notificación; 

IV. Si el Síndico Municipal no esperase al Actuario Parlamentario, éste le hará
la notificación por instructivo; 

V. En el instructivo se hará constar:

a) El municipio o municipios promoventes; 

b) El  nombre  de  los  diputados  integrantes  de  la  Comisión  de  Asuntos
Municipales que manden practicar la diligencia; 
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c) La determinación que se mande notificar individualizándola por su fecha y
por la mención del asunto y, el expediente parlamentario en que se dictó; 

d) La fecha y la hora en que se deja; y
e) El nombre y apellido del servidor púbico a quien se entrega. 

VI. El  instructivo  se  entregará  al  personal  de  la  Administración  Municipal
encargado del área de oficialía de partes, si el Ayuntamiento del Municipio
correspondiente contare con dicha área administrativa, o en su defecto con
quien acredite ser servidor público adscrito al área de Sindicatura.

VII. Si  en  el  domicilio  oficial  para  llevar  a  cabo la  notificación,  se negasen a
recibir  el  instructivo  correspondiente,  el  Actuario  Parlamentario  hará  la
notificación  por  medio  de  cédula  que  se  fijará  en  la  puerta  de  acceso
principal de la Presidencia Municipal de que se trate y en los estrados de la
Secretaría Parlamentaria del Congreso del Estado, y 

VIII. Cuando  en  el  domicilio  oficial  donde  deba  practicarse  la  diligencia  de
notificación, no se encontrase persona que reciba el instructivo, se observará
lo dispuesto en la fracción anterior.

En el acta circunstanciada que se levante con motivo de la práctica de la diligencia
de  notificación,  se  asentará  razón  de  haber  cumplido  lo  que  disponen  las
fracciones del presente artículo.

Artículo 32. Las notificaciones que no fueren hechas en la forma establecida por
el artículo anterior, serán nulas. Declarada la nulidad, se impondrá multa de uno a
diez  Unidades  de  Medida  y  Actualización  al  responsable,  quien  en  caso  de
reincidencia será destituido de su cargo.

Artículo  33.  Para  el  caso de las  notificaciones subsecuentes  a  la  primera,  el
Síndico  Municipal,  previa  autorización  del  Ayuntamiento  mediante  acuerdo  de
Cabildo, podrá designar a una o varias personas para oír y recibir notificaciones,
imponerse de los autos y recibir copias de traslado.
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Artículo  34. Los  ayuntamientos  involucrados  en  un procedimiento  para  definir
límites territoriales, recibirán los oficios de notificación que se les dirijan en sus
oficinas o lugar que hayan señalado para recibir notificaciones.

Artículo 35. Los ayuntamientos,  a través del  Presidente Municipal  y/o  Síndico
Municipal, en su primer escrito deberán señalar domicilio en la capital del Estado
para recibir toda clase de notificaciones. De no hacerlo así, se les notificará por
medio  de  estrados  que  estarán  ubicados  en  la  Secretaría  Parlamentaria  del
Congreso del Estado.

Artículo 36. Las comunicaciones que las partes dirijan al Congreso del Estado,
deberán entregarse en la Secretaría Parlamentaria,  con el  personal  respectivo,
quienes en todo caso deberán sellar los escritos y señalar claramente el día y hora
de recibo, con la mención de si se reciben o no documentos anexos.

Las promociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, ante
el Secretario Parlamentario o ante la persona designada por éste, en el domicilio
señalado en los estrados.

Artículo 37. Las partes deberán comparecer ante el  Congreso del  Estado por
conducto de los servidores públicos que integren la Comisión Municipal, entre los
cuales invariablemente estará el Presidente Municipal y el Síndico Municipal, este
último actuará como representante del Municipio.

No se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que
hagan promociones y rindan pruebas.

Sección Segunda

De la Solicitud Ante el Congreso del Estado

Artículo 38. Cualquiera de las partes interesadas podrá solicitar  por escrito la
intervención  del  Congreso  del  Estado  para  que  resuelva  y  dictamine  sobre  la
fijación de límites territoriales intermunicipales.
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Artículo 39. El  escrito de solicitud a que se refiere el  artículo anterior,  deberá
señalar:

I. El Municipio o municipios actores, su domicilio,  el nombre,  cargo y firmas
autógrafas del o los servidores públicos que lo representen;

II. El  Municipio  o  municipios  con  quienes  se  tiene  diferendo  de  límites
territoriales y su domicilio;

III. Los señalamientos precisos de los puntos o líneas materias del  diferendo
territorial;

IV. Las razones y fundamentos en los cuales el actor funda su acción;

V. En su caso, la mención de las personas a que se refieren el artículo 33 y el
párrafo segundo del artículo 37 de la presente Ley, y 

VI. Los demás aspectos que se consideren convenientes.

Artículo 40. El Presidente Municipal y la Síndico Municipal del o los municipios
solicitantes,  al  presentar  su  oficio  de  solicitud,  deberán  anexar  en  copias
certificadas,  el  escrito  del  o  de los  presidentes  de  comunidad  que  dieron
sustento al acuerdo que motivó la creación de la Comisión Municipal  del
Ayuntamiento actor, si los hubiere, las actas de las sesiones de Cabildo en las
que  se  conste  la  integración  de  sus  respectivas  comisiones  municipales,  el
acuerdo por el que se pide la intervención del Congreso del Estado y los puntos en
los que conste que fue discutido el conflicto de límites.

Sección Tercera

De la Improcedencia y del Sobreseimiento
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Artículo 41. Las solicitudes de definición de límites territoriales entre municipios,
serán improcedentes:

I. Cuando hayan cesado los efectos del acto materia de la controversia;

II. Cuando el escrito de solicitud a que se refieren los artículos 39 y 40 de esta
Ley, sea presentado por personas que no acrediten la personalidad jurídica
requerida, y

III. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición
de este ordenamiento.

Artículo 42. El sobreseimiento procederá cuando:

I. El actor se desista expresamente del escrito de solicitud interpuesto;

II. Apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se
refiere el artículo anterior;

III. Apareciere  claramente  demostrado  que  no  existe  el  acto  materia  del
diferendo o cuando no se probare la existencia del mismo, y

IV. Por  la  celebración de convenio o  por  acuerdo entre  las partes,  que deje
inexistente el acto materia del diferendo.

Sección Cuarta

De la Suspensión

Artículo 43. Al conocer del procedimiento para la definición de límites territoriales
municipales,  la  Comisión  de  Asuntos  Municipales,  a  petición  de  parte,  podrá
someter a aprobación del Pleno del Congreso del Estado, el Acuerdo por el que se
conceda la suspensión de los actos materiales, cuando sean éstos el motivo del
conflicto  limítrofe,  hasta  que  el  Congreso  del  Estado  emita  la  resolución
correspondiente.
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La suspensión no podrá concederse cuando pueda afectarse gravemente a la
sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el
solicitante.

Artículo  44. Hasta  en  tanto  no  sea  aprobado  por  el  Pleno,  el  dictamen  que
presente  la  Comisión  de  Asuntos  Municipales,  esta  última  podrá  promover  el
Acuerdo Parlamentario por el que se reforme o se revoque el auto de suspensión,
siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente.

Si  después  de  haberse  concedido  la  suspensión,  se  acreditare  un  hecho
superviniente  que  motive  la  modificación  o  revocación  del  Acuerdo  que  la
concedió, la Comisión de Asuntos Municipales, someterá a la consideración del
Pleno  del  Congreso  del  Estado,  el  hecho  superveniente  que  fundamente  el
Acuerdo  Parlamentario  que  de  sustento  a  la  reforma  o  revocación  de  la
suspensión, a efecto de que éste resuelva lo conducente.

Artículo 45. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta
las circunstancias y características particulares del conflicto limítrofe. El Acuerdo
del Pleno del Congreso del Estado mediante el cual se otorgue, deberá señalar
con  precisión  los  alcances  y  efectos  de  la  misma,  las  autoridades  u  órganos
obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere,
el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea
efectiva.

Artículo  46. Cuando  alguna  autoridad no obedezca  el  Acuerdo  del  Pleno  del
Congreso del Estado en que se haya concedido la suspensión, cuando incurra en
exceso o defecto en el cumplimiento de la misma, o si dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la  notificación de dicho requerimiento la  ejecutoria  no
estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto lo permita, no se encontrase en
vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, a petición de la Comisión
de  Asuntos  Municipales,  el  Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  dará  vista  a  la
autoridad superior  inmediata  para  efecto  de que se  inicie  el  procedimiento  de
destitución de la autoridad omisa e informará al Procurador General de Justicia del
Estado, para que proceda a ejercitar acción penal en su contra por la omisión de
acatar el fallo.
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Artículo 47. Tratándose de los servidores públicos sujetos de juicio político y de
los munícipes, la Comisión de Asuntos Municipales remitirá a la Presidencia de la
Mesa Directiva, copia certificada integra de las actuaciones para que el Congreso
del Estado proceda en términos del Artículo 109 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

Sección Quinta

De la Instrucción

Artículo 48. Recibido el escrito de solicitud a que se refiere el artículo 39 de esta
Ley,  por  conducto  del  Presidente  de  la  Mesa  Directiva  o  de  la  Comisión
Permanente,  según  sea  el  caso  en  sesión  ordinaria,  ordenará  su  turno  al
Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, para efectos de que, previo al
desahogo del procedimiento previsto en el presente Capítulo, emita el dictamen
correspondiente.

Artículo  49.  La  Comisión  de  Asuntos  Municipales,  examinará  el  escrito  de
solicitud y emitirá el acuerdo de admisión o, en su defecto, si encontrare motivo
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano.

En  el  acuerdo  que  admita  el  escrito  de  solicitud,  la  Comisión  de  Asuntos
Municipales  ordenará  emplazar  al  o  los  municipios  que  se  señalen  como
involucrados,  para  que  dentro  del  término  de  treinta  días  produzcan  su
contestación. Asimismo, de manera oficiosa se cerciorará sobre la existencia de
otro u otros municipios que deban intervenir en el asunto con el carácter de partes,
y de comprobarse dicha circunstancia, los emplazará.

En  el  acuerdo  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  la  Comisión  de  Asuntos
Municipales, requerirá a los municipios involucrados en un asunto de definición de
límites territoriales que, junto con su escrito de contestación, remitan el acta de
cabildo donde conste la integración de sus respectivas comisiones municipales. 

Artículo 50. Al  dar cumplimiento al  requerimiento a que se refiere el  segundo
párrafo del artículo anterior,  las autoridades del o de los municipios requeridos
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podrán  ofrecer  pruebas  a  su  favor  o  señalar  el  lugar  donde  se  encuentren
debiendo justificar que llevaron a cabo los actos tendientes para allegarse de ellas.

Artículo 51. La Comisión de Asuntos Municipales, prevendrá a las autoridades de
los municipios involucrados para que dentro del término de cinco días, subsanen
sus escritos de solicitud o de contestación, si éstos fueren obscuros o irregulares.

Artículo  52. La  falta  de  contestación  a que se  refiere  el  párrafo  segundo del
artículo  49  de  la  presente  Ley,  hará  presumir  el  consentimiento  de  los
ayuntamientos con el procedimiento instaurado por el Congreso del Estado con el
objeto de definir los límites territoriales municipales, así como con el resultado que
de dicho procedimiento se obtenga.

Artículo 53. Una vez transcurrido el plazo para contestar el escrito de solicitud del
municipio  promovente,  y  con  cada  una  de  las  documentales  que  integren  el
expediente  parlamentario,  la  Comisión  de  Asuntos  Municipales  solicitará  a  la
Comisión  Estatal,  por  conducto  de su  Presidente,  el  apoyo  para  sustanciar  el
procedimiento y a la vez señalará fecha para la celebración de audiencia en la que
el Congreso del Estado en forma conjunta con los municipios involucrados y los
integrantes  de  la  Comisión  Estatal,  acuerde  el  calendario  en  que  habrán  de
desahogarse las etapas del procedimiento para definir límites territoriales.

Artículo 54. Los trabajos para la definición de límites territoriales contarán con las
siguientes etapas:

I. Coordinación y Concertación. 

a) Dar a conocer el procedimiento a los participantes, se articula la participación
y se elabora un plan de trabajo, y  

b) Definición de la instancia que proporcionará el apoyo técnico.

II. Integración del Expediente. 

a) Investigación y acopio de la información histórica documental y cartográfica,
que  da  sustento  legal  a  los  límites,  con  que  cuenten  los  municipios
involucrados y las dependencias participantes; 
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b) Análisis, Interpretación y transcripción a una base cartográfica del límite;

c) Elaboración  de  un  diagnóstico  que  permita  conocer  la  situación  y
problemática actual del límite, e

d) Integración del Expediente inicial.

 
III. Elaboración de la Propuesta de Definición de Límites.

a) Elaboración de la propuesta de límites que incluya la descripción del límite y
su representación cartográfica;

b) Someter  la  propuesta  de  límites  a  la  aprobación  de  los  municipios
involucrados, e

c) En  su  caso,  modificación  de la  propuesta  a  partir  de  los  recorridos  de
campo.

IV. Trabajos Técnico-Operativos.

a) Los trabajos técnico-operativos deberán considerar las normas técnicas del
Sistema  Nacional  de  Información  Estadística  y  Geográfica,  con  el  fin  de
promover su armonización y homogeneidad;

b) La propuesta de límite aprobado en la etapa anterior deberá ratificarse en
un recorrido de reconocimiento del límite en campo. Durante este recorrido se
ubicarán geográficamente los vértices y se complementará la descripción del
límite con aspectos técnicos, captando rasgos físicos naturales y culturales.

c) Una vez que el límite sea acordado en todas sus partes se procederá a
realizar el deslinde y demarcación colocando monumentos o mojoneras en
los vértices del límite acordado;

d) La instancia comisionada realizará la medición de los vértices con equipo
de alta precisión;

e) La instancia comisionada generará el  plano del límite basándose en el
marco de referencia vigente para los Estados Unidos Mexicanos. Este debe
incluir el cuerpo del plano, tira marginal, cuadro de construcción y espacio
para firmas de las autoridades municipales, e 
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f) La instancia comisionada complementará la descripción del límite con las
coordenadas geográficas  que resulten  de la  medición  con equipo de alta
precisión.  Esta  descripción  debe  contener  una  explicación  detallada,
ordenada y bajo especificaciones técnicas de la ubicación de cada uno de los
vértices e identificación de los segmentos que definen el límite.

V. Validación de los Datos.

a) En  el  seno  de  la  Comisión  Estatal,  la  instancia  que  llevó  a  cabo  los
trabajos  técnicos  presentará  los  resultados  para  la  aprobación  de  las
Comisiones Municipales participantes, e  

b) La Comisión Estatal entregará a cada Comisión Municipal un ejemplar del
expediente de seguimiento, de la descripción técnica y el  plano del  límite
aprobado, para el seguimiento a que se refiere el artículo 43 de esta Ley.     

En  el  caso  de  los  municipios  que  no  tengan  elementos  probatorios  para  la
integración de un expediente y la propuesta del límite inicial, el seguimiento no
incluirá las etapas citadas en las fracciones II y III de este artículo.  

Para efectos de lo  dispuesto en la fracción II  de este artículo,  en la  etapa de
integración  del  expediente,  se  recibirán  todo  tipo  de  pruebas,  excepto  la
testimonial, la confesional, los documentos que contienen actos del registro civil,
como  nacimientos,  reconocimientos,  matrimonios  y  defunciones,  expedidos  y
certificados por la Oficialía del Registro Civil, las escrituras públicas y aquellas que
sean contrarias a Derecho.

Si  por  cuestiones  de  discrepancia  respecto  de  límites  territoriales  en  zonas
conurbadas, se acreditare en actuaciones del expediente, que los habitantes de la
zona en conflicto,  por cuestión sociológica y cultural,  manifiestan identidad con
alguno de los municipios controvertidos, la Comisión de Asuntos Municipales, en
coadyuvancia con el Municipio que lo solicite, pedirá al  Instituto Tlaxcalteca de
Elecciones,  la  práctica  de  plebiscito  para  efecto  de  tomar  el  parecer  de  los
habitantes de la población. Dicho ejercicio de consulta ciudadana deberá tomarse
en consideración por la Comisión de Asuntos Municipales, al momento de elaborar
el  proyecto  de  dictamen  que  resuelva  el  procedimiento  de  fijación  de  límites
territoriales. 

Sección Sexta
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De la Emisión del Dictamen

Artículo 55. Concluidas las etapas a que se refiere el artículo anterior, la Comisión
de Asuntos Municipales declarará cerrada la instrucción y procederá a la emisión
del  dictamen  correspondiente  que  será  sometido  a  revisión  por  la  Junta  de
Coordinación y Concertación Política del Congreso del Estado quien, de no tener
inconveniente, lo enlistará en la sesión del Pleno del Congreso que determine para
su discusión y, en su caso, aprobación.

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberá presentarse en un plazo no
mayor de treinta días a la fecha de declaración del  cierre de la instrucción. El
dictamen con proyecto de Decreto, deberá contener, además de los elementos
previstos en el Reglamento Interior, los siguientes:

I. El nombre de los municipios involucrados;

II. El señalamiento breve y preciso del acto objeto del procedimiento para definir
límites territoriales intermunicipales;

III. La valoración de los medios de prueba recabados;

IV. El  análisis,  fundamentación  y  motivación  de  cada  una  de  las  etapas  del
procedimiento llevado a cabo, y que den sustento al dictamen;

V. Los alcances y efectos del  dictamen, fijando con precisión,  en su caso,  los
órganos obligados a cumplirlo; el acto o actos respecto de los cuales opere; la
mención precisa de los límites y todos aquellos elementos necesarios para su
plena eficacia en el ámbito que corresponda, y

IV. En  su  caso,  el  término  en  el  que  se  debe  realizar  el  cumplimiento  de  la
resolución, el cual no deberá exceder de 90 días a partir de la notificación de la
resolución a las partes involucradas.
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Artículo 56.  En el Decreto aprobado por el Pleno del Congreso del Estado, se
instruirá  a  la  Presidencia  de  la  Comisión  Estatal  para  que  dentro  del  plazo
señalado  en  la  fracción  IV  del  artículo  anterior,  vigile  que  los  ayuntamientos
realicen el  establecimiento material  de los señalamientos oficiales, así como el
amojonamiento  y  señalización  sobre  la  línea  limítrofe  de  los  municipios
involucrados, debiéndose levantar acta circunstanciada de dicha diligencia, la cual
obrará  en  el  expediente  parlamentario  en  el  que  se  haya  sustanciado  el
procedimiento de límites territoriales.

Los costos generados con motivo del amojonamiento y señalización de la línea
limítrofe, correrá a cargo de los Ayuntamientos involucrados, debiendo cada uno
de ellos aportar el porcentaje que le corresponda.

Artículo 57.  A partir  de la aprobación y publicación en el  Periódico Oficial  del
Gobierno del Estado de Tlaxcala, del Decreto que resuelva sobre la definición de
límites territoriales entre municipios, el titular del Poder Ejecutivo, a través de las
instancias  estatales,  así  como  las  demás  autoridades  que  se  encuentren
vinculadas al mismo, estarán obligadas a realizar las adecuaciones necesarias en
el ámbito de sus atribuciones, que permitan su cabal cumplimiento.

Artículo 58. Los municipios con el objeto de preservar los límites intermunicipales,
y cuando las circunstancias lo posibiliten, tendrán un derecho de vía de cuatro
metros  para  cada  lado  a  lo  largo  de  toda  la  franja  que  una  sus  respectivos
territorios.

Artículo 59. Las resoluciones del Congreso del Estado, por las que se ponga fin a
los diferendos de límites territoriales entre municipios y los convenios que sean
aprobados por este no admitirán recurso o medio de defensa legal alguno.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.
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ARTÍCULO  SEGUNDO.  Dentro  de  los  treinta  días  naturales  posteriores  a  la
entrada en vigor de la presente Ley, deberá integrarse la Comisión Estatal a que
se refiere el Título Segundo de este ordenamiento legal, debiendo dicha Comisión
Estatal, aprobar dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a su integración,
su Reglamento Interno.

ARTÍCULO TERCERO. En el supuesto de que a la entrada en vigor de esta Ley,
existiesen  substanciándose  ante  la  Comisión  de  Asuntos  Municipales  del
Congreso  del  Estado,  procedimientos  para  la  fijación  de  límites  territoriales
intermunicipales;  las  partes  podrán  optar  por  sujetarse  a  las  etapas  y
disposiciones contenidas en la presente Ley o bien, continuar con el desahogo de
sus  procedimientos,  sujetándose  a  los  acuerdos  por  los  que  hayan  fijado  el
procedimiento correspondiente.

ARTÍCULO  CUARTO. Se  derogan  todas  aquellas  disposiciones  que  se
contrapongan a la presente Ley.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de comisiones del Palacio Juárez recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a los veinte  días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.  

POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ
PRESIDENTE
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DIP. JAVIER RAFAEL ORTEGA
BLANCAS 

VOCAL

DIP. JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

VOCAL 

DIP.  MARÍA FELIX PLUMA
FLORES 

VOCAL

DIP. MIGUEL ÁNGEL
COVARRUBIAS CERVANTES

VOCAL

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES,
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS

DIP. JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA
PRESIDENTE

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO
CRUZ

VOCAL

DIP.  IRMA YORDANA GARAY
LOREDO

VOCAL

DIP.  MICHAELLE BRITO
VÁZQUEZ

VOCAL

DIP.  MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS
CERVANTES

VOCAL
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DIP.  LETICIA HERNÁNDEZ
PÉREZ
VOCAL

DIP.  MARÍA ANA BERTHA
MASTRANZO CORONA

VOCAL

DIP.  ZONIA MONTIEL
CANDANEDA

VOCAL

DIP.  MARÍA ISABEL CASAS
MENESES

VOCAL

DIP.  MARIBEL LEÓN CRUZ
VOCAL

DIP.VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ
VOCAL

Última  hoja  de  firmas  del  dictamen  con  proyecto  de  Ley  relativo  al

expediente parlamentario LXIII 087/2019.
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DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN  LO PARTICULAR,  SE
DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR
MAYORÍA DE VOTOS.

EN  VIRTUD  DE  LA  VOTACIÓN  EMITIDA  EN  LO  GENERAL  Y  EN  LO
PARTICULAR  SE DECLARA ABPROBADO DEL DICTAMEN CON PROYECTO
DE  DECRETO;  EN  CONSECUENCIA,  SE  ORDENA  A  LA  SECRETARÍA
ELABORE  EL  DECRETO  Y  A  LA  ENCARGADA  DEL  DESPACHO  DE  LA
SECRETARÍA  PARLAMENTARIA  LO MANDE  AL  EJECUTIVO  DEL  ESTADO,
PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA
LA  DEFINICIÓN  DE  LÍMITES  TERRITORIALES  INTERMUNICIPALES  EN  EL  ESTADO  DE
TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIÓNES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y LA DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

DISPENSA DE

SEGUNDA

LECTURA

19-0

APROBACIÓN EN LO

GENERAL 

20-0

APROBACIÓN EN

LO PARTICULAR

20-0

1 Luz Vera Díaz P P P
2 Michelle Brito Vázquez   

3 Víctor Castro López   

4 Javier Rafael Ortega Blancas   

5 Mayra Vázquez Velázquez   

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra   

7 José Luis Garrido Cruz X  

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi   

9 María Félix Pluma Flores   

10 José María Méndez Salgado   

11 Ramiro Vivanco Chedraui X X X
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X X X
13 Víctor Manuel Báez López X X X
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X X X
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona   

16 Leticia Hernández Pérez   

17 Omar Milton López Avendaño   

18 Laura Yamili Flores Lozano   

19 Irma Yordana Garay Loredo   
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20 Maribel León Cruz   

21 María Isabel Casas Meneses   

22 Luz Guadalupe Mata Lara 




23 Patricia Jaramillo García   

24 Miguel Piedras Díaz   

25 Zonia Montiel Candaneda   

CORRESPONDENCIA 03 DE DICIEMBRE DE 2019.

Oficio  que  dirige  el  Lic.  Ramón  Rafael  Rodríguez  Mendoza,
Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado, a través del cual remite
el Informe sobre la situación general que guardan los diversos rubros
de la administración pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019.

Oficio  que  dirige  el  C.P.  Javier  Serrano  Sánchez,  Presidente
Municipal de Cuaxomulco, a través del cual solicita a esta Soberanía
se instrumente el procedimiento respectivo para la suspensión de los
Regidores  Primero,  Segundo,  Tercera,  Cuarta  y  el  Presidente  de
Comunidad de la Primera Sección, integrantes del Ayuntamiento de
Cuaxomulco. 
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Oficio  que  dirige  el  Prof.  Giovanni  Pérez  Briones,  Presidente
Municipal de Totolac, a través del cual solicita a esta Soberanía el
inicio  del  procedimiento  de  destitución  y  en  su  momento  la
revocación de mandato por las diversas inconsistencias jurídicas y
administrativas en las que incumplió la Síndico Municipal.

Oficio  que  dirigen  el  Presidente  y  Tesorero  del  Municipio  de
Nativitas,  a  través  del  cual  remiten  copia  certificada  del
Anteproyecto de Ingresos y Presupuesto de Egresos Calendarizado
para el Ejercicio Fiscal 2020.

Oficio  que  dirigen  la  Presidenta  y  Síndico  del  Municipio  de
Acuamanala de Miguel Hidalgo, a través del cual solicitan a esta
Soberanía  se  retome  el  procedimiento  de  límites  territoriales
planteado desde el año 2002 y que se aboque a realizar el deslinde
entre  el  Municipio  de  Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo  y  el
Municipio de Santa Cruz Quilehtla.

Oficio que dirige Ma. Elena Conde Pérez, Síndico del  Municipio
Totolac,  a  través  del  cual  solicita  se  le  informe  si  existe
procedimiento  ante  esta  Soberanía  cuya sanción  sea  la  remoción,
suspensión o cese de las funciones y como consecuencia de ello la
suspensión de los derechos político-electorales.

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, Síndico del Municipio de
San Juan Huactzinco, a través del cual solicita se le informe de las
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acciones  que  se  han  llevado  a  cabo  dentro  de  la  petición  de
revocación del Acuerdo de cabildo de fecha quince de febrero del
2019.  

Oficio  que  dirige  José  Lucas  Alejandro  Santamaría  Cuayahuitl,
Síndico  del  Municipio  de  San  Lorenzo  Axocomanitla,  a  la  Lic.
Martha Palafox Hernández, Presidenta Municipal, a través del cual
le solicita se le informe si ya fueron solventadas las observaciones
señaladas por el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del
Estado.

Oficio que dirigen los Regidores Primero, Segundo, Tercero, Cuarto
y Séptimo del Ayuntamiento de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros,
a  través  del  cual  informan a  esta  Soberanía  de  las  Empresas  y/o
personas morales que le suministran bienes y servicios al Municipio
de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros.

Oficio que dirige Clemente Celerino Contreras Trinidad, Presidente
Ejecutivo Municipal de Derechos Humanos, a la C. Claudia Rivera
Vivanco,  Presidenta  Municipal  de  Puebla,  a  través  del  cual  le
solicita  se respete el decreto del Congreso de la Unión del 13 de
enero del año 1900, el convenio celebrado en el mes de septiembre
del 2002, de la existencia del convenio entre los Estados de Tlaxcala
y Puebla.

141



142

10. ASUNTOS GENERALES.
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